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EXPEDTENTE T ) A/ 1 ìS / 266 / 2020

Resolución definitiva dictada en
in 

úmero T J Al 1eS / 266 / 2020.
los autos de[ expediente

síntesis. La parte actora en e[ escrito de demanda impugnó:
- E[ cumptimiento de obtigaciones fiscates fotio lp-00001035 det
05 de abril de 2019, emitido por e[ Tesorero Municipat det H.
:Ayuntamiento de cuernavaca, Moretos, dirigido a [a parte actora,
en eI cuaI determinó como base gravabte $3,293,000.00 (tres
mi[[ones doscientos noventa y tres miI pesos 00/100 M.N.) det
inmueb[e ubicado e

 Así mismo, determinó un crédito fiscat por [a cantidad
de $159,+85.00 (ciento cincuenta y nueve mit cuatrocientos
ochenta y cinco pesos o0/100 M.N.), que se encuentra integrado
por eI impuesto prediat det 01 bimestre de zo13 at 0i bimestre
de 2019 y servicios púbticos municipales del 01 bimestre de zo14
at01 bimestre de 2019; y ta base gravable y/o vator catastral que
se encuentra determinada en e[ cumplimiento de obtiEaciones
fiscales folio lP-00001035 det 05 de abrit de 201g; Se dectaró ta
nulidad lisa y ltana de tos actos impu'gnados, porque opero [a
prescripción del crédito fiscaI referente a impuesto prediat det 01

bimestre de 2013 at 05 bimestre de 2O1G y servicios púbticos
municipales del 01 b¡mestre de 2014 a1,05 bimestre de 2016. se
declaró [a nulidad lisa y [[ana porque no cumptieron [as

formalidades legales de todo acto administrativo, es decir, que
se encuentre fundado y motivado, en razón de que no precisa el
fundamento y motivo que consideró para determinar [a base
gravable det inmueble, ni proporcionó et procedimiento que
siguió para determinar [a base gravabte; ta Ley de lngresos del
Municipio de cuernavaca, Morelos, para e[ Ejercicio Fiscat dei año
2016, 2017 y 2019 apticables, en [a Sección euinta 4.3.5.,
artícu[o 14, numerat 4.3.5.4., no estabtece no estabtece [a base
imponib[e, [a base imponibte de ese derecho, como [o es eI tipo,
tasa o tarifa, con e[ objeto de fijar los parámetros para determinar
e[ monto de los derechos por ese concepto; tampoco establecen
e[ hecho imponible retativo atcobro de derechos por concepto de
recolección de basura, es decir, no se encuentra previsto en [a Ley
para configurar ese tributo; et cumplimiento de obtigaciones
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fiscales no se encuentra debidamente fundado ni motivado por

cuanto at cobro de impuesto predia[, servicios púb[icos

municipales, relativos al mantenimiento de inf raestructura

urbana y recotección de basura; muttas; recargos; y gatos de

ejecución, aI no citar los artículos que resuttaba apticable para

requerir e[ pago de esos conceptos; no expone e[ procedimiento

que siguió para determinar la cuantía de cada uno de los

conceptos que realiza su cobro.

- Los créditos fiscates correspondientes aI impuesto prediat y

servicios municipa[es, correspondientes del primer bimestre deI

año 2013 a[ sexto bimestre del año 2020. En retación a los

créditos fiscates correspondientes aI impuesto prediaty servicios

municipates, correspondientes del primer bimestre del año 2013

aI sexto bimestre del' año 202O. Se decretó eI sobreseimiento

porque se actuatizan las causales de improcedencia que establece

eI artícuIo37, fraccíones Xlll y XVl, esta úttima en relación con el

artículo 1, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos.

La parte actora en el escrito de ampliación de demanda
impugnó:

- E[ acta circunstanciada de hechos del 07 de mayo de 2019,

suscrita por [a autoridad demandada 

 en su carácter de Notificador y/o Ejecutor adscrito a [a

Tesorería MunicipaI de Cuernavaca, Morelos, se declaró nula lisa

y ltana por contravenir to dispuesto por los artícutos 138, fracción

l, primer párrafo, y 144, det Código Fiscal para e[ Estado de

Morelos, porque no requirió [a presencia de [a parte actora y no

dejó citatorio a [a parte actora aI no encontrarla presente, es

itega[, eI acta circunstanciada de hechos impugnada, aI

contravenir [o dispuesto por los artícutos 138, fracción l, primer

párrafo, y 144, del. Código FiscaI para e[ Estado de Moretos.

- La constancia de notificación por estrados de[ 04 de junio de

2019, suscrita por e[ Tesorero MunicipaI de Cuernavaca, Moretos,

en La que se hace constar que se retira de los estrados e[

cumplimiento de obligaciones ficates det 05 de abril. de 2019, con
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EXPEDTENTE r J A/ 1èS / 266 / 2O2O

fo[io lP-0:0001035, respecto det inmr¡eble con clave catastraI
;cédula de notificacién por estrados de[ 13 de

:mayo de 2019, suscrita por [a autoridad demandada Tesorero

'MunicipaI de cuernavaca, Morelos, relativa a[ cumplimiento de
obligaciones fiscales det 05 de abril de 2019, con fotio lp-
00001035, respecto dÈil inmuebte con clave catastrat 

acuerdo de notificación por estrados det 13 de mayo de
2019, emítido por [a autoridad demandada Tesorero Municipat
de cuernavaca, Moretos, en eI que acordó notificar por estrados
a [a parte actora eI cumpIimiento de obtigaciones fiscates det 05
de abrit de 2019, con folio lP-00001035, respecto det inmueble
con ctave catastrat Se dectaró [a nutidad tisa y
[[ana del acuerdo citado porque la autoridad demandada no
fundó su competencia para ordenar notificar por estrados a [a

parte actora eI cumptimiento de obtigaciones fiscales det O5 de
abrit de 2019, con fotio lp-0000i035 y por ende se dectaró [a
nutidad lisa y ltana de los demás actos impugnados precisados
porque derivaron de ese acuerdo.

- EI requerimiento de pago (crédito fiscat) con número de fotio
lP-00000531 det 22 de marzo de 2016, emitido por eI Tesorero
Municipat det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos. se
dec[aró [a nulidad lisa y [[ana porque operó [a prescripción det
requerimiento de pago det crédito fisca,t por concepto de
impuesto prediaI y servicios púbticos mr,rnicipales del 01 bimestre
de 2013 at 05 bimestre de 2016.

- La cédula de notificación det 0B de abrit de 2016, suscita por [a
autoridad demandada , en su
carácter de Notificador/Ejecutor adscrito a [a Tesorería Municipat
det Ayuntamiento de cuernavaca, More[os; relativa at
requerimiento de pago (crédito fiscal) fotio lp-00000531 del, zZ
de marzo de 2O16. Se declaró ta nutidad Lisa y [[ana aI no [[evarse
a cabo conforme aIartículo 139, det código Fiscal para e[ Estado
de More[os, porque no se asentó [a circunstancia de que [a parte
actora se negó a firmar [a céduta de notificación; ni se asentó que
se [e entregó a [a parte actora eI r.equerimiento de pago (crédito
fiscat) con número de fotio lp-0000053i del. 22 de marzo de
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2016, suscrito por e[ Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, More[os.

- Oficio número TM/DGIRlPyC/DCA/38312021 det 25 de febrero

de 2021, suscrito por [a autoridad demandada Director de

Catastro y Actualización del. Municipio de Cuernavaca, Moretos,

dirigido a la Directora de Rezagos y Ejecución Fiscaldel Municipio

de Cuernavaca, Moretos. Se decretó el sobreseimiento porque se

actual.izó ta causaI de improcedencia prevista en e[ artículo 37,

fracción XV, de la Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

Morelos, porque no constituye en símismo, un acto de autoridad.

Antecedentes.

1. , presentó demanda e[ 25 de

noviembre de[ 2021, se admitió et 11 de diciembre de 2020. Se

concedió ia suspensión deI acto impugnado, [a que surtiría sus

efectos una vez que dentro deI p[azo de cinco días exhibiera [a
garantía por e[ importe de $2i6,103.00 (doscientos dieciséis miI

ciento tres pesos 00/100 M.N.).

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) DTRECCTÓN DE CATASTRO Y ACTUALIZACIÓN

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOST.

Como actos impugnados:

"La resolución contenida en el oficio folio lP-000001035, de

fecha 05 de abril de 2019, identificodo como

"CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES" medionte

el cual el C.P. en sLt corácter

de Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Cuernovaca,

determina los créditos fiscales correspondientes ol impuesto

prediol y servicios públicos municipales, mismos que mos

t Nombre correcto de acuerdo aL escrito de contestación de demanda consultable a hoja 50 a 55 vuelta det proceso

TRÌ8UNAL DE JUSTIC]A ADI"lINISTRATIVA

DËL ESTADO DE I'IORTLOS
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EXPEDI ENTE f ) A/ 145 / 266 / 2020

odelante se detallon, por los periodos comprendidas del
primer bimestre del 201 3 al primer bimestre del 2019.

t...1

ll. 5e impugno de igual monera, La bose gravable y/o valor
catostral que se encuentro døterminoda en el oficio folia lF-
0A0A1035, de fecha 05 de abril de 2019, identificado como
"CIJMPLIM\ENTO DE OBLTGACTONES FISCALES" sobre el
bien inmueble de mi propiedad, ubicado en Calle Las Quintas
número '16, Colonio Cantarranas, Cuernovaco, Morelos,
identificado con clave catostral . Es decir,

et volor catastral como base del impuesto.

lll. controvierto los créditos fiscates determinodos a la suscrita,
correspondientes al impuesto predial y servicios municipales,
correspandientes del primer bimestre del aña 2013 al sexto
bimestre del año 2020, por los circunstoncias y argumentos
que mós adelante se exponen así como las que se reaticen en
vía de amplioción de demanda una vez que la autoridad dé
contestacion a lo demanda." (Sic)

Seña[ó como pretensiones:

"7) Ia nulidad liso y llana de ,los resoluciones impugnodos,
tonto aquellas que se señolan en la presente demanda, como
Las que en su momento sean impugnodos mediante vía de

omplioción, una vez que sean dodos o conocer por ta(s)

o utori dad (es) d em a n da d a (s).

2) La declaroción farmal de nulidad de la base gravable
utilizada paro Ia determinación del ímpuesto prediat y servicios
públicos municípales del bien inmueble de mi propiedod.

Notese que esto decloracion y nulidod se solicito de manero
independiente de las resoluciones impugnodas, es decir, de

oquellos actos administrativos en que se contiene Io liquidocion
de creditos por concepto de impuesto predio!, servicios
municipoles y demas conceptos, tado vez, que al ser un
elemento para la determinocion de esfos impuestos (bose,

sujeto, objeto, tasa, etc.), resulta evidente que, de permitir su
utilizacion paro Ia determinación de impuestos, se estara
permitindo que lo autoridad demandado afecte
indefinidamente- la esfero jurídica de la suscrita con elementas
itegales, e inclusive, inconstitucionales." (Sic).

6
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2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora desahogó [a vista dada con [a contestacion

de demanda, y promovió ampliación de demanda, [a que se

admitió et 0B de jutio de 2021.

Señató como autoridades demandadas:

a) TESORERIA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS.

b) JUAN RAMÓN DOMINGUEZ SANCHEZ,

NOTIFICADOR Y/O EJECUTOR FISCAL adscrito a [a

TESORERíA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

c) FISCAL GERMAN ROBERTO NAVARRO ROSAS

NOTTFTCADOR Y/O EJECUTOR FISCAL ADSCRITO

A LA TESORERiA MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS.

d) DTRECCTÓru OE CATASTRO Y ACTUALIZACION DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELO52.

Como actos impugnados:

"[.,.] el acta circunstanciada de hechos de fecha 07 de

mayo del 20'19, Ievantado por el notificador y/o eiecutor

fiscol [...].

tt. L..l constancio de notificación por estrados, de fecha 04 de

junio de 20'19, emitida por el Tesorero Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, en el que se tiene por

notificado en esta fecha [...].

IIt. L..l cedulo de notificacìon por estrados de fecha 13 de

moyo de 2019, mediante el cual se procede a la

notificación/fijoción por estrados, emitido por el Tesorero

Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca [...].

2 Nombre correcto de acuerdo atescrito de contestación de demanda ampliación de demanda consultable a hoja

124 a 125 vuelta det proceso.

TRIBUNAT DE JUSTiCiA ADIVlI NISTRATIVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS

oa

!

LL

!

!

ô¡
O
ô.1

I

7



EXPEDTENTE r ) A/ 1 15 / 266/ 2020

lV. L..l el acuerdo de notificocion por estrados de 13 de moyo
de 2019, emitido por el Tesorero Municipol det

Ayuntamiento de Cuernovaco [...].

V. [...] oficio de cumplimiento de obligociones fiscales tp-
000A0537 de fecha 22 de mqrza de 2016 t...1.

VI. L..l cedulo de notifícación de fecha B de obrit de 2A16,
levantada por el notificador Germón Roberto Navarro Rosas

t ..1.

Vtl. L..l el oficio TM/DGIR\PYC/DCA/383/2021 de fecho 25 de
febrero de 2021, consistenteten me.moróndum, mediante et

cuol el Director de Catostro y Actuolizocion Fiscal det
Municipio de Cuernovaca, Morelos confirmo Ia base gravable
del inmueble materia del presente asunto [.,.],,. (Sic)

Como pretensiones:

"1) La nulidad liso y llano de las resaluciones impugnadas,
tanto aquellas señaladas en el escrito iniciol de demanda, como
los que se impugnan medionte Io presente amplioción.

2) La decloración de prescripcion det crédito fiscal por concepto
de impuesta predÌol, servicios públicos municipoles, recorgos,
accesorios correspondientes del primer bimestre det 2013 ol
primer bimestre del 20'19, respecto del inmueble ubicqda en Las

Quintas número '16, Cuernavace, Morelos, clave catostral 
en virtud de que desde el momento en que pudo

ser legalmente exigible, ha tronscurrido el plaza señarodo en Ia
ley paro que la outoridad ejercite su cobra.

t..,1

3) La dectarocion formol de ilegotidad/nutidad de lo bose
gravoble utilizado pora la determinacion det impuesto prediat
y servicÌos públicos municipales del bien inmueble de mi
propiedad y, por tanto, su nulidod.

f...J". (5ic)

4. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando
contestación a [a ampliación de demanda.

5. La parte actora no desahogó [a vista dada con ta

contestación de amptiación de demanda.
a
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6. Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 03 de noviembre de 2021 se proveyó en re[ación a las

pruebas de [as partes. En [a audiencia de Ley det 29 de noviembre

de 2021, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consideraciones J u ríd icas.

Com petencia.

7. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fattar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica deI Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica deITribunatde Justicia

Administrativa deI Estado de More[os; 1 ,3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás relativos y aplicables de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos.

Precisión VE ncia de los actos impuqnados en etxiste

escrito de demanda.

8. La parte actora seña[ó como actos impugnados los que se

precisaron en e[ párrafo 1.1., 1.ll.y 1.lll. de esta sentencia los

cuales aquí se evocan como si a [a letra se insertaran.

9. La existencia det primer y segundo acto impugnado

precisados en eI párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, se acreditan

con [a documentatpúbtica, cumptimiento de obtigaciones fiscales

foiio lP-00001035 del.05 de abriI de 2019, consultabte a hoja 14

de[ proceso3, en [a que consta que fue emitido por eI Tesorero

Municipat det H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dirigido

a [a parte actora, en e[ cual determinó como base gravable

3 Documental que hace prueba ptena de conformidad a lo dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, en retación con e[ artículo 491 det Código Procesat CiviI para el Estado Libre

y Soberano de Moretos, de apticación supÌetoria a la Ley de [a materia, aI no haberla impugnado, ni objetado

ninguna de tas partes en términos del artículo 60 de ta Ley de la mater¡a.

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEt ES'TADO DE ¡4ORELOS
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$3,29s,000.00 (tres mitlones doscientos noventa y tres miI pesos

oo/100 M.N.) det inmueble ubicado en 

Asímismo, determina un crédito fiscat
por [a cantidad de $159,485.00 (ciento cincuenta y nueve miI
cuatrocientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que se

encuentra integrado por:

r A) Et crédito fiscat por [a cantidad de $ 152,024.00
(ciento cincuenta y dos mi[ veinticuatro pesos oo/100 M.N.), por
concepto de impuesto predial det 01 bimestre de 2013 at 01

bimestre de 2019, que se integra por tos siguientes conceptos:
:

impuesto predial por [a cantidad de $go,+gg.oo (sesenta mit
cuatrocientos ochenta y nueve pesos oo/100 M.N); multas por [a
cantidad de $¿1,586.00 (cuarenta y un mil quinientos ochenta y
)

seis pesos 00/100 ¡4.N.); adicionales 25% por la cantidad de

$15,122.a0 (quince miI veintidós pesos 00/100 M.N.); recargos
por [a cantidad de $33,322.00 (treinta y tres mil veintidós pesos
00/100 M.N.); y gastos de notificac,ión por ra cantidad de
$1,505.00 (mit quinientos cinco pesos 00/100 M.N.).

B) Et crédíto fiscaI por [a cantidad de 57,+61 .00 (siete
miI cuatrocientos sesenta y un pesos oo/100 M.N.), por concepto
de servicios púbticos municipates det o1 bimestre de 2014 at o1
bimestre de 20i 9, que se integra por los siguientes conceptos:
mantenlmiento de infraestructura urbana por la cantidad de
$2,915.00 (dos mit novecientos quince pesos 00/100 M.N);
recolección de basura por [a cantidad de $zg.o0 (setenta y ocho
pesos oo/100 M.N.); multas por [a cantidad de $2,058.00 (dos mit
cincuenta y ocho pesos oo/100 M.N.); adicionates 25olo por [a
cantidad de $z¿9.00 (setecientos cuarenta y ocho pesos 00/100
M.N.); recargos por [a cantidad de 91,240.00 (mit doscientos
cuarenta pesos 00/100 M.N.); y gastos de notificación por [a

cantidad de $422.00 (cuatrocientos veintidós pesos 00/100
M.N.).

10. La existencia deI tercer acto impugnado precisado en eI
párrafo 1.lll. de esta sentencia, se acredita con [a documental

10
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púbtica, estado de cuenta expedido por eI Municipio de

Cuernavaca, Moretos, con vigencia 09 de noviembre de 2020,

respecto del inmueble con clave catastral. 

ubicado en 
consultabte a hoja 15 det procesoa, en l'a

que consta que se determina pagar [a cantidad de $216,103.00
(doscientos dieciséis miI ciento tres pesos 00/100 M.N.), por

concepto de impuesto predial det 01 bimestre de 2013 at 06

bimestre de 2020 y servicios municipates det 01 bimestre de

2014 a t 06 bimestre de 2020.

Precisión v existencia del acto impuqnado en e[ escrito

de ampliación de demanda.

11. La parte actora señaló como actos impugnados los que se

precisaron en el párrafo 3.1., 3.11., 3.lll., 3.1V., 3.V., 3.V1. y 3.Vll.

de esta sentencia los cuales aquíse evocan como si a [a letra se

inserta ra n.

12. La existencia del primer acto impugnado precisado en el'

párrafo 3.1. de esta sentencia, se acredita con la documental

copia certificada deI acta circunstanciada de hechos de[ 07 de

mayo de 2019, consultable a hoja 5B det procesos, suscrita por [a

autoridad demandada , en su

carácter de Notificador y/o Ejecutor adscrito a [a Tesorería

Municipatde Cuernavaca, Morelos, en la que hace constar que fue

imposible [[evar a cabo [a notificación a [a parte actora del.

cumptimiento de obl.igaciones fiscales con número de fo[io lP-

00001035, respecto det inmuebte con clave catastra[ 

, considerando que una persona det Sexo mascu[ino

comptexión media, peto negro con canas, se negó a recibir la

notificación argumentando que eI so[o renta, por [o que so[icitó

notificarto por estrados, conforme a [o dispuesto por e[ artículo

138, fracción lll, deI Código FiscaI para eI Estado de More[os.

4 Documentãt que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por et artículo 59 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en retación con el artículo 491 de[ Código Procesal Civilpara eI Estado Libre

y Soberano de Morelos, de apticación suptetoria a ta Ley de la materia, al no haberta impugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos de[ artículo 60 de ta Ley de [a mater¡a.

IRIBUNAL DE ]USTiCIA AD¡4iNISTRATIVA

DEL ESTADO DE |\4ORELOS
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13. La existencia del segundo acto impugnado precisado en el
párrafo 3.11. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI
copia certificada de [a constancia de notificación por estrados del
04 de junio de 2019, consultabte a hoja 59 det proceso6, suscrita

,por [a autoridad demandada Tesorero MunicipaI de cuernavaca,
iMore[os, en [a que se hace constar que se retira de los estrados el
cump[imiento de obligaciones ficales del. 05 de abrit de 2019, con
fo[io lP-00001035, respecto det inmueble con clave catastrat

, teniéndole por notificado a [a parte actora e[
04 de junio de 2019, conforme a [o dispuesto por e[ artículo 145,

$et Código FiscaI para eI Estado de Mor.elos.

]4. La existencia deI tercer acto impugnado precisado en el
párrafo 3.lll. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI
copia certificada de [a céduta de notificación por estrados,
consultabte a hoja 60 det procesoT, suscrita por [a autoridad
demandada Tesorero Municipat de cuernavaca, Moretos, en [a
que hace constar que e[ 13 de mayo de 2019, procedió a notificar
i

a [a parte actora por estrados eI cumplimiento de obtigaciones
fiscates de[ 05 de abriI de 20i9, con fotio lp-00001035, respecto
deI inmuebte con clave catastrat 

15. La existencia del cuarto acto impugnado precisado en e[
párrafo 3.|v. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI
copia certificada det acuerdo de notificación por estrados det 13
de mayo de 2019, consultabte a hoja 61 det procesos, emitido por
[a autoridad demandada Tesorero Municipal. de cuernavaca,
Morelos, en e[ que acordó notificar por estrados a [a parte actora
e[ cumptimiento de obtigaciones fiscales det 05 de abrit de 2019,
con fotio lP-00001035, respecto del inmuebte con clave catastral

.

16. La existencia del quinto acto impuEnado precisado en el
párrafo 1.v. de esta sentencia, se acredita con [a documental
pública, requerimiento de pago (crédito fiscat) fotio lp-000005s1
del,22 de marzo de 2016, consuttabte a hoja 62 det procesoe, en

6 tb¡dem

'lbidem
s lbidem
e lbidem
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TRIBUNAL DE JUSTICIA AD¡4INÏSTRATIVA

DEt ESTADO DE I4ORELOS

la que consta que fue emitido por eI Tesorero Municipat det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, dirigido a [a parte actora,

en e[ cuaI determinó como base gravable $3,293,000.00 (tres

miltones doscientos noventa y tres miI pesos 00/100 M.N.) det

inmuebte ubicado en

Así mismo, determina un crédito fiscaI por [a cantidad

de $70,300.00 (setenta mil trescientos pesos 001100 M.N.), que

se encuentra integrado por:

A) Et crédito fiscal por [a cantidad de $59,833.00
(cincuenta y nueve mil ochocientos treinta y tres 001100 M.N.),

por concepto de impuesto prediat del. 01 bimestre de 2013 at 06

bimestre de 2015, que se integra por los siguientes conceptos:

impuesto prediat por [a cantidad de $29,427.00 (veintinueve mi[

cuatrocientos veintisiete pesos OO/100 M.N); muttas bimestrates

por [a cantidad de $13,147.00 (trece miI ciento cuarenta y siete

miL pesos O0/1OO M.N.); adicionales 25o/o por [a cantidad de

$7 ,357.00 (siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100
V.N.); recargos por La cantidad de $8,729.00 (ocho miI

setecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.); y gastos de

ejecución por [a cantidad de $1,173.00 (miI ciento setenta y tres

pesos 0O/100 M.N.).

B) Et crédito fiscaI por [a cantidad de $1 0,467.00 (diez

mit cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), por

concepto de servicios púbticos municipa[es del. 01 bimestre de

2014 at 06 bimestre de 2015, que se integra por los siguientes

conceptos: servicios de infraestructura por [a cantidad de

$g+S.OO (novecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N);

muttas bimestrales por [a cantidad de $8,765.00 (ocho miI

setecientos sesenta y cinco pesos 0O/100 M.N.); adicionales 25o/o

por ta cantidad de $ZE6.OO (doscientos treinta y seis pesos

OO/1OO M.N.); recargos por [a cantidad de $229.00 (doscientos

veintinueve pesos OO/100 M.N.); y gastos de ejecución por [a

cantidad de $292.00 (doscientos noventa y dos pesos 00/100

M.N.).

L!
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i17. La existencia del sexto acto impugnado precisado en e[

rpárrafo 1.v|. de esta sentencia, se acredita con [a documentaI
púb[ica, copia certificada de ta céduta de notificación det 0B de
abrit de 2016, consultabte a hoja G3 del procesolo, en [a que
consta que [a autoridad demandada Germán Roberto Navarro
Rosas, en su carácter de Notificador/Ejecutor adscrito a [a

Tesorería Municipat det Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, el
día 0B de abril de 2016, notificó et requerimiento de pago
(crédito fiscat) fotio lP-00000531 det 22 de marzo de 2016.

18. La existencia del séptimo acto impugnado precisado en e[
párrafo 1.vll. de esta sentencía, se acnedita con [a documentaI
pública, copia certificada det oficio número
TM/DGlRlPyc/D cA/383/2021 det zs de febrero de 2oz1 ,

consultabte a hoja 64 det procesoll, en ta que consta que La

autoridad demandada Director de Catastro y Actualización det
Municipio de cuernavaca, Moretos, in,formó a [a Directora de
Rezagos y Ejecución Fiscat det Municipio de cuernavaca, Morelos,
que una vez que se [evó a cabo una revisión a[ expediente se
confirmó que [a base gravabte det predio de [a parte actora con
clave catastra , es por ta cantidad de
$3,293,000.00 (tres mitlones doscientos noventa y tres miI pesos
oo/100 M.N.), siendo este e[ valor e[ que sirvió.de base para e[
pago de[ impuesto de adquisición de bienes inmuebte cuando [a
parte actora adquirió eI inmueble, como [o estabtece eI artícu[o
94Ter.-2, de [a Ley GeneraIde Hacienda Municipatdet Estado de
Morelos; no obstante que en [a escritura por [a que adquirió et
inmueble, [a dectaración deI impuesto de adquisición de bienes
inmuebles se presentó eI día 29 de octubre det año 2010, desde
esa fecha a[ año que transcurre, [a base gravabte no ha sido
actualizada conforme a [o previsto en eI artículo 93 Ter.-3, de [a
Ley Generat de Hacienda Municipat det Estado de Moretos.

a sas erm
del escrito de

lbidem
lbidem

demanda.
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19. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 3B y

89 primer párrafo, de l'a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado

de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio [as causas de

improcedencia y de sobreseimiento de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico, de estudio preferente; sin que por eI hecho de que

esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a

anatizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

20. Las autoridades demandadas manifiestan que se debe

sobreseer e[ juicio porque [a parte actora dejó de agotar e[

recurso de revocación e[ cuaI no es optativo de acuerdo con [o
dispuesto por eI artícuto 222, det Código FiscaI para eI Estado de

Morelos, por [o que la parte actora no agoto et principio de

definitividad.

21. Manifestaciones que son infundadas, e[ artícul.o 222 del,

Código FiscaI para eI Estado de Moretos, vigente a partir det 01

de enero de 2016, dispone que e[ recurso previsto en ese Código

debe agotarse de forma previa a [a promoción det juicio de

nutidad ante este Tribuna[, altenor de [o siguiente:

"ArtícuIo 222. EI recurso odministrotivo prevísto en este

ordenamiento, deberó agotarse previamente a la promoción del

juicio ante el Tribunol de Justicio Administratìva del Estado de

Morelos, en los términos que establece Ia Ley de Justicia

Administrativo. Cuando un recurso se interponga ante autoridod

fiscal incompetente, esta Io turnará o la que correspondo".

22. E[ artícuto 10 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, aplicable aI presente asunto, vigente a partir det 19

de jutio de 2017, estabtece que cuando las Leyes y Regtamentos

que rijan eI acto impugnado, establezcan a[gún recurso o medio

de defensa, será optativo para eI agraviado agotarlo o intentar

desde [uego, eIjuicio ante eI Tribuna[, al tenor de [o siguiente:

"Artículo 10.- Cuando las Leyes y Reglomentos que riian el acto

impugnodo, establezcan olgún recurso o medìo de defensa, será

ontativo nora eI aaraviado aaotarlo o intentar desde lueqo, el

íuicio ante el Tribunal [...]."

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADI'lINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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23. Lo dispuesto por ambas disposiciones legales no ¡mptica

icontradicción de leyes, en razon de que ambas Leyes fueron
iemitidas por eI mismo órgano, teniendo [a misma jerarquía y

regulando ambas e[ mismo aspecto controvertido, debe de

considerarse que [a Ley posterior deroga a [a anterior en [as

,disposiciones que se opongan a elta, en ese orden de ideas ta Ley

:de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, fue publicada

ien et Periódico Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514 et 19 de
jutio de 201 7, y conforme a ta disposición transitoria segunda
lentró en vigor ese mismo día.

,::24, Por su parte et Código FiscaI para eI Estado de More[os, fue
,pubticado en et periódico señalado et día 09 de diciembre de
'2015, y su artícu[o segundo transitorio señata que entrara en
vigor et día 01 de enero de 201G, de ahíque debe de prevalecer
1[o que establece e[ 10 de ta Ley de Justicia Administrativa del
,Estado de Moretos, sobre [o que esta,blece e[ artículo 222 del,
código Fiscal para e[ Estado de Morelos, porque ta primera
derogó tácitamente a[ segundo por su incompatibitidad, en esa

consideración [a parte actora no se encontraba obtigada a agotar
e[ principio de definitividad previsto por e[ artículo z2z, det
código Fiscal para el Estado de Morelos, por tanto, para ta

procedencia del juicio ante este Tribun,al, no es necesario que [a

parte actora agote, de manera previa, e[ recurso de revocación
que establece e[ artícul,o 218 y 219 det código Fiscal para el
Estado de Morelos, ante [a autoridad responsab[e.
l

: A [o anterior sirve de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudencia [:

CONFLICTO DE LEYES. ES INEX¡STENTE CUANDO OPERA LA
oeRocaclÓIrI rÁcIra DE LA LEY ANTERIoR PoR LA
PosrERloR. cuando etconflicto de leyes se ptantea entre una
ley anterior y una posterior en [a regutación que reatizan sobre
[a misma materia, si ambas tienen [a misma jerarquía
normativa, fueron expedidas por [a misma autoridad
legislativa y tienen e[ mismo ámbito espaciaI de vigencia, cabe
concluir que no existe conflicto e,ntre e[[as, porque aun cuando
no haya disposición derogatoria,, opera et principio jurídico de

16
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que [a l.ey posterior deroga tácitamente a [a anterior en las

disposiciones que [e sean totaI o parcialmente incompatibtesl2.

25. Amén de que existe prevatencia de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, por ser regtamentaria del

artícuto 109 bis de la Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de More[os.

26. Las autoridades demandadas manifiestan que [a parte

actora tuvo conocimiento det oficio de cump[imiento de

obtigaciones desde e[ 31 de marzo de 2020, sin que se tenga

conocimiento de que se pagara o garantizara, por to que e[ ptazo

de quince días para promover [a demanda feneció e[ 24 de agosto

de 2020, siendo que [a demanda se presentó hasta et 03 de

noviembre de 2020, por [o que se presentó fuera deI ptazo que

seña[a eI artícu[o 40, f racción l, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, debiéndose tener por

consentidos los actos impugnados.

27. Son infundadas, sus manifestaciones como se explica.

28. En términos de [o que estabtece [a fracción l, del artícuto

387 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano de

Moretosl3, [a carga de [a prueba de [a afirmación que expresaron

[as autoridades demandadas les corresponde a etlas, es decir,

acreditar que [a parte actora conoció det cumplimiento de

obl.igaciones fiscates fotio lP-00001035 emitido et 05 de abril de

2019, por el. Tesorero MunicipaI det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, e[ día 31 de marzo de 2020.

29. De la valoración que se realiza en términos del artícuto

r2 Amparo en revisión 153/98, Servicios lnmobitiarios lCA, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente:

Mariano Azueta Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 183/98. ICA

Construcción Urbana, S.A. de C.V. 26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azueta Güitrón. Secretaria:

Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 185/98. Grupo lCA, S.A. de C.V. y coags. 26 de marzo de

1998. Once votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en

revisìón 195/98. ICA lngeniería, S.A. de C.V.26 de marzo de 1998. Once votos. Ponente: Mariano Azueta Güìtrón.

Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Amparo en revisión 199/98. Aviateca, S.A. de C.V. 26 de marzo de

1998. Once votos. Ponente: Mariano Azueta Güitrón. Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Poisot. Et Tribunal

Pleno, en su sesión privada cetebrada el seis de julio en curso, aprobó, con eI número 32/1998, la tesis

.jurisprudenciaI que antecede. México, Distrito Federat, a seis de jutio de miI novecientos noventa y ocho. No.

Registro:195,858. Jurisprudencia. Materia(s): Constitucìonal. Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciatde ta Federación y su Gaceta. Tomo: Vlll, Jutio de 1998. Tesis: P./J.32/98. Página: 5
tr ARTiCULO 387,- Excepcìones alprincipio de Ia carga de Ia prueba. EI que niega sólo tendrá [a carga de ta prueba:

l.- Cuando ta negacìón, no siendo indefinìda, envuetva Ia afirmación expresa de un hecho; aunque ta negativa sea

en apoyo de una demanda o de una defensa.

IR]BUNAL DE JUSTICIA AD¡4INISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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!9oto det código ProcesaI civiI para eI Estado Libre y soberano
de Morelos de aplicación suptetoria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas
documentates que les fueron admitidas a las autoridades
demandadas que corren agregadas a hoja 57 a GG del proceso, en
nada les beneficia porque de su atcance:probatorio no se acreditó
que a ta parte actora [e fuera notificado e[ cumptimiento de
:

obligaciones fiscal.es fotio lP-00001035 emitido et 05 de abrit de
2019, por et Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, Morelos, et día que afirman 31 de marzo de 2020,
por tanto, no se debe tener como fecha de conocimiento del
primer y segundo acto impugnado e[ día que afirma.

30. En relación aI tercer acto impugnado precisado en el.

párrafo 1.lll. de esta sentencia, este Tribunat de oficio en

términos del artículo 37, úttimo párrafo de ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelosls, determina que se
:

actualiza [a causaI de improcedencia que establec e e],37 , fracción
xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos

I

ó t.

gaI o materiaI atguno por haber dejado de exístir el objeto o
ateria de[ mismo.

32. En e[ estado de cuenta que contiene [a determinación a

pagar por [a cantidad de $216,i03.00 (doscientos dieciséis mit
I

ciento tres pesos 00/100 M.N.), por concepto de impuesto prediaI
dei 01 bimestre at 06 bimestre de 2oz0 y servicios municipales
ëet 01 bimestre de 2014 at 0G det 2ozo, se estabteció una
vigencia hasta et og de noviembre de z0zo, at tenor de to
siguiente:

i

r¡ Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ef tos y en su conjunto,
racionalmente, por et Juzgador, atendiendo a las leyes de la tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
tas reglas especiales que este Código ordena.

La vaLoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de gue, por el en[ace interior
de Las rendidas, las presunciones y los indicios, se lteguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoraciónjurídica realizada y de su decisión.
15 Artículo 37.- 1...1
El rribunaI deberá anatizar de oficio si concurre a[guna causal de improcedencia de las señatadas en este articuto,
y en su caso, decretar et sobreseimiento del juicio iespectivo

Porque han cesado sus efectos y no pueden surtir efecto
Ie

m
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33. De ahí que se determina que e[ tercer acto impugnado

relativo aI crédito fiscal por concepto de impuesto predial det 01

bimestre at 06 bimestre de 2020 y servicios municipates de[ 01

bimestre de 2014 at06 det 2020, dejo tenervigencia a partir deI

10 de noviembre de 2020 y no puede surtir efecto legal. o

materiaI atguno, porque quedó sin vigencia.

34. Por [o que se actuatiza [a causat de improcedencia prevista

en eI artícuto 37,fracción Xlll, de [a Ley de Justicia Administrativa

deI Estado de More[os: "Artículo 37.- EL juicio ante el Tribunal de Justicío

AdminÌstrativa es rmprocedente: [...] Xlll,- Cuondo hayan cesado los efectos del

octo impugnado o este no pueda surtír efecto leaal o material alouno por

haber deiado de existir el obieto o materia del mismo".

35. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

ll, de ta Ley deJusticia Administrativa del Estado de Morelosl6, se

decreta e[ sobreseimiento del juicio en retación e[ tercer acto

impugnado que se ha precisado.

36. At haberse actuatizado la citada causaI de improcedencia,

este P[eno Se encuentra impedido para analizar las razones de

impugnación de [a actora y sus pretensiones en relación a ese

acto impugnado, porque son cuestiones de fondo.

Sirve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciaI

con eI rubro

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO-

ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia

que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar [as causales de nulidad de que adotece [a

16 Artícuto 38.- Procede e[ sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante ta tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de las causas de

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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resol.ución impugnada, que constituye e[ probtema de fondo,
si se dectara eI sobreseimiento det juicio contencioso-
administrativo.iT

',37. Este Tribunal de oficio en términos deI artículo 37, úttimo
;párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
,MoreloslB, determina que en relación a[ tercer acto impugnado
'precisado en et párrafo 1.lll. de esta sentencia, consistente en:

"lll.- Controvierto los créditos fiscales determinados o Io
suscrita, correspondientes al impuesto predio! y servicios
municipales, correspondientes del primer bimestre del oño 2013
al sexto bimestre del oño 2a20, por las circunstancias y
argumentos que mós adelonte se exponen así como las que se
realicen en vía de ampliación de demando una vez que Ia
autoridad dé contestación a lo demando.,,(Sic)

38. También se actuatiza [a causat de improcedencia prevista
en [a fracción xvl1e, det artícu[o 37 de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que establece que etjuicio
ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que [a
improcedencia resulte de atguna disposición de esa L.y; en
relación con eI primer párrafo det artícuto 1, de [a misma Ley, que
seña[a:

"Artículo '1. En el Estodo de Morelos, toda persono tiene
derecho a controvertir \os actos, omisiones, resoruciones o
cuolquier otro actuoción de corócter administrativo o fiscol
emanados de dependencios del Foder Ejecutívo del Estado,
de /os Ayuntomientos o de sus organismos
descentralizados, que ofecten sus derechos e intereses
legítimos conforme a to dispuesto por la constitución
Política de los Estados unidos Mexiconos, ta porticutar del
Estado, los Tratados lnternacionales y por esta ley.

[. ..]"
(Énfasis añadido)

l': SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ClRCUtro. No. Regisrro: 212,468.Jurisprudencia. Materia (s):
Administrativa. octava Época. Instancia: Tribunates colegiados de ciriuito. Fuente: Gaceta det semanario.Judiciat
de ta Federación77 mayo de i994. Tesis: Vl. 2o. J/280, Página: 77, Genealogía: Apéndice 1917-199s, Tomo ilt,
Segunda Parte, tesis 757, pá9ina 566.
13 Artículo 37 - 1...)
EI Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de Ias señaladas en este articuro,y en su caso, decretar eI sobreseimiento det juicio respectivo
'e Artícuto 37. Etjuìcio ¿nte el rribunat de Jùsticia Adm¡nistrativð es improcedente en contra de:

xvl. Los derrrás casos en que ra improcedencia resulte de atguna disposición de esta Ley,
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39. Para abordar este asunto, se tomará e[ criterio de

interpretación funciona[, a través de la utilización det tipo de

argumento De Autoridad.

40. La interpretación funcionat, atiende a [os fines de [a norma,

más attá de su literatidad o su sistematicidad. La decisión

jurisdiccionaI se justificará considerando siete tipos de

argumentos: a) teleo[ógico, si se considera [a fina[idad de [a [ey;

b) histórico, tomando como base [o que otros legisladores

dispusieron sobre [a misma hipótesis o analizando leyes previas;

c) psicotógico, si se busca [a voluntad de[ legislador histórico

concreto de [a norma a interpretar; d) pragmático, por [as

consecuencias favorables o desfavorabtes que arrojaría un tipo

de interpretación; e) a partir de principios jurídicos, que se

obtengan de otras disposiciones o det mismo enunciado a

interpretar; f) por reducción alabsurdo, si una forma de entender

et texto legaI imp[ica una consecuencia irraciona[; y g) de

autoridad, atendiendo a [a doctrina, [a jurisprudencia o aI

derecho comparado.2o

41. Se toma como argumento De Autoridad e[ emitido por ta

Segunda Sal.a de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación, en [a

tesis de jurisprudencia número 2a./J. 112/2009, aprobada en

sesión privada det 19 de agosto de 2009, porque esta tesis

analiza e[ tema de las consultas fiscates, [a cual tiene e[ rubro y

texto:

CONSULTAS FISCALES. EL ARTICULO 34 DEL CODIGO

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, V¡GENTE DESDE EL 1O. DE

ENERO DE2OO7, AL MODIFICAR LOS EFECTOS DE LAS

RESPUESTAS QUE RECAEN A AQUÉLLAS, ES

CONGRUENTE CON LA REGULACIÓN EN MATER¡A

FISCAL Y CON EL PRINCIPIO DE AUTODETERMINACIÓN

DE LOS TRIBUTOS. Previamente a [a reforma det

mencionado precepto, [os criterios emitidos por [a

autoridad fiscal aI dar respuesta a una consulta fiscaI eran

considerados una instancia y vincutaban aI particutar que

la formutó, por [o que podían impugnarse. No obstante, [a

,o.Juan José Olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccionat". lnstituto de ta.Judicatura tederal.

México. 2006. Pá9.12.
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resCItución a [as controversias donde se combatía [a

respuesta recaída a una consu[ta fiscaI en ocasiones se

timitaba aI contenido de ésta, y no a una apreciación de
los hechos, documentos, contabitidad y demás elementos
que conforman la reatidad económica y jurídica det
contribuyente. Por etlo, eI tegistador pretendió dar a éste
una mayor seguridad jurídica, modificando los efectos de
las respuestas a [as consultas fisca[es, pues en eI artícuto
34 det Código Fiscal de [a Federación vigente a partir del
1o. de enero de 2007, estabteció que ya no serían
obtigatorias para los particutares. Lo que resulta
congruente con [a regutación en materia fiscat, pues
acorde con e[ artícu[o 14 de ta Ley Orgánica det Tribunat
FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa puede
promoverse juicio contencioso administrativo contra
resoluciones definitivas, pero [a respuesta a las consuttas
fiscates no puede considerarse como tat, aI no obligar aL

particular ni determinar a su cargo una situación fiscal; así
como con eI principio de autodeterminación de los
tributos -conforme aI cuaI e[ contribuyente determina el
impuesto a pagar-, pues [a esfera jurídica de éste se

afectará hasta que [a autoridad ejerza sus facultades de
f iscalización y establezca su situación fisca[.',2r

42. Esta tesis surgió at resolver cinco amparos en revisión22 en
e[ mismo sentido. En sus consideraciones det amparo en revisión
965/2008, [a Segunda Sata determinó que:

"...CUARTO. Previo al estudio de los conceptos de violación
formulodos por la hoy recurrente, resulta canveniente
atender a Io dispuesto por eL cuarto párrofo del artículo 34
del Codigo Fiscal de Ia Federoción, vigente a partir del
primero de enero de dos mil síete, cuyo contenido textual es

el siguiente:

Registro digital:166470. lnstanc¡a: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s): Administrativa. Tesis: 2a./J.
12/2009.Fuente: SemanarioJudicial detaFederaciónysuGaceta.TomoXXX,septiembrede20Og, página473.
po: Jurisprudencia.

en revisión 43212008. Geo Laguna, S.A. de C.V. 13 de agosto de 2008. cinco votos. ponente: Margarita
na Ramos. Secretãrio: Roberto Martín Cordero Carrera.

Amparo en revisión 463/2008. Tejidos Gaytán de Moroleón, S.A. de C.V.3 de septiembre de 2008. cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora pimentel. secretario: Alfredo Aragón Jiménez castro.
Amparo en revisión 683/2008. Geo Hogares ldeates, S,A. de C.v.2a de septiembre de 2008. Cinco votos. ponenre:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores.
Amparo en revisión 965/2008. 29 de octubre de 2008. cinco votos. ponente: José Fernando Franco
González Satas. Secretaria: Maura Angética Sanabria lVartínez.
Tesis de jurisprudencra 112/2oog. eþrobada por la Segunda sa[a de este Atto Tribuna[, en sesión privada det
diecirrueve de agosto de dos miL nueve.
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'Artículo 34. Las autoridades fiscales sólo estarón

obligadas o contestor las consultos que sobre

situaciones reales y concretas |es hagon los

i nteresa d os i n d ivi d u a Im e nte.

'La autoridad quedoró obligada o aplicar los criterios

contenidos en la contestoción a Ia consulta de que se

trote, siempre que se cumpla con lo siguiente:

'1. Que Ia consulta comprenda los antecedentes y

circunstancias necesarias poro que Ia autoridod se

pueda pronunciar al respecto.

'll. Que |os antecedentes y circunstancias que origìnen

la consulta no se hubieren modificodo posteriormente

a su presentación ante la autoridad.

'lll. Que lo consulta se formule antes de que lo
autoridad ejerza sus facultades de comproboción

respecto de |as situaciones reales y concretas o que se

refiere la consulta.

'La autoridad no quedorá vinculada por la respuesta

otorgada o las consultas realizadas por los

contribuyentes cuando los terminos de la consulta no

coincidan con lo realidod de los hechos o datos

consultados o se modifique la legislación oplicable.

'Las respuestas recaídas a |as consultas a que se

refiere este artículo no serón obligatorias para los

particulares, por lo cual éstos podron impugnar, o

través de los medios de defensa establecidos en las

disposíciones oplicobles, las resoluciones definitivas

en las cuales la autoridad aplique los criterios

contenidos en dichas respuestas.

'Las autoridades fiscales deberán contestor Ias

consultas que formulen los particulares en un plozo de

tres meses contados o partir de la f echa de

presentación de la solicitud respectiva.

'EI Servicio de Administración Tributaria publÌcará

mensuolmente un extracto de las principales

resoluciones fovorables a |os contribuyentes a que se
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refiere este ortículo, debiendo cumplir con lo dispuesto
por e! artículo 69 de este código.'

Del anolisis del cuarta porrofo del citada precepto se aprecia
Io siguiente:

, Los respuestas recaídas o las consultas fiscales no serrin
obligatorias pa ra |os pa rtícula res.

. Serán impugnables únicomente Ios resoluciones
definitivas en las cuales la autoridad aprique ros críterios
contenidos en dichos respuestas.

Es decir, al establecer eI citado cuarto pórrofo det
artículo 34 del Código Fiscal de ta Federoción que no
serán obligatorías para \os particulores las respuestas
recoídas a las consultas fiscales, es ìndiscutible que con
su emisión no se cousa perjuício,olEuno, pues en realidod
no se afecta la esfera jurídico del gobernodo.

Precisodo el olcance del numeral combatido, se odvierte que
la porte quejosa formula en síntesis los siguientes
co n ce ptos d e vio la ció n :

' El artículo 34 del código Fiscal de Io Federacion es
controrio a la garontía de seguridod jurídica, porque se le
priva del derecho de cuestionar las resoruciones recoídas a
Ios consultas onte la outoridod competente.

' Que el hecho de que las respuestos o las consultas fiscoles
no sean obligatorios, no implica que corezca de interés
jurídico, pues éstas constituyen un principio de certezo para
el gobernado en cuanto a la aplicación de una norma fiscal
o aduonera.

' Que el porrofo cuorto del artículo 34 del código Fisca! de
la Federación combatido deja en manos de Io autoridod
fiscal la elección de quién podró tener accesa a lo justicia,
así como el momento en que podrá acudir a los tribunales
a solicitarla, al negar a los porticulores el derecho de
impugnar \as resoluciones admin,istrotivas que recaigan a
las consultas formuladas, violentondo can etto el derecho
de occeso a uno importición de justicia pronta y completa e
imparcial, osí como \as diversas preceptuodas en /os
ortículos Bo., '14 y 1G de la propia Normo Fundamental.
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, Que no es óbice para Io anterior el hecho de que puedo

controvertir los resoluciones en que Ia autoridad oplique sus

criterios, porque eso situación es futura e incierta y se

encuentra supeditado al ejercicio discrecional de Ias

f a cu lta d es d e f i sca lizo ci ó n.

, Que si bien es cierto que el artículo 34 del Código Fiscal de

la Federocion obliga a las autoridodes fiscales a dar

respuesto, tombien Io es que el impedir impugnar dicha

respuesta faculta a Ia autoridad o emitir cualquier tipo de

resolucion, aun cuando resulte incongruente o carente de

fundamentación y motivoción, con Io cual se violenta el

o rtículo Bo. constitucional.

Ahora bien, contrario a Io afirmado por la parte quejosa,

sobre el contenido y alcance del numeral combotido,

conviene destacar que esta Segunda Sala de la Supremo

Corte de Justicia de Io Noción ho determinado lo sìguiente:

El mandato contenido en el segundo párrafo del artículo 17

de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

está encominado a asegurar que las autoridades

encargadas de impartir justicio lo hagan de manera pronta,

completa e imparciol.

Por lo que respecto a |os actos legislativos, la justicia pronta

se gorontiza cuando el legislador establece en las Leyes

plozos generoles, rozonables y objetivos, o |os cuales tienen

que sujetarse tonto lo autoridad como los partes en Los

procesos jurisdiccionales, entendiéndose por: a) generoles,

que seon comunes a los mismos procedimientos y o todos

Ios sujetos que se sitúen en la mismo categoría de porte; b)

razonables, que sean plazos prudentes para el odecuado

actuar de la autoridod y el ejercicio del derecho de defensa

de los partes y c) objetivos, que se delimiten en Ia ley

correspondiente a efecto de impedir que quede al arbitrìo de

Ias partes o de Ia autoridad extender |os tiempos paro el

ejercicio de sus derechos y obligaciones procedimentales.

Esto es, el derecho a la tutela judicial o de acceso a Ia
justicia se encuentra constitucionalmente establecido en el

segundo pórrofo del ortículo 17 de nuestra Carta Magno.

Del citado precepto constitucional se desprenden cinco

gorontíos, o sober:
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7) Lo prohibición de la autotute.lo o 'hacerse justicia por
propio mono';

2) El derecho a la tutela jurisdiccional o acceso a Lo justicia;

3) La abolición de costos judicioles;

4) La independencia judicial, y

5) Lo prohibición de la prisión por deudas det orden civí\.

Como garantías individuoles, dichos derechos constituyen
limitaciones al poder público, en cuolquiera de sus tres
manifestociones tradicionales: Ejecutivo, Legislativa y
JudiciaL.

Asíse desprende de lo tesis aislada L/2002, de esto Segunda
Sola, en la que sostuvo que la garantío individual o el
derecho público subjetivo de occeso a Ia impartición de
justicia, consagra a favor de los gobernados los siguientes
principios: 1. Justicia pronto, que se troduce en lo obligoción
de \os outoridades encargadas de su impartición, de resolver
las controversias onte ellas planteadas, dentro de los
terminos y plazos que poro tal efecto se establezcan en las
Ieyes; 2. Justicia completa, consis,tente en que la autoridad
que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de

todos y coda uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio
seo necesario;y garantice al gobernado la obtencion de una
resolución en la que, mediante lo aplicoción de la ley al caso

concreto, se resuelva si le osiste o no la razón sobre los
derechos que le goranticen Ia tutela jurisdiccional que ha
solicitado; 3. Justicia imparcial, significa que el juzgodor
emita una resolucion, no solo apegada a derecho, sino
f undomentalmente que no dé lugar o consideror la
existencia de fovaritismo respecto de alguna de las portes o

arbitrariedod en su sentido;y 4. Justicia gratuita, estribo en
que los orgonos del Estodo encargados de su impartición,
así coma /os servidores públicos a quienes se les

encomiendo dicho función, no cabrarán a las partes en
conflicto emolumento alguno por Ia prestación de ese

servicio pública.

Ahoro bien, si dicha gorantía esta encaminada o osegurar
que las autoridodes encargados de aplicarla lo hogan de
manera pronto, completo, gratuita e imparciol, es claro que
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las autoridades obligados a Ia observoncia de la totalidad

de los derechos que la integran son todos aquellas que

realizon octos materialmente iurisdiccionales, es decir, las

que en su ámbito de competencia tienen Ia atribucion

necesaria para dirimir un conflicto suscitodo entre diversos

sujetos de derecho, con independencìa de que se trote de

órganos judicioles, o bien, solo materialmente

jurisdiccionales.

En cuanto al segundo de |os derechos referidos, es decir, el

derecho a Ia tutela jurisdiccional o acceso a Ia iusticia, bien

puede definirse como el derecho público subietivo que toda

persona tiene, dentro de los plazos y términos que fiien las

Ieyes, pora acceder de manere expedita -esto €5, sin

obstáculos- a tribunales independientes e imparcioles, a

plantear uno pretensión o defenderse de ella, con el fin de

que a trovés de un proceso en el que se respeten ciertos

formalidades se decida sobre la pretension o Ia defensa y,

en su coso, se ejecute esa decisión.

En virtud de Io anterior, debe concluirse que Ia prevención

de que los órganos jurisdiccionales deben estar expeditos -

adjetivo con que se designa lo desembarazodo, lo que esta

Iibre de todo estorbo- paro importir iusticio en |os plazos y

términos que fijen los leyes, significo que el poder público -

se insiste: poder público en cualquiero de sus

manifestaciones, ejecutivo, legislativo o iudicial' no puede,

en principio, supeditor el acceso a \os tribunoles a condicion

alguna, pues ésta constituiría un obstóculo entre los

gobernados y los tribunales.

Sin embargo, cabe subrayar que ello no quiere decir que el

legistador bajo ninguna circunstoncia pueda establecer

límites u obstaculizadores al derecho a la tutela iudicial,
pues ello nos llevarío al obsurdo de Iimitor el propio derecho

o Ia tutela jurisdiccional iunto con otras garantías

constitucionales.

En este sentido, es necesorio subrayar que este AIto Tribunal

ya ha determinado que el derecho a Ia tutela iudicial puede

verse conculcado por normos que impongan requisitos

impeditivos u obstaculizadores del occeso o la iurisdicción,
si tales trabos resultan innecesarias, excesivos y carecen de

razonabilidad o proporcionalidad, respecto de los fines que

lícitamente puede perseguir el Legislodor. Así, esta Suprema
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Corte de Justicia ho establecido que resulton
inconstitucionales las normos que establecen; por ejemplo,
que paro comporecer onte un tribunal necesariamente debe

contarse con el asesoramiento o representación de un perito
en derecho o Io necesidad de agotar un sistema de arbitraje
o conciliación obligatorio, previo al occeso o los tribunales
o el impedir que el escrito inicial de impugnoción seo
presentodo ante la oficina de correos cuanda et domicilio
del demondonte seo distinto ol lugar de residencio de Ia
o uto ri d o d o d m i n istrativ a co m petente.

En este orden, Ia reservo de ley estabLecida en el artículo 17
constitucionol, por la cuol se previene que la imparticion de
justicio debe darse en Los "plozos y términos que fijen tas
leyes", responde a uno exigencia razonable consistente en
la necesidad de ejercitor Ia acción en un lapso y formo
determinado, de monero que de no ser respetados, podría
entenderse coducada, prescrito o precluida o que no existe
interés en ejercitar la facuttad de excitor la actuación de los
tribunoles. Esto es un Legítimo presupuesto procesal y de
forma que no lesiana el derecho o Ia tutela judiciat efectivo.

Así, la prevención del artículo 't7 constitucionol ha de
interpretarse en el sentido de que se otorgo or tegisrodor ta
facultad para establecer límites racionoles paro er ejercicio
de los derechos de occión y defensa.

En eso regulacion que se encomienda al legislodor,
evidentemente, no pueden imponerse condíciones toles que
impliquen, en verdad, Ia negacion det derecho a la tuteLo

iurisdiccional, por constituir estorbos entre ros justiciabtes y
la acción de los tribunales.

Así, el propio Constítuyente establecíó un tímite
cloramente marcado al utitizar la frase ,,en los plazos y
términos que fijen /.as leyes", misma que no sóto ímplica
las temporalidades en que se debe hacer ta solicítud de
jurisdícción, sino que incluye, ademós, todos Ias
formalidodes, requisitos y mecanismos que et teg.istador
prevea para cada clase de procedimiento.

Lo anterior significo que ol expedirse las disposiciones
reglamentarias de los funciones jurisdiccionales, pueden
fijarse las normos que regulan la actividad de tos partes en
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el proceso y Io de los Jueces cuyo intervencion se pide, para

que decìdon las cuestiones surgidos entre los particulares.

Esa facultod del legislador tampoco es absoluta, pues los

límites que impongo deben encontror iustif icocion

constitucionol, de tol forma que sólo pueden imponerse

cuando mediante ellos se tienda al logro de un obietivo que

el legislador considere de mayor jerarquía constitucional.

Lo anterior encuentra sustento en los siguientes criterios de

esta Supremo Corte de Justicio de Ia Nación:

'JUST\C\A, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE SE

OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ART\CULO 17 DE LA

CONSTITUCION GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA

FIJAR LOS PLAZOS Y TERMINOS CONFORME A LOS

CUALES AQUÉLLA SE ADMINISTRARA NO F5

\L\MITADA, POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O

REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN PARA

OBTENER ANTE UN TRIBUNAL IJNA RESOLUCION

5O8RE EL FONDO DE LO PEDIDO DEBEN

ENCONTR AR J IJ ST I F I CACI O N CO N ST IT U CI O N AL.'

,ACCESO A LA JUSTICIA. SOLO EL LEGISLADOR

PUEDE IMPONER PLAZOS Y TERMINOS PARA EL

EJERCIOO DE LOS DERECHOS DE ACCIÓN Y

DEFENSA ANTE LOS TRIBUNALFS.'

'GARANTIA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA

FN Ft ART\CULO 17 DE LA CONSTITUCION FEDERAL.

SUS ALCANCES.'

Debe decirse que no sólo los órganos iurisdiccionales tienen

et deber de ajustarse a los mecanismos iurídicos
establecidos por el legislador para el eiercicio de Ia función

jurisdiccional, sino que tambicin Ios gobernados deben

ocatar esos mecanismos al momento de pretender eiercer

su derecho a la jurisdicción.

En otras palabros, cuando los gobernados quieren hacer

uso del derecho de acceso a la iusticia deben someterse,

necesariamente, a las formas y mecanismos que el

legislador previó, siempre y cuando éstas tengan

su ste nto co n stitu ci o n a l.
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La existencia de determinodas formas y de plazos concretos
pora acceder a la justicia no tiene su origen en una intencion
caprichosa del Constituyente de dotor ol legislador
ordinario con un poder arbitrario. Por el controrio, responde

a la intencion de oquét de focultor a éste pora poder
establecer mecanismos que garanticen el respeto a los
garantíos de seguridad jurídica y dentro de tistas, la de

legalidad e igualdad en los procedimientos.

Esas garantías de seguridad jurídica se monifiestan como la
posibilidad de que las gobernados tengan certeza de que su
situación jurídica no seró modificada, sino mediante
procedimientos regulores, estoblecidos previamente, es

decir, bojo los términos y plazos determinodos en las leyes,

coma lo estqblece el precitodo artículo 17 constitucíonol.
De esta formo, se dota al legislador ordinario con ta

facultad de emitir leyes procesales medionte las cuales se

regulen |os modos y condiciones pora lo actuación de los
sujetos de la relación jurídica procesol que nace con este.

Ahora bien, precisomente porque esas candiciones y plazos
encuentran un fundomento constitucional (garontío de
seguridod jurídico), deben ser acatados, como ya se dijo,
tanto por el órgano encargodo de la función jurisdiccionol
como por los partes que solicìtan su funcionamiento.

Dentro de esos condiciones se encuentro lo forma de
presentación de los medios de acceso a Ia justicio, la cual,
como se ha referido, compete ol legislodor establecer en
cado una de los leyes que regulen la sustonciación de atgún
medio de defensa legal.

Dichos formos deberan otender al contenido del propio
artículo 17 constitucional, al pracurar que para Ia
administración de justicia se respeten ospectos como la
prontítud, imparcialidad, completitud y gratuidad pero,
además, procurando que en todo caso se eviten obstaculos
que dificulten el acceso a los medios de imparticion de
justicia, yo que el estoblecer obstóculos o la efectividod det
derecho contenido en el artículo 17 de referencia, horían
nugatorio el mismo.

Con Io hasta aquí expuesta se puede concluir que, en este
caso, el derecho a la garontío jurisdiccional reside en lo
prohibicion del legislativo pora restringir el derecho a la
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justicia si los requisítos impeditivos u obstaculizadares del

acceso o ta jurisdicción resultan innecesarios, excesivos y

carecen de razonabilidad o proporcionalidad, respecto de

los fines que lícitamente puede perseguir el legislodor como

Io es la protección de lo gorantía iurisdiccional o Ia

salvaguarda de los demás derechos constitucionalmente

protegidos.

En lo especie, el queioso combate el cuarto párrofo del

artículo 34 det Código Fiscal de la Federación, del cual en

esencio se desprende Io siguiente:

La obtigacíón de \as autoridades físcales de contestar las

consultos planteadas por |os contribuyentes se encuentro

constreñida al cumplimiento de cíertos requisitos tales

como: que se trote de consultas reales y concretas; que

tengan todos los antecedentes para que la autoridad se

pueda pronunciar; que éstas no se hubieren modíficado

con posterioridad a la presentación ante la autoridad; y

que sea formulada antes de que la autoridad eierza sus

facultades de comprobación respecto de lo planteado en

Ia consulto y la obligacion de' acatar sus respuestas,

Así, la consulta constituye un derecho de ámbíto

normativo reconocido por el ordenamiento iurídíco, que

permite a |os ciudadanos conocer cuóI es el criterío de la

admínistracíón en relacíón con una determinada

operación cuya trascendencía tributaría le afecte y tenga

dudas.

De lo expuesto deriva lo infundado del agravio, pues

contrario o lo que en éste se expreso, el numeral reclamado

no vulnero Ia gorantío contemplado en el artículo 17

constitucional, pues no impide el acceso a Io imparticion de

justicia, yo que no coorta el derecho de los gobernados para

interponer los medios de defensa conducentes, a fin de que

se resuelva el caso concreto.

Esto es, el numeral reclomado no priva del derecho de

acción al particular por estoblecer que Ia respuesta

recaída a Ia consulta fiscal no es obligotoria, pues ello no

imptica necesariomente que por esa razón sea

inimpugnable, luego, eI precepto legal reclamado de

ninguna manera hace ese señalamíento, pues ésta es una

conclusión que efectúa el recurrente sin sustento iurídico;
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así como el momento oportuno para la defensa que
quiera efectuar en contra de Io que resuelve la autoridod
físcal, ol emitir contestacìón a una consulta,
simplemente consigno que debe aguardarse a que tol
decisión le seo oplicada en uno resolucîón defínítiva,
esto, porque es elemento de toda acción o recurso el
interés jurídico, con Io cual no puede resultar
ínconstitucional que el precepto tegat anolizado, permita
ejercer la acción o el recurso, hasta actualizorse Ia
afectoción al interés jurídico.

Por ello, contrarío a Io sostenído por Io parte quejoso, lo
norma reclamoda no transgrede los garantías de
seguridad jurídica ni de occeso o la justicia, ol estabrecer
Ia consulta como un medío por virtud del cuol se da a
conocer el criterio de Ia autoridad respecto de cierta
operoción o octo en eI que los go,bernados tengan alguna
duda, sin que su respuesta los vincule, pues eIIo sucede
hasto en tanto no sea obligatorí'o.

Lo anterior es osí, ya que el propio \egislodor modificó los
ef ectas de las consultas siendo congruente can Ia
regulocion en materia fiscol, un ejempto de elLo es el
artículo 14 de lo Ley organica det Tribunol Federar de
Justicia Fiscal y Administrativa, que ol señalar ros actos en
contra de los cuoles puede interponerse juicio de nutidad
hace referencio o las resoluciones definitivas, octos
administrativos y procedimiento,s que se indican en et
mísmo, siendo que en ninguno de estos supuestos puede
ubicarse Ia respuesta a uno consulto fiscat, ya que, como se
ha mencionado, ésta no constituye un acto que determine
una sítuación fiscal ol particulor, ni obliga ol mismo.

A su vez, se advierte que el legislador, de acuerdo con el
principio de autodeterminoción, modificó la figura de |os
consultas fiscoles, en el sentido de que Ia respuesta a las
mismas no seró vinculativa pora los particulores, síno
hasta eI momento en el cuql medíante un procedímiento
de fiscalización la autoridad fiscal determine una
sítuación fiscal.

Por ello, el legislador al buscar Io congruencio en sus
principios y los efectos de estos, modifico la naturaleza
jurídìca de las consultos fiscales, estabrecidos en el ortículo
34 del Codigo Fiscol de la Federacion reclamado.
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Dicha modifícacíón consístió en que ya no son

vinculatorios {os uiterios emitídos por la autoridad físcal

aI dar respuesta a las consultas que sobre situacíones

reales y concretas formulen los partículares, pues no son

obligatorías, sino hasta eI momento en eI que díchos

criterios sean oplicados en actos definitivos, en ejercicio

de sus focultodes de fiscolización.

Lo referido con anterioridad no resulta violatorio de

garantías, pues debe atenderse a que Ia razón de lo reforma

se debe o Ia lógica que se derivo de señalarse que no existe

uno verdadera afectacion jurídica hacia el porticulor, sino

hasta que la autoridad fiscal por medio de sus facultodes

de fiscalización lo determina, pues, como quedó precisado,

la consulto no es un acto jurídico que produzca efectos en

Ia esfera jurídica del particular, pues no genera

obligaciones, tal como el propio artículo 34 del Código

Fiscal de Ia Federación Io establece.

Robustece las anteriores consideraciones Io señalado en lo

exposicíón de motivos de fecha seis de dicíembre de dos

mil seis, que informa Ia reforma del precepto impugnado,

y que sostuvo, en Io que interesa, lo siguiente:

'Consultas a las autoridades fiscales

'Los outoridades están obligadas a responder Ias

consultos efectuodas por los particulares en atención

ol derecho de petición.

'Lo Suprema Corte de Justicia de Ia Noción ha

establecido que dicho derecho de petición implica que

debe darse una respuesta al particulor; sin embargo,

dicha respuesta no debe coincidir necesoriamente con

el sentido de Io pregunta formulada por dtcho

particular.

'En materio de consultas tributorios Ia interpretoción
jurìsprudencial y Ia normotividad aplicable han tenido

como consecuencia que, en coso de una respuesta

negativa al particulor, el mismo tenga que interponer

Ios medios de defensa correspandientes.
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'En caso de no hocerlo, se ha considerado que la
respuesto recaído a Ia consulto causa estado y, por lo
tonto, el porticular se ve obligodo a acator lo
manifestodo en la consulto por la autoridad fiscol.

'Lo onterior coloco al porticulor y o la outoridad fiscal
en una situación de cantroversio, la cual se ve

delimitada en muchas ocosiones ol contenido de la
consulta y no o una oprecioción de /os hechos,

documentos, contabilidad y demas elementos que

conforman lo reolidad económica y jurídica del
contribuyente.

'EI efecto de vinculación de Ia respuesta emitida a
Ia consulta sólo produce efectos frente aI que la
hoce y sobre todo, permite al particular que cuondo
sea objeto de un procedimiento de fiscotización se

encuentre en absoluto libertad, en caso de no estar
de acuerda con el criterio de Ia autoridad fiscal, de
aportar todos los elementos que considere
necesarios y sufícientes paro desvírtuar las
observaciones que se le efectúen.

'Lo reformo que se propone, pretende evitar lítígios
entre el particular y la autorídad físcal y respetar de
monere primordíal eI principío de
autodeterminacíón de los contribuciones contenido
en el Códígo Fiscal de la Federacíón.

'Respetando dicho principio eI partícular puede
optar por conocer el críterio de lo autoridod en un
determinado asunto, conservøndo el derecho a
defender su postura hasta en tanto no seo objeto de
uno facultad de comproboción.

'Finalmente, se respeto el derecho de petición del
particular, ya que a todo consulta deberó recaer una
respuesta, dando como máximo un plazo de tres
meses para su emisión,'

Par su parte, en el dictamen de lo Comoro de Origen se

señaló:

'Consultos a las autoridodes fiscales.
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Esta dictaminadora consídera acertado lo reforma
propuesto por el Ejecutívo de modifícar las reglas

aplicables a |os consultas, pues con ello se pretende

evitar que cuondo Ia respuesta recaída a dicha

consulta sea negativa para el partícular, éste se

encuentre obligado a acatar lo manifestado en Ia

consulta por lo autoridad fiscal, lo que le permitirá
que cuando sea objeto de un procedimiento de

fiscolización esté en absoluto libertad, en caso de no

estar de acuerdo con eI criterio de lo autoridod
fiscal, de aportar todos los elementos que considere

necesarios y suficientes para desvirtuar Ias

observaciones que se le efectúen, Io que se consídera

es acorde con el príncípio de autodeterminación de

las contribuciones contenido en el Código Fiscol de

Ia Federacíón, móxime cuando el particular
conforme al derecho de petición consagrodo en eI

artículo 8o. de la Constitucíón Política de los

Estados Unidos Mexicanos, podró conocer el críterio
de la autoridad contenido en lo respuesta recoída a

Ia consulta.

'No obstante lo anterior, la que díctamína estima

conveniente efectuar las siguíentes modificaciones

aI artículo 34 propuesto:

'En relación a la froccion I se precisa que no son todos

los antecedentes y circunstancìas necesarios para que

la autoridad se puedo pronunciar, sino los

antecedentes que resulten necesarios para ello.

'Por lo que hace o que |as respuestas a las consultas

no constituyen instancía y no podrón ser

impugnadas, se considero conveniente precisar que

díchas respuestas no serón obligatorias pora |os

particulare, pero que éstos podrán ímpugnar las

resoluciones definitivos en las cuales la autoridad
aplique |os criterios contenidos en los respuestas

mencíonadas,'

En el dictamen de Ia Camara Revisora se preciso que

'... esta dictaminadora coincide con Ia colegislodora

en la modificación de las reglas aplicobles a las

consultos, toda vez que permítiró que cuando sea
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objeto de un procedimiento de fiscalización esté en

absoluto líbertad, en coso de no estar de acuerdo

con eI criterio de Ia outoridad fiscal, de aportar
todos los elementos que consídere necesaríos y
suficientes paro desvirtuor |as abservaciones que se

le efectúen, lo que se consídera es acorde con el
príncípio de autodeterminacíon de los
contríbuciones contenído en el Código Físcal de la
Federación.'

De las transcripciones realizadas se desprende que eI
Iegislador señala que con anteríoridod a lo reforma,
cuando las consultas físcales eran consíderadas como
instancio, y éstas eran impugnables, la resolución a dicho
controversia se delimitaba muchas veces al contenido de
la consulto y no o une apreciacíón de los hechos,
documentos, contobílidad y demás elementos que
conformon la realidad económica y jurídica del
contribuyente; por Io que con la reforma se busca otorgar
una mayor seguridod jurídica a ¿íste.

En consecuencio, del propio texto del precepto reclamado se

odvierte que lo respuesta emitida por lo outoridad no es
obligatoría para los porticulares, por lo que es evidente
que no estamos onte un acto vinculatívo cuondo se hobla
de una consulta fiscal, por lo que, como consecuencia
logico, no es posíble impugnar algo que no ofecta la
esfera jurídica de un partícular, ademós de que es

congruente con el principio de autodetermínación, en el
que el contribuyente determína el impuesto a pagor y no
es sino hasta que Ia autoridaá ejerce sus facultades de
fiscalizacíón y establece su situación fiscal, cuando
afecta la esfera jurídica del contribuyente.

Asímismo, lo estoblecido por eI' artículo impugnado no
está supedítando Ia referida impugnoción, sino que, por
el controrio, tal fígura se estoblece con eI objeto de que
la parte interesado en combatir esa decisión pueda
combotirla ante el Tribunal Federal de Justicio Fiscal y
Administrativa, cuando impugne en el juicio de nutidad
Ia resolución que le perjudica.

Así, el que se establezca que la respuesto recaída a la
consulto fiscol no es obligatoria, no implica que el
particulor no esté en condicíones de impugnarlo, pues
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ello estoró sujeto a su propía determinación y, en todo

coso, a |os requisitos de pracedencia contenidos en el

medio de impugnación que decida ejercer.

Mós aún, el numerol reclamado no níega el acceso a lo
justicia, síno que establece una oportunidad adicional
para que se revise la respuesta a lo consulta fiscal, de ahí
que en lugar de controriar eI ortículo 17 constitucional,
Io cumple cobalmente, ya que el numeral reclamado al
prever que Io r€su€:lto en Ia consulta fiscal podrá ser

combatido hasta que ese criterio se aplique en una

decisión defínitiva de la autoridad, pues antes de que

esto suceda no es oblígatoría esa respuesta.

En esto tesitura, es incuestionable que pora precisamente

no romper con la esencia de un proceso jurisdiccional

efectivo entre las portes, lo redocción del referido ortículo

34, pórrafo cuarto, encuentra su lógica, pues en todo

proceso litigioso en principio se requiere que el demandante

o porte interesada exteriorice su pretensión ante Ia
autoridad competente (en este coso combatir el criterio

sustentado en la consulto fiscal) y que ante ese accionar la

contraparte (autoridad ejecutoro) se niegue a satisfacer tal
exigencia, yo que un razonamiento controrio nos podría

Ilevar aI absurdo de considerar que el acceso a Ia justicio

implica que las pretensiones de la parte actora no tengan

que respetar los formas y/o plazos establecidos para dor
una respuesta jurisdiccional a dichas pretensiones, lo

cual podría obligar ol órgano jurisdiccional a

pronuncíarse sobre un litigio inexistente.

De donde para que un orgono jurisdiccionol esté en aptitud

de pronunciarse en cuonto a lo solicitodo, es menester que

el interesodo (demondonte) lleve a cabo los actividades

mínimas necesarios para osegurar la activacion del

mecanismo de protección, lo que ìmplico en muchas

circunstancios cumplir con determinados requisitos; en el

caso, el haber externado su voluntad en el sentido de

impulsor Ia actividad de lo autoridad competente.

Sirve de apoyo o la anterior consideración lo jurisprudencia

de rubro: 'ACCESO A LA IMPART|CION DE JUSTIC\A. EL

ART\CULO 17 DE LA CONSTITUCION POL|TICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE DIVERSOS

PR:NCTP:OS QUE TNTEGRAN LA GARANT1A |ND|VIDUAL
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RELATIVA, A CI.JYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAs
AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE

JURISDICCIONALES,'

Por otro lado, tombien resulto infundodo el orgumento
reLativo a la tronsgresión o los artículos 14 y 16

constitucionoles, en virtud de que, por una porte, los
garontíos de legalidad y seguridad jurídico contenidos en su

expresión generica en los artículos 14 y 1 G de la
Constitucion Política de los Estados Unidas Mexiconos son
respetodas por las outoridades legisLotivas cuando las
disposiciones de observancia general que crean, por una
parte, generon certidumbre en los gobernodos sobre las
consecuencios jurídicas de su conducto y, por otra,
tratandose de normos que confìeren alguna facultod a una
autoridod, acotan en la medida necesaria y razonable esa

otribucion, en forma tal que se impido a la respectiva
o uto ri d a d a ctu a r o rbitra ri a mente.

En ese tenor, el artículo 34 del Codigo Fisca! de la
Federación no transgrede los citados garantías
constitucionoles, pues el hecho de que se establezca en este
numeral que la respuesto recoída a los consultas no es

obligatorio, y cuóndo serán impugnables los criterios
contenidos en oquéLlas, no lo hoce inconstitucional, tejos de

ello, precisa que no son obligotorios; en qué momento
procesal se podra impugnor la decisión de ta autaridad
fiscol, en cuolquier forma, Ia disposición de dicho
ordenomiento federal, no constituye un elemento aislado a
partir del cual la autoridad pueda determinar
orbitroriamente cuóndo se estó en condiciones jurídicas de
impugnar lo respuesta recaída a uno consulto fiscal, pues
eI numeral que nos ocupa precisa perfectomente cuól es

el momento idóneo paro combatir a través de los medíos
de defenso correspondíentes, Ia respuesto que recaiga a
una consulta fiscol, lo que determina que no sea
violotorío de las gorantías de legalidad y segurídad
jurídica contenídos en los artículos l4 y 16 de la Carta
Mogno.

Esto es, el citodo precepto legal at establecer: ,.., Las
respuestos recaídas a las consultas a que se refiere este
artículo no serán obligotorios pora los particulares, por Io
cuol, éstos podrán impugnar a través de los medias de
defensa estoblecidos en los disposiciones aplicables, las
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resoluc¡ones definitivos en las cuales la outoridad aplíque

Ios criterios contenidos en dichas respuestas', no violo las

garantíos de seguridod, legalidad y certeza iurídica, pues Ia

redaccion utilizada por el legislador no es confusa ni

contradictorio, ya que claramente precisa que las

respuestas recaídas a las solicitudes ho son obligatorias,
(no señola que sean inímpugnables como lo aduce el

quejoso) y que la respuesta a las consultas se podrá

impugnar hasta en tanto se apliquen éstos en los

resoluciones definítivas, texto que resulta claro y preciso

y está dado en formo general y abstracto, en tanto
comprende a todos los sujetos de Ia ley.

Así, Ia consulta constituye un derecho de ámbito

normativo reconocido por eI ordenamiento iurídico, que

permite a los cíudadanos conocer cuál es eI críterio de Ia

administroción en relacíón con uno determinada

operación cuya trascendencia tributaria le afecte y tenga

dudas.

Por tales consideraciones, contrario a Io sostenido por la

parte quejosa, Ia norma reclamada no transgrede las

garantías de legolidod y seguridad iurídica, al establecer

la consulto como un medio por virtud del cual se da a

conocer el criterío de la autoridad respecto de cierta

operación o acto en el cual los gobernados tengan olguna

dudo, sin que su respuesta los vincule.

Es oplicable al caso la jurisprudencio, de rubro: 'GARA|ITIA

DE SEGURIDAD JUR.DICA. SUS ALCANCES.'

Por último, tampoco se vulnera el artículo Bo.

constitucionol, que consogro el derecho de petición, porque

el artículo 34 del Código Fiscal que se combate no impide ol

contribuyente realizar consultas ante la autoridad fiscal, y

menos oún permite que ésto no se hago cargo de Ia consulta

relativa, sino que se refiere a la oportunidad en que lo

contestación correspondiente podra ser combatida a través

del medio legal de impugnación correspondiente.

Por ello, el hecho de que en el numeral que nos ocupa se

condicione a que la respuesta emitida a uno consulta fiscal

sea obligatorio, no implica contravención o lo dispuesto por

el artículo Bo. constitucional, pues la contestocion a que

éste obliga no exime al peticionario del cumplimiento de las
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condiciones del coso, pues el derecho de peticion es

correlativo de la obligación que Ia autoridod tiene de

contestar en breve término ol peticionario, hociéndolo en

formo congruente con la petición.

Cobron aplicoción los siguientes criterios: ,pETlCtON. 
EL

ART|CULO BO. CONSTITUCIONAL NO OBLIGA A

RESALVERLA EN UNA SOLA RESOLUCION,"'ART\CIJLO 80.
CO N ST IT U CI O N AL, GARANT iA D EL. 

"' 
P ET I CI O N, D E R ECH O

DE, Y PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 'PETICION, DERECHO
DE," 'PETICION, DERECHO DE, CONTESTACION
/NCONGRUENTE.', y'DERECHO DE pETtCtON,,

Ademos, en el propio artículo 34, fracción il1, parrofo
tercero, del Código Fiscal de lo Federoción se establece:

'Los autoridades fiscales deberán contestar los
consultas que formulen los particulares en un plazo
de tres meses contados o partír de la fecha de
presentoción de lo solicítud respectíva.,

De acuerdo con Io expuesto, Ia autoridad fiscal cuenta con
un plazo de tres meses para emítir Ia respuesta
correspondíente a la consulto fîscol, Io cual corrobora
que el artículo 34, pórrafo cuorto, det Código Físcal de la
Federación cumple con el derecho de petíción establecído
en el artículo 8o. constítucional, ya que le acota e! termino
para emitir contestocion a la consulta en el termino de tres
meses, Io cual corrobora que el precepto legal reclomado no
es inconstitucionol.

En Ios relotados consideraciones, al haber resultado
infundodos los conceptos de viotacion analizodos, procede
confirmar Io negotiva del amparo en contra der artículo 34,
parrafo cuorto, del código Fisca! de lo Federocion vigente o
partir del primero de enero de dos mil siete.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

UNICO, En la materio de lo revisian, competencia de esta
segunda sala de Io suprema corte de Justicia de la Nación,
lA Justicia de lA lJniOn no ampara ni prOte!€ s *****¡*n**, €fr
contra del artículo 34 del código Fiscal de ra Federación.
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Notifíquese; con testimonio de esta eiecutoria, devuelvanse

Ios outos relativos ol lugor de su origen Y, en su

oportunidad, orchívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió lo Segunda Solo de la Suprema Corte de

Justicia de la Nacion, por unanimidad de cinco votos de los

señores Ministros: Moriano Azuela Güitrón, Genaro Dovid

Gongora Pimentel, Sergio Salvador Aguirre Anguiano,

Margarita Beotriz Luna Ramos y presidente Josti Fernando

Franco Gonzólez Salas. Fue ponente el señor Ministro José

Fernando Fronco González Salas."
(Énfasis añadido)

43. De su lectura podemos obtener que [a Segunda Sata de [a

Suprema Corte de Justicia de [a Nación, determinó -en [o que

interesa a este caso, que:

l. Con [a reforma que tuvo e[ artículo 34,

específicamente en su párrafo cuarto, det Código FiscaI de [a

Federación et 27 de diciembre de 2006, [a que entró en vigor eI

O1 de enero de2OO7, que [as consuttas fiscales son un medio por

e[ cual se da a conocer e[ criterio de [a autoridad respecto de

cierta operación o acto en eI que los gobernados tengan atguna

duda, sin que su respuesta los vincuIe, pues e[[o sucede hasta en

tanto no sea obligatoria.

ll. Que et tegislador, de acuerdo con e[ principio de

autodeterminación, modificó [a figura de las consuttas fisca[es,

en e[ sentido de que [a respuesta a las mismas no será vinculativa

para los particulares, sino hasta el momento en e[ cuaI mediante

un procedimiento de fiscalización [a autoridad fiscal determine

una situación fiscat.

lll. Dicha modificación consistió en que ya no son

vinculatorios los criterios emitidos por [a autoridad fiscaI aI dar

respuesta a las consultas que sobre situaciones reales y concretas

formulen los particulares, pues no son obtigatorias, sino hasta e[

momento en e[ que dichos criterir:s Sean aplicados en actos

definitivos, en ejercicio de sus facultades de fiscalización.
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lV. Que l.a razón de [a reforma se debe a ta tógica que
se deriva de seña[arse que no existe una verdadera afectación
urídica hacia e[ particular, sino hasta que [a autoridad fiscaI por
medio de sus facuttades de fiscatización to determina, pues, como
quedó precisado, [a consulta no es un acto jurídico que produzca
tefectos en [a esfera jurídica det particular, pues no genera

bIigaciones, taI como eI propio artículo 34 det código FiscaI de
[a Federación [o estabtece.

I V. Que [a respuesta emitida por la autoridad no es
i 

' ,.
tobl.Ígatoria para los particu[ares, por [o que es evidente que no
i

estamos ante un acto vinculativo cuando se habta de una
lconsutta fisca[, por [o que, como consecuencia [ógica, no es
t,,,
rposibte impugnar algo que no afecta [a esfera jurídica de un
i

iparticurlar, además de que es congruente con et princípio de
autodeterminación, en et que eI contribuyente determina eI
rmpuesto a pagar y no es sino hasta que [a autoridad ejerce sus
facultades de fiscalización y estabtece su situación fisca[, cuando
afecta [a esfera jurídica del contribuyente.

vl. Que e[ numeraI rectamado no niega eI acceso a [a
usticia, sino que establece una oportunidad adicionaI para queJ

5

l

i

:

--
F

e revise [a respuesta a [a consutta fisca[, de ahí que en lugar de
ontrariar et artícula 17 constitucionat, [o cumpte cabalmente, ya
ue e[ numeral reclamado aI prever gu€ [o resuetto en [a consulta
scaI podrá ser combatido hasta que ese criterio se aptique en
na decisión definitiva de [a autoridad, pues antes de que esto
uceda no es obtigatoria esa respuesta.

vll. Que eI artícuto 34 de[ código FiscaI de [a
ederación no transgrede las citadas garantías constitucionales

(de tegatidad y seguridad jurídicas contenidas en su expresión
genérica en los artícutos 1 4 y 16 constitucionales), pues e[ hecho
de que se establezca en este numeraI que [a respuesta recaída a

las consuttas no es obtigatoria, y cuándo serán impugnables los
criterios contenidos en aquéttas, no [o hace inconstitucionat, lejos
de e[[o, precisa que no son obligatorias; que eI numeraI que nos
ocupa precisa perfectamente cuá[ es eI momento idóneo para

42
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combatir a través de los medios de defensa correspondientes, [a
TRiBUNAL DE JUSTICIA AD¡4iNISTRATIVA

DELESTADoDEMORELos respuesta que recaiga a una conSulta fiscat, [o que determina que

no sea viotatorio de las garantías de tegatidad y seguridad jurídica

contenidas en los artículos 14 y 16 de [a Carta Magna, aI

establecer que [a respuesta a las consultas se podrá impugnar

hasta en tanto se aplíquen éstas en las resoluciones definitivas,

texto que resulta claro y preciso y está dado en forma generaI y

abstracta, en tanto comprende a todos los sujetos de [a [ey.

44. Como se observa, [a tesis de jurisprudencia estudió los

atcances de[ artículo 34 det Código FiscaI de [a Federación, e[ cuaI

esta btece:

"Artícu\o 34. Las autoridades f iscales sólo estaran

obligadas a contestar los consultas que sobre situaciones

reales y concretas les hagan los interesados

individualmente.

t...1
Los respuestas recaídas o las consultas a que se refiere

este artículo no serón obligatorias para los particulores,

por Io cual éstos podrón impugnar, a través de los medios

de defenso establecidos en las disposiciones aplicables,

las resolucíones definitivas en |as cuales Ia autoridad

aplique los criterios contenidas en dichas respuestas.

[..,]."

45. Et Código Fiscal para e[ Estado de Moretos, en e[ sexto

párrafo del artículo BB, dispone que:

"Artículo 88. Las autoridodes fiscoles sólo están obligadas

a contestar las consultos que sobre situaciones reoles y

concretas \es hagan los interesados individualmente y

siempre que ìas mismas no sean materia de medìos de

defenso administrativos o iurisdiccionales que hubiesen

sido interpuestos directamente o o través de representante

por los propios interesados.

t. l
Los respuestas recaídos a las consultas a que se refiere

este artículo no serán obligatoríos para los partículares,

por lo cual éstos podrán impugnar, a través de los medios

de defensa establecidos en las disposicíones aplicables,

las resoluciones definitivas en las cuales la autoridad

aplique |os criterios contenidos en díchas respuestas.

T]A
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[...]"
(Énfasis añadido)

i46. De su comparación podemos entender que en ambos
códigos se regulan las mismas hipótesis que son resaltadas en

lnegri[[as.
l
)

j

i47. Esto nos permite entender que es completamente aplicabte
laI caso, eI argumento De Autorídad emitido por [a segunda sala
i

id. [a suprema corte de Justicia de [a Nación, en [a tesis de
.jurisprudencia número za.lJ. 112/zoog, aprobada en sesión
lprivada det 19 de agosto de 2009, porque en esta tesis analiza
þ[ tema de las consultas fiscales.

48. En e[ caso, los créditos que impugna por concepto de
impuesto prediat del 01 bimestre de zo13 at06 bimestre de 2020
y servicios municipales det 01 bimestre de 2014 at 06 bimestre
de 2020, que se contienen en eI estado de cuenta expedido por
eI Municipio de cuernavaca, More[os, con vigencia 09 de
noviembre de 2020, respecto det inmuebte con clave catastraI

 consuttabte a

hoja 15 det proceso, en [a que consta que se determina pagar la
cantidad de $216,103.00 (doscientos dieciséis mit ciento tres
pesos 0o/100 M.N.), se emitió en respuesta a [a consulta fiscaI
que reatizó et 03 de noviembre, para e[ efecto de que [e fuera
pctarada [a situación contenida en et cumplimiento de
obtigaciones fiscales con número de fol¡io lp-00001035 det 05 de
abrit de 2019 como [o afirmó en e[ hercho dos y tres del escrito
de demanda23; estado de cuenta que, en [a parte que interesa,
dice:

"EL MUNICIPIO DE CIJERNAVACA se reservo el derecho de
revisor y determinor las contribuciones que no se expresen
en este estodo de cuento, el cuol es únicamente de
CARACTER INFORMATIVO...".
(Enfasis añadido)

Consuttable a hoja 03 del proceso.
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49. Es decir, e[ estado de cuenta [a autoridad se expidió en

respuesta a una consulta fiscaI que hizo [a actora a [a autoridad

demandada, quien [e está informando que eI adeudo de

impuesto prediaI y servicios municipates que tiene e[ predio con

clave catastral , asciende a [a cantidad de

$216,103.00 (doscientos dieciséis miI ciento tres pesos 00/100

M.N.), por concepto de impuesto prediat del 01 bimestre de 2013

at 06 bimestre de 2020 y servicios municipales det 01 bimestre

de 2014 at 06 bimestre de 2020, pero este estado de cuenta no

es obtigatorio para eI particutar (es informativo), hasta que [a

autoridad aplique eI criterio contenido en esta respuesta en un

acto definitivo, en ejercicio de su facultad de fiscatización.

50. Conforme at principio de autodeterminación de los

tributos, [a actora está en libertad de pagar o no pagar [a

cantidad referida; o pagar otra cantidad que [a propia actora

autodetermine, y que, si [a demandada considera que con [o que

pagó [a actora no cubre la totalidad deI adeudo, se instaurará eI

procedimiento correspondiente para requerirle su pago.

51. Por tanto, e[ estado de cuenta no es un acto que te afecte

su esfera jurídica, ya que por así disponerto el sexto párrafo deI

artículo BB det Código Fiscal para e[ Estado de Moretos, las

respuestas recaídas a las consultas a que se refiere ese artícu[o

no serán obligatorias para los particulares, por [o cual éstos

podrán impugnar, a través de los medios de defensa establecidos

en las disposiciones apticables, las resoluciones definitivas en las

cuales [a autoridad ap[ique los criterios contenidos en dichas

respuestas.

52, Sobre estas bases, si eI estado de cuenta no es vinculatorio
para [a actora, porque no está obtigada a pagar [a cantidad attí

ptasmada, este Pleno considera que no [e afecta a su esfera

jurídica. Con esto se configura [a causa de improcedencia prevista

en [a fracción XVl, det det artículo 37 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que establece que e[juicio
ante este Tribunal es improcedente en los demás casos en que [a

TRIBUNAL DÊ ]USTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESIADO DE MORELOS
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l¡
improcedencia resulte de alguna disposición de esa L*y; en

relación con eI primer párrafo de[ artículo 1, de [a misma Ley.

53. De oficio este TribunaI de oficio en términos del artículo 37,
Lrttimo párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos2a, determina que en retación aI primero y segundo acto
impugnado precisado en eI párrafo 1.1. y 1.11. de esta sentencia,
se actual.iza [a causal. de improcedencia prevista por [a fracción
i

l, del artícuto 37, en relación con e[ artículo 12, fracción ll,
nciso a), de [a Ley de la materia Justicia Administrativa det
stado de Moretos, por cuanto a [a autoridad demandada
IRECCIÓN DE CATASTRO Y ACTUALIZACIÓN DEL H.

YUN]'AMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

La Ley de orgánica del TribunaI de Justicía Administrativa
e[ Estado de Moretos, en su artícuto 18, inciso B), fracción il,

esta blece que e[ Pleno de este Tribur]â[ es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier
acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscat,

Que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Pública Estata[, o Municipat, sus organismos
auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particulares.

55. EL artícuto 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia
l

Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes
t,
en eljuicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

Ì

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,
nesolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a
que se [e atribuya etsilencio administrativo, o en su caso, aquellas

I

que las sustituyan.

i

16. De [a instrumental de actuaciones tenemos que el primer.o

}i'segundo acto im.pugnado precisados en eI párrafo 1.r. y 1.11.

de [a presente sentencia, fue emitido por [a autoridad
dCMANdAdA TESORENÍN MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

Artícuio 37.- t...1
TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este articuI

en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo
o,
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DE CUERNAVACA, MORELOS, cómo se determinó en e[ párrafo

9. de [a presente resolución.

57. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para etlo es necesario que esas

autoridades los hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por

[a actora con prueba fehaciente e idórrea, ya que debe entenderse

como autoridad emisora del, acto, a aquétla que suscribe [a

resolución o e[ acto impugnado.

58. En esas consideraciones debe sobreseerse eI presente juicio

de nulidad, en retación a [a autoridad demandada precisada en el

párrafo 53. de [a presente resol'ución, porque esa autoridad no

emitió los actos impugnados, ya que debe entenderse como

autoridad emisora del acto, a aqué[a que suscribe, ordena o

ejecuta [a resotución o eI acto de autoridad impugnado, sin que

[a citada autoridad demandada tenga e[ carácter de ordenadora

ni ejecutora.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI

que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnutr.¡os DE LA rRRcc¡ótt lv DEL ARTícuLo 74 DE LA LEY

DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
OTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALIZA ES LA

PREVISTA EN LA DIVERSA FRACCIÓN III DEL PRECEPTO Y

LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

eI acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesates

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rec[amado sí existe, no resulta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det

quejoso, sóto exista respecto de a[gunas autoridades y no en

retación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóto

cuando todas las autoridades señaladas como responsabtes

negaran [a existencia del acto que se les atribuye y en autos no

oo

!
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se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
rectamados sí existen, respecto de atguna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de
ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actuatizará [a
causaI de improcedencia establecida en et artícuto T3,fraccian
Xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de
Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron eI acto que se reclama, no puede considerárseles
como responsabtes en eljuicio de amparo, por tanto, se deberá
sobreseer en términos deI artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamiento2s.

59. con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos26, se

Jecreta e[ sobreseimiento en re[ación a [a autoridad demandada
"eferida en e[ párrafo 53. de [a presente resolución.

a usa erm roced n ia sob ento res ecto
cr¡to de am 1i ión de de andel

I

60
i

B9

de

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
prinrer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento det presente juicio, por ser de
orden público, de estudio preferente; sin que por eI hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obl.igada a

anai,izar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

i

61. Las autoridades demandadas no hicieron valer ninguna
causal de improcedencia por [a cuaI se puede sobreseer et juicio.

32. Este Tr:ibunaI de oficio en términos deI artículo 37, úttimo
rárrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

QUINTo TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTA PENAL DEL pRtN4ER ctRcutro. Novena Epoca, Reg istr o: 177 141 ,
stanc¡a: Tribunales cotegiados de circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario J udicial de la Federación y su

Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: t.50.p )/3, Página: 1363.
Artículo 38.- Procede et sobreseimiento detjuicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de [as causas de
procedencia a que se refiere esta Ley.

4B
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More[os27, determina que en retación aI séptimo acto

impugnado en e[ escrito de amptiación de demanda

consistente en e[ oficio número TM/DGIRlPyC/DCA|3B312021

det 25 de febrero de 2021, emitido por [a autoridad demandada

Director de Catastro y Actualización det Municipio de Cuernavaca,

Moretos, se actuaIiza [a causat de improcedencia prevista por eI

artículo 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos, debido a que no es un acto de autoridad

porque no existe un hecho voluntario e intencionat, negativo o

positivo, consistente en una decisión o en una ejecución o en

ambas conjuntamente, que produzca una afectación a

situaciones jurídicas o de hecho, además porque no se emitió con

motivo de una re[ación de supra a subordinación, con las

características de imperatividad, unilateratidad y coercitividad.

63. Ese oficio no constituye un acto de autoridad, debiéndose

entender como tal a todos a aquetlos actos a través de los cuales

los funcionarios o empleados de ta Administración Púbtica EstataI

o MunicipaI o los organismos descentratizados imponen dentro

de su actuación oficial, con base en [a Ley, obligaciones a los

particutares o modifican [as existentes o [imitan sus derechos,

pues del anátisis del contenido de cada uno no se desprende que

ta autoridad demandada en ejercicio de sus funciones dicte,

ordene, ejecute o pretenda ejecutar una decisión en perjuicio del

actor.

64. En et Diccionario Jurídico Mexicano det lnstituto de

lnvestigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma deI Estado

de Moretos, define aI acto de autoridad en los siguientes

términos:

"ACTO DE AUTORTDAD. t. Son los que eiecuton las autoridodes

actuando en forma individualizada, por medio de focultades

decisorias y el uso de Ia fuerza pública, y que con bose en

disposiciones legales o de facto pretenden imponer obligaciones,

modificar los existentes o Iimitar |os derechos de los particulares.

tt. Los actos de autoridod no son únicamente los que emiten las

autoridades establecidas de conformidad con las leyes, sino que

27 Artículo 37.- [...]
El Tribunal deberá anatizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de tas seña[adas en este articulo,

y en su caso, decretar el sobreseimiento del ju¡c¡o respectivo

TRIBUI]AL DE ]USTiCIA ADI,4INISTRATIVA
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también deben considerarse como tales los que emanen de
autoridades de hechos, que se encuentren en posibitidad
moterial de obror como individuos que expidon actos públicos.
De esta manera se podra establecer con toda claridod que
existen actos emanados de autoridades de facto, por mos que
tengon atribuciones que legatmente na les correspondon...,,28

5. según esta defínición, son cuatro los etementos necesarios
ara que exista eI acto de autoridad:

, A).- Una autoridad, entendida ésta como e[ órgano deI
Estado investido lega[mente de poder púbtico y dotado de
mperio para hacer cumplir sus resoluciones

B).- Actuando en forma individualizada, mediante [a

misiórr de actos o resoluciones respecto de casos concretos, es

ecir, de individuos en [o particu[ar.

C).- Con base en disposiciones legales, es decir, con
stricto apego a las atribuciones que ta tey emitida por et
egislativo establece.

D).- Para imponer obtigaciones, modificar las
existentes o [imitar los derechos de los particutares.
l

66. La Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y [a
[-ey Orgánica det TribunaI de Justicia Administrativa del. Estado
de Morelos, no define [o que se debe entender por acto de
autoridad; sin embargo, e[ primer ordenamiento en e[artícu[o 1o,

y eI segundo ordenamiento en eI artículo 18, inciso B), fracción ll,
inciso a), disponen:

"ARTICULO '1. En el Estado de Morelos, todo persono tÌene
derecho o controvertir los actas, omisiones, resoluciones o
cualquier otro actuación de caracter odministrativo o fiscol
emonados de dependencios del poder Ejecutivo del Estado, de los
Ayuntamientas o de sus orgonismos descentrolizados, que
afecten sus derechos e intereses legítimos conforme a lo
dispuesto por lo constitución patítica de los Estados IJnidos

2þ consrlta ru

a;brit de 2022.
alizada en ta página https://archivos.iur¡dicas.unam.mx/www/biv/libros/3/i 'l68/5.odf el 20 de
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Mexicanos, la particulor del Estado, los Tratados lnternacionales

y por gsta ley.

[..,]."

Artículo *18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

It. Resolver los osuntos sometidos o su jurisdicción, por Io que

conocera de:

o) Los juicios que se promuevan en contro de cualquier acto,

omisión, resoLución o actuación de caracter odministrativo o

fiscal que, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen,

ejecuten o pretendon ejecutar las dependencias que integran la

Administracìón Público Estotal o Municipol, sus organismos

auxiliares estotales o municipales, en perjuicio de los

particulares;

[...]."

67. De una interpretación armónica de los artículos antes

transcritos, debemos entender como acto de autoridad a [a

declarac¡ón de votuntad enunciativamente de una dependencia o

entidad de [a administración púbIica deI Estado o deI Municipio,

que en ejercicio de sus atribuciones legates o reglamentarias

dicta, ordena, ejecuta o pretende ejecutar; que tiene por objeto

l"a creación, modificación o extinción de situaciones jurídicas

concretas, que afectan los derechos e intereses [egítimos de [os

ciudadanos.

68. Por [o que e[ acto de autoridad involucra a un órgano del

Estado constituido por una persona o por un cuerpo colegiado,

quien ejecuta ciertos actos en ejercicio del poder de imperio,

actos que modifican, crean, extinguen una situación de hecho o

de derecho por medio de una decisión, con [a ejecución de esa

decisión, o bien ambas.

69. En el' oficio impugnado consultabte a hoja 64 det proceso,

consta que [a autoridad demandada Director de Catastro y
Actualización det Municipio de Cuernavaca, Morelos, informó a [a

Directora de Rezagos y Ejecución Fiscal. det Municipio de

Cuernavaca, Moretos, que una vez que se llevó a cabo una

revisión al expediente se confirmó que [a base gravable det

TRIBUNAT DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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ipredio de [a parte actora con c[ave catastra[ 
ies por [a cantidad de $3,293,000.00 (tres miltones doscientos
inoventa y tres miI pesos 00/i 00 M.N.), siendo este e[ valor e[ que
isirvio de base para el pago det impuesto de adquisición de bienes
iinmueb[e cuando [a parte actora adquirió eI inmuebte, como [o
I

iestablece e[ artículo 94 Ter.-2, de [a 'Ley GeneraI de Hacienda

iMunicipat det Estado de Moretos; no obstante que en [a escritura

,por [a que adquirió eI inmueb[e, [a declaración det impuesto de

iadquisición de bienes inmuebtes se presentó et día 29 de octubre
e[ año 2010, desde esa fecha a[ año que transcurre, ta base
ravable no ha sido actuatizada conforme a [o previsto en et
rtículo 93 Ter.-3, de [a Ley GeneraI de Hacienda Municipai det

rEstado de Moretos.

70. Por [o que se determina que, ese oficio impugnado, no es

acto de autorídad , atendiendo a los elementos esenciales de[acto
e autoridad se derivan de su propio concepto, toda vez que eI
irector de Catastro y Actualización det:Municipio de cuernavaca,
orelos, no impone aIactor [a constitución o pérdida de derecho

u obti gación a[guna.

1. Además, que no [e afecta su esfera jur'ídica de ta parte
ctora, aI no causarle ningún perjuicio, entendiéndose por ta[, [a
fensa que [[eva a cabo [a autoridad administrativa sea estatal o
unicipal, a través de su actuación que, sobre los derechos o

ntereses de una persona, esto es así, porque no [e ocasiona atgún
erjuicilo, aI no imponer obligaciones, modificar las existentes o

imitar los derechos de [a actora
I

I72. E[ oficio no reviste e[ carácter de imperatividad, unitateraly
oercitívidad, que le da [a naturaleza de acto de autoridad,
orque no crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones

urídicas que afecten [a esfera tegat de [a parte actora, aI
onstituir una comunicación interna entre eI Director de Catastro

Actualización del Municipio de cuernavaca, Moretos, y [a

Directora de Rezagos y Ejecución FiscaI det Municipio de
Cuernavaca, Moretos.
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73. Por [o que no impone obligaciones, modifica las existentes

o [imita los derechos de [a parte actora.

Sirve de orientación eI siguiente criterio

jurisprudencia[:

AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

NOTAS DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una

autoridad para efectos detjuicio de amparo son [as siguientes:

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que

establece una retación de supra a subordinación con un

particular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en [a Iey, Io

que dota aI ente de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio

es irrenunciable, alser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que

con motivo de esa retación emita actos unilaterates a través de

los cuates cree, modifique o extinga por sío ante sí, situaciones

jurídicas que afecten [a esfera tegat det particutar; y, d) Que

para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos

judiciates ni precise del consenso de [a votuntad det afectado2e'

Así mismo, sirven de orientación las siguientes tesis

ACTOS DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA

DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SUS

ELEMENTOS. Los elementos o requisitos necesarios de un acto

de autoridad para efectos de [a procedencia det juicio de

nutidad o contencioso administrativo son: a) La existencia de

una retación de supra a subordinación con un particutar; b) Que

esa retación tenga su nacimiento en [a [ey, to que dota aI ente

de una facuttad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciabte,

aI ser púbtica [a fuente de esa potestad; c) Que con motivo de

2e Contradicción de tesis 76/gg-SS. Entre las sustentadas por et Séptimo TribunaI Colegiado en Materia

Administrativa del Primer Circuito y et Segundo Tribunal Colegiado det Sexto Circuito, actualmente Segundo

Tribunat Cotegiado en Materia Civit det Sexto C¡rcuito.2B de septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos

Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vìcente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia lvlendoza

polanco. Contradicción de tesis 212OO5-SS. Entre tas sustentadas por los Tribunates Cotegiados Décimo y Segundo,

ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. TB de marzo de 2005. Mayoría de cuatro votos. Disidente:

Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: lsrael Flores Rodríguez. Contradicción de

tesis 1 16/2005-SS. Entre tas sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en Materias PenaI y Adminìstrativa

det Vigésimo Primer Circuito (antes Tercer Tribunat Cotegiado det Vigésimo Primer Circuito) y Segundo en Meterias

penal y Administrativa det Vigésimo Primer Circuito (antes Cuarto Tribunat Colegiado del Vi9ésìmo Primer

Circuito).24 de agosto de 2005. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Atberto

l'4iguel Ruiz Matías. Contradicción de tesis212/2006-55. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cotegiado

en Materias Penat y de Trabajo det Décimo Noveno Circuito y el entonces Tercer Tribunal Colegiado det Décìmo

Noveno Circuito, actualmente Primer Tribunat Cotegiado en Materias PenaI y de Trabajo del Décimo Noveno

Circuito. 28 de febrero de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Genaro David Góngora Pimentet. Ponente:

M¿riano Azueta Güitrón. Secretario: José Eduardo Alvarado Rarnírez. Contradicción de tesis 253/2O1 1. Entre las

sustentadas por eI Tercer TrìbunaI Colegiado de Circuito deI Centro Auxiliar de Ia Tercera Región, con residencìa

en Guadatajara, Jatisco (antes Primer TribunaI Colegiado Auxiliar de la misma región) y eI Prìmer Trìbunai

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Cìrcuito. 17 de agosto de 2011. Cinco votos. Ponente: Sergio Satvador

Aguìrre Anguiano. Secretaria: Ama[ìa Tecona Silva. Tesis de jurisprudencia 164/2011. Aprobada por la Segrrnda

Sata de este Alto Tribuna[, en sesión privada det siete de septiernbre de dos mil once.
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esa re[ación emita actos unitaterales a través de los cuates cree,

modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que
afecten [a esfera tegaI det particutar; y, d) eue para emitir esos
actos no requiera acudir a Ios órganos judiciates ni precise deI
consenso de [a votuntad deI afeçtado. Lo anterior se corrobora
con ta clasificación que [a teoría generat deI derecho hace de
[as relaciones jurídicas de (1) coordinación, (2) supra a

subordinación, y (3) supraordinación, en [a cua[, [as primeras
corresponden a [as entabladas entre particu[ares, y para dirimir
sus controversias se crean en ta legislación los procedimientos
ordinarios necesarios para ventitartas; dentro de éstas se
encuentran tas que se regutan por eI derecho eivi[, mercantiI y
[abora[, siendo [a nota distintiva que [as partes invotucradas
deben acudir a los tribunates ordinarios para que,
coactivamente, se impongan [as consecuencias jurídicas
establecidas por etlas o contemptadas por [a [ey, estando
ambas en e[ mismo nive[, existiendo una bilateratidad en e[
funcionamiento de [as relaciones de coordinación; [as
segundas son [as que se entabtan entre gobernantes y
particulares y se regutan por e[ derecho púbtico, que también
establece los procedimientos para ventilar los conflictos que se
susciten por [a actuación de tos órganos det Estado, entre etlos,
destacan et contencioso administrativo y los mecanismos de
defensa de los derechos humanos, que [as caracteriza por [a

unitateratidad y, por etto, ta constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos Iimita eI actuar det gobernante, ya que eI
órgano del Estado impone su voluntad sin necesidad de acudir
a los tribuna[es; f inatmente, [as terceras son las que se
estabtecen entre los órganos del propio Estadoio.

ACTO DE AUTORIDAD. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ESTABLECER SI
LA ACCIÓN U OMISIÓIV OEI- ORGANO DEL ESTADO REVISTE
ESA NATURALEZA. La concepción det acto reclamado es un
tema medular dentro deI aná[isis retativo a [a procedencia deI
juicio de amparo, pues constituye un requisito indispensabte
para e[[o, tal como [o disponen los artículos 10i de [a carta
Magna y 1o.de la Ley de Amparo, preceptos que consagran [a
procedencia det amparo, en primer lugar, contra leyes o actos
de autoridad; así, conforme a [a doctrina, e[ acto reclamado

JP pRTMER TRTBUNAL coLEGlADo EN MATERIAS ADr\4tNrsrRATtvA y DE TRABAJO DEL DECIMO PRIN4ER C¡R curTo.Ampåro directo 77 2 / ZO1 Z.

fe votos. Ponente: Hugo
flegistro: 2005158. tnstan
.lLLdic¡at de la Federación.
(ioa.). Pá9ints: toB9

L.C. TerminatPortuaria de Contenedores, S.A. de C.V.23 de m ayo de 2013. Unanimidad
Sahuer Hernández. Secretario: Juan Cartos Sierra Zenteno. Décima E poca Núm. de
cia: Tribunales Cotegíados de Circuito Tesis Aistada Fuente: Gaceta del Semanari
Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo il Materia(s): Admin¡strativa Tesis: Xr.ro.A.T.r5
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consiste en un hecho voluntario e intenciona[, positivo

(decisión, ejecución o ambas) o negativo (abstención u omisión)

que imptica una afectación de situaciones jurídicas abstractas

(tey) o que constituye un acto concreto de efectos particutares

(acto stricto sensu), imputable a un órgano del. Estado e

impuesto a[ gobernado de manera imperativa, unilateraI y

coercitiva. En este aspecto, no todos los hechos que eI

particular estime contrarios a su interés son susceptibles de

impugnarse en et juicio de garantías, sino únicamente los actos

de autorida y no todos aqueltos que e[ órgano del Estado

rea[ice tendrán esa naturaleza, puesto que dicho calificativo
inetudibtemente invotucra [a actuación o abstención de un

órqano estatal frente a[ qobernado, en sus retaciones de

suDra a subordinación, cuvas características son la

unilateralidad. imperatividad v coercitividad.
Consecuentemente. e[ iuzoarlor. a fin de establecer si e[ acto
reclamado tiene [a naturaleza de acto de autoridad. debe

ante todo constatar si éste afectó de manera unitatera[ [a

esfera iurídica de [a parte queiosa v si se impuso contra v

sobre [a votuntad de ésta; adicionalmente, de acuerdo con su

naturaleza, debe considerar si puede exiqirse su

cumptimiento. oues de no concurrir estas condiciones, e[

iuicio de amoaro resulta in:lorocedente en contra de actos

oue no son de autoridad.3l (Et énfasis es de nosotros)

74. Se configura [a causat de improcedenc¡a prevista en el

artículo 37, fracción XV, de la Ley de Justicia Administrativa deI

Estado de Morelos32, que establece que etjuicio es improcedente

contra actos o resoluc¡ones de las dependencias que no

const¡tuyan en sí mismo, actos de autoridad.

75. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artículo 38, fracción

1133, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de Morelos, se

decreta eI sobreseimiento deI juicio en cuanto al. séptimo acto

impugnado precisado en et párrafo 3.Vll. de esta sentencia.

31 oÉclvo TERCER TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ADMtNtsrRATrvA DEL pRtMER ctRcutro, Amparo en

revisión 537 /2003. Caminos y Pavimentos del Sur, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 2003. Unanimidad de votos.
Ponente: Rosalba Becerril Velázquez. Secretaria: Fabiana Estrada Tena. No. Registro:179,401. Tesìs aìsLada.

Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de ta

Federación y su Gaceta. XXl, Febrero de 2005. Tesis: 1."ì 3o.4.29 K. Página: '1620

TRIBUNAL DE JUSTiCIA AD14INISTRATIVA
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32 "Artículo 37. Et juicio ante el Tribunalde Justicia Administrativa es improcedente en contra de:

t...1
XV. Actos o resoluciones de [as dependencias que no constituyan en sí mismo, actos de autorìdad."
33 Articuto 38.- Procede et sobreseimiento deI juicio:
ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese atguna de Ias

improcedencia a que se refiere esta Ley.
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76. At haberse actualizado [a citada causaI de improcedencia,
no resulta procedente abordar e[ fondo de ese acto impugnado,
ni la pretensión de [a parte actora retacionada con ese acto,
porque son cuestiones de fondo.

Sirve de apoyo por analogía, e[ criterio jurisprudenciaI
con et rubro

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE

LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anutación tendientes a

demostrar las causales de nutidad de que adolece [a
resolución impugnada, que constituye etprobtema de fondo,
si se declara eI sobreseimiento det juicio contencioso-
ad m in istrativo.3a

nálisis de ta ontrov rsr rito d emanda
m liaci nde emand

i17. Por razon de técnica jurídica se procede a[ estudio en su
conjunto de los actos impugnados en e[ escrito de demanda que
se precisaron en eI párrafo 1.1.y 1.11. de esta sentencia, y tos actos
impugnados en et escrito de amptiación de demanda que se
precisaron en et párrafo 3.1.,3.11.,3.111.,3.1V.,3.V., y 3.V|. de esta
sentencia, los cuales aquí se evocan como si a ta letra se

I

insertaran; en razon de que los actos impugnados por [a parte
åctora en e[ escrito de demanda, tienen como antecedentes los

ì

ctos irnpugnados en e[ escrito de ampliación de demanda

8. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, deI

el

art
Mo
t

!eg

ículo 86, de [a Ley de Justicia Adm,inistrativa det Estado de
re[os, ta litis del presente juicio se constriñe a determinar [a
alidad o ilegatidad de los actos impugnados.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITo. No. R egistro: 212,468. Jurisprudencia. Mðteria (s)
dnrinjstrati,¿a. Octava Época. lnstancia: Tribunates Co legiados de Circuito, Fuente: Gaceta deI Semanario Judiciat
e la Federarión f 7 . mayo de 1994. Tesis: Vl. 2o. j/ 280, Página:77, Genealogía: Apéndice t9l7-1995, Tomo ilt,

,j
I

a Parte, tesis 757, página 566
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79. En la República Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto i 6 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos de[ que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales

que, a su vez, reve[an [a adopción en el régimen jurídico nacionaI

det principio de legatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

só[o pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a voluntad generat.3s

80. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artícuto 386

det Código Procesat Civil para e[ Estado Libre y Soberano de

Moretos de ap[icación comp[ementaria a ta Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y tos hechos sobre los

que eI adversario tenga a su favor una presunción legal.

Razones de imouqnac¡ón.

81. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados en e[ escrito de demanda,

pueden ser consuttadas a hoja 04 a 11 det proceso.

82. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra de los actos impugnados en e[ escrito de ampliación de

demanda, pueden ser consuttadas a hoja 74 a 167 del proceso.

83. Las cuales no se transcriben de forma literat, pues eI deber

formaI y materiat de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así corrìo examinar las cuestiones

3s Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesìs: Aislada.

Fuente: Gaceta deI Semanario Judicial de [a Federación. Libro 3, febrero de 2O14, Tomo ¡ll. l"lateria(s):

Constirucional. Tesis: tV.2o.A.5i K (10a.) Página:2239. "PRINCIPIO DE LEGAIIDAD. CAnnCrfRisrlCAS DE SU

DoBLE tuNctoNALtDAD rRnrÁruoose DEL Acro ADN4rNtsrRATrvo y su Rrmctóru coN EL DlvERSo DE

II.ITEROICCIÓN DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL."
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DEt ESTADO DÊ I'4ORELOS

Òa

ã

L!

'!

!

c\
^jc
^t

57



iEXPEDTENTä r ) A/ PS / 266 / 2020

refectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

rartículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

,Moretos y 105, 106 y 504 det Código Procesat Civit para eI Estado

ilibre ), soberano de Morelos de apticación complementaria aI

ijuicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

n tisis de fond

84. Dado e[ anátisis en conjunto de [o expresado por [a parte
actora en e[ escrito de demanda y ampliación de demanda en las
razones por las que se impugna los actos que demanda, se
procede aI examen de aquetlas que traigan mayores beneficios36.

35. La parte actora en e[ escrito de demanda en [a primera
ra zon impugnación manifiesta que resulta procedente se
eclare [a nulidad de [a resolución det cumptimiento de
bligaciones fiscales fotio tP-00001035 emitido et 05 de abrit de
019, por el Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento de
uernavaca, Morelos, porque los créditos fiscales a [a fecha se
ncuentran prescritos de conformidad con [o dispuesto por eI
rtículo 56, det código Fiscal para et Estado de Moretos, que

señala que e[ crédito fiscaI se extingLje por prescripción en el

d

p

2

C

e

a

térm
ser I

in,c de cinco años a partir de [a fecha en que et pago pudo
ega[mente exigido, considerando que eI crédito fiscat det

mpuesto prediaI y servicios públicos municipales se encuentra
eterrninado a partír del año 2013.

5. La autoridad demandada como defensa manifiesta que es
mprocedente [a prescripción det crédito fisca[, en razón de que

i

i¡,'l ' Sirve de apoyo por analogÍa, et criterio jurisprudenciat con e[ rubro: CONCEPTOS of vlOuCtót¡ EN AMpARo
PIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE DETERMINEN sU coruceslÓI.I. DEBE ATENDER AL PRINcIPIo DE MAYOR

5l*ttlllI PUDIENDOSE OMlrlR EL DE AQuELLOS QUE AUNQUÊ RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO
YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE LEYEs,
Çontradicción de tg¡is 37/2003-Pl. Entre las sustentadas por ta primera y segunda salas de la suprema corte de
]usticia de [a Nación. 31 de agosto de 2004. unanimidad de diez voios. Þonente: José Ramón cossío Díaz.

ìecretarÌo: 
Mì9u.el Enrique Sánchez Frías. El Tribunal Pleno, en su sesión privada cetebrada hoy siete de febrero

dn curso,,aprobó, con el número 3/2005, ta tesis jurisprudencial que antecede. México, D¡str¡to Éederal, a siete de
rFþfero de dos mil cinco. Registro No. 179367, Localización: . Novena Época. lnstancia: pteno Fuente: Semanario
Jiudiciat de la Federación y su Gaceta XXl, Febrero de 2005. página: 5. Tesis: p./).3/2oos. Jurisprudencia.
I'lateria(s): Común
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existe gestión de cobro a través deI oficio de cump[imiento de
TRiBUNAL DE ]USTiCIA AD¡4iNISTRATIVA

DELESTADoo,*0*r,-0s'-""^ obtigaciones fiscales número lP-00000531 de fecha 22 de marzo

de 2016, [a cual fue reatizada a [a parte actora el 0B de abriI de

2016, sin embargo, dice que se negó a firmar [a céduta de

notificación; por tanto, se interrumpió e[ ptazo de [a prescripción

atendiendo a que et adeudo data det 01 bimestre del' 2013

correspondiente at impuesto predial y el 2014 los servicios

púbticos municipa[es, por [o que en eI año 2016 se interrumpió

e[ plazo mencionado.

87. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,

como se exptica.

88. La prescripción es eI medio para adquirir bienes o [ibrarse

de obtigaciones mediante eI transcLirso de cierto tiempo y bajo

las condiciones establecidas en [a [ey.

89. En materia fiscaI se refiere a [a extinción de una obtigación

fisca[ (impuestos, derechos, productos o aprovechamientos) por

e[ transcurso de[ tiempo.

90. La prescripción de un crédito fiscatse encuentra prevista en

e[ artículo 56, det Código Fiscal para e[ Estado de Morelos, al

tenor de [o siguiente:

"Artículo 56. Et crrldito fiscal se extingue por prescripcìón en el

término de cinco años.

El término de la prescripcion se inicia a portir de Ia fecha en que

el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como

excepcion en los recursos administrativos' El plazo de Ia

prescripción se interrumpe con cada gestìon de cobro que el

ocreedor notifique o haga saber ol deudor o por el

reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de Ia existencio

del credito, cuando uno u otro se realice dentro del plazo que en

este artículo se señola. De iguol manera se interrumpe el plazo

paro que opere Io prescripciórt con el levontamiento del acta en

lo que se haga constar las circunstancias de hecho por las que

no fue posible Io próctica de las notificaciones fiscales que

establece el propio Código.
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Se considera gestión de cobro cualquier octuación de ta
outoridod hecha saber al deudor en los términos estoblecidos en
el presente código dentro del procedimiento administrativo de
ejecución, y en el caso de devalucion de pago de to indebido de
Ios contribuyentes, cualquier solicitud debidomente presentada
ante las autoridades fiscoles, en las que se solicite ésto.

El plazo pora que se configure la prescripción se suspendero
cuondo la autoridad se encuentre impedida para reolizar
gestiones de cobro en los términos de este Código, debído o Ia
suspension del procedimiento administrativo de ejecución en
terminos de lo dispuesto en el ortículo 151 de este Código, o

cuqndo la resolución que deterrnino et credíto fiscal no sea
ejecutable en los terminos del referido artícuro. Asimismo, se

suspenderá el plazo de Ia prescripcion cuondo el contríbuyente
no sea localizable en el domicilio fiscal, desocupe o abandone el
mismo sin hober presentado el ov,iso de cambio correspondiente
o cuando hubiera señalodo de manero incorrecto su domicilio
fiscol, hasto que se le tocalice. Lo cuar deberó ocreditarse
fehacientemente medionte constancíos debidamente
circunstanciadas con los que se demuestre que la autoridad
acudió en tres ocosiones a dicho domicilio y no puedo procticor
Ia diligencia en los términos de este Código.

La prescripción del credito fiscol extingue simultaneamente los
accesorios del mismo.

Los sujetos pasivos del credito fiscal podrón soricitor o Ia
outoridad la declaratorio de prescripción de los créditos fiscales.

La autoridod podro declaror la prescripcion der credito
únicomente en los casos que medie solicitud expresa por escrito
del contribuyente, mismo que debera cumprir con los requisitas
previstos en el artículo 40 de este Código, debiendo ademas
proporcionar los datos de identificación del credito fiscot y los
documentos en que conste el mismo,,.

se artículo se obtiene que [a extinción det crédito fiscat
e[ término de cinco años, que se inicia a partir de [a
que e[ pago pudo ser legalmente exigido por ta

f ísca [.

e[ término de cinco años se interrumpe con cada
cobro que eI acreedor notifique o haga saber aI deudor
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o por e[ reconocimiento expreso o tácito de éste, respecto a [a

existencia deI crédito fiscat; y con e[ levantamiento deI acta en [a

que se haga constar [as circunstancias de hecho por l'as que no

fue posibte la práctica de las notificaciones fiscales que establece

e[ propio Código.

93. Que se considera gestión de cobro cuatquier actuación de

[a autoridad dentro det procedinniento administrativo de

ejecución, siempre que se haga del conocimiento del deudor. Que

se concede [a oportunidad aI contribuyente de solicitar se dectare

la prescripción, sin tener que esperar a que [a autoridad fiscaI

pretenda cobrar e[ crédito fiscaI que ha prescrito.

94. De [o que se concluye que [a prescripción se refiere a [a
extinción de una obtigación fiscaI a cargo del contribuyente, por

eI transcurso de cinco años y que eI término para [a prescripción

se interrumpe con cada gestión de cobro que se [e notifique aI

deudor o por e[ reconocimiento expreso o tácito de éste.

95. La autoridad demandada en el escrito de contestación de

demanda refiere que existió una gestión de cobro realizado a [a

parte actora et 0B de abritde 2016, [o que interrumpió eltérmino
de prescripción.

96. Para acreditar su afirmación exhibió:

a) Requerimiento de pago (crédito fiscat) con número

de folio lP-00000531 del,22 de manzo de 2016, suscrito por el

Tesorero MunicipaLdet H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,

a nombre de la parte actora con domicili
consuttable a hoja 62 del proceso, en el

que consta que a [a parte actora se [e requiere eI pago deI crédito

fiscaL por concepto de impuesto prediat por [a cantidad de

$Sg,g¡S.00 (cincuenta y nueve miI ochocientos treinta y tres

pesos OO/100 M.N.) det 01 bimestre de 2013 at 06 bimestre de

2015; multas bimestrates por [a cantidad de $13,147.00 (trece

mil ciento cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.); adicionates a

razon del.25o/o por [a cantidad de $7,357.00 (siete mittrescientos
cincuenta y siete pesos 0O/100 M.N.); recargos por [a cantidad de
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8,729.00 (ocho mi[ setecíentos veintinueve pesos o0/100 M.N.);
ygastos de ejecución por [a cantidad de $ 1 ,173.00 (mil ciento
setenta y tres pesos oo/100 M.N.); servicios públicos municipates
referentes aI mantenimiento de infraestructura det 01 bimestre
de 2014 a[ 06 bimestre de 201s; multas bimestrales por [a

cantidad de $8,765.00 (ocho miI setecientos sesenta y cinco

1R.tot oo/100 M.N.); adiciones a razon det 25% por [a cantidad
de $ZSO.OO (doscientos treinta y seis pesos 00/1OO M.N.);
recargos por [a cantidad de $229.00 (doscientos veintinueve
pesos 0o/100 M.N.); y gastos de ejecución por [a cantidad de

$ZSZ.0O (dos cientos noventa y dos pesos 0O/j00 M.N.)

b) Céduta de notificación det 0B de abrit de 2016,
onsuttabte a hoja 63 det proceso, en ta que consta que [a

utoridad demandada , en su
arácter de Notificador/Ejecutor, et día oB de abrit de 2016, se
onstituyó en el domicilio de [a parte actora con e[ objeto de
otificar eI requerimiento de pago ,(crédito fiscat) fotio lp-

000531 det 22 de marzo de 2016.

)

97. La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda
impugnó esa céduta de notificación, manifestó como razón de¿ .,
Itprgnacion que es ilegal por no estar apegada a derecho,
porque eI notificador asentó que entendió ta ditigencia con [a

isma identificándose con [a lFE, sin embargo, refiere
esconocer lisa y ttanamente de dondre obtuvo eI número que
eñata corresponde a [a credenciaI para votar. eue ta céduta de
otificación no cuenta con ningún elemento que
esprenderse como [a firma de recepción de e[[a, con [o

pueda

cuaI no
$e corrobora que [a diligencia se practicó en [a fecha señalada,
toda vez que eI notificador en e[ área correspondiente a [a firma

l

del notificado, asentó [a leyend a ,,Se reservo su derecho,,.
t

94. El artícuto 139, det código FiscaI para eI Estado de More[os,
i

$eñata [os [ineamientos en [a práctica de las notificaciones, por [o',1

gue et notificador se encuentra obtigado a recabar e[ nombre y [a

firma de [a persona con quien atienda ta ditigencia, [o cuaI no
aconteció.

l
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99. Que en ninguna de las partes de la cédul'a de notificacion

consta que recibiera documentación atguna, [o que es contrario

aI artícuto citado.

100. Ese artícu[o señala Çu€, aI practicar las notif icaciones

deberá proporcionarse at interesado copia det acto

administrativo que se notifique; que para e[ caso de que [a

persona con quien se entienda [a diligencia se niega a

proporcionar su nombre, o bien, se niega a proporcionar su firma,

dicha circunstancia se hará constar en [a propia acta, supuestos

que no se actualizaron, porque e[ notificador no asentó que a e[[a

se [e proporcionó e[ requerimiento de pago (crédito fiscat) con

número de folio lP-00000531 det 22 de marzo de 2016, suscrito

por e[ Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos.

101. Además, asentó en [a constancia [a leyenda "se reservo su

derecho", no así estableció [a negativa por parte de [a persona que

atendió La ditigencia, por [o que es i[egaIaI haberse asentado una

situación distinta a [a que seña[a ese artícuto.

102. La autoridad demandada como defensa a [a razon de

impugnación sostuvo [a [egal.idad de [a cédu[a de notificación,

argumentando que [a parte actora se negó a firmarta, por [o que

e[ notificador ptasmo [a leyenda "se reservo su derecho".

103. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada

104. EI artícu[o 139, det Código FiscaI para eI Estado de More[os,

seña[a que aI practicar las notificaciones deberá proporcionarse

aI interesado copia del acto administrativo que se notifique; que

cuando [a notificación [a hagan directamente las autoridades

fiscales o por terceros habil.itados, deberá señalarse [a fecha en

que ésta se efectúe, recabando e[ nombre y la firma de [a persona

con quien se entienda [a diligencia. Si ésta se niega a una u otra

cosa, se hará constar en el acta de notificación, sin que dicha

circunstancia invatide [a ditigencia, aItenor de l'o siguiente:

"Artículo 139. Las notificociones surtirón sus efectos el día hob¡l

siguiente o oquel en que fueran hechas y al practicorlas debera
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proporc¡onorse al interesada copia del acto administrativo que

se notifique. cuanda Ia notificación lo hagan directomente las
autoridades fiscales o por terceros habilitodos, deberó señolarse
la fecha en que ésta se efectúe, racabando el nombre y la firma
de la persono con quien se entienda lo diligencía. Si esta se

niega a uno u otre coso, se horá constor en eI acta de
notificación, sin que dicho circunstancia invalide lo diligencia."

l105' De [a va[oración que se reatiza en términos deI artículo 490
det código Procesat civit det Estado Libre y Soberano de Moretos,
a [a cédula de notificación que se anarliza, se determina que [a
Þutoriclad demandada 
Notificador/Ejecutor FiscaI adscrito a [a Tesorería Municipat det
Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, en [a parte retativa aI
nombre y firma deI notificado, no contiene eI nombre, ni [a firma
de [a parte actora, se asentó La teyenda "se reservo su derecho,,, lo
que genera su ilegatidad porque a[ negarse a firmar e[ acta como
o asevera [a autoridad demandada, conforme a ta disposición
egaI ciitada, debió asentarse [a circunstancia de que se negó a

rmar [a cédu[a de notificación, para considerarse lega[, lo que
o aconteció, pues se [ee, [o siguiente:

E pt?t"-fr*à æl

er,l'j.(, tç

'¿a u F-slâúo <lc

106. Tampoco se asentó que se [e entregara a [a parte actora e[
fequerimiento de pago (crédito fiscat) con número de fotio lp-
00000531 deL 22 de marzo de 2016, suscrito por e[ Tesorero
Municipat det H. Ayuntamiento de cuer-navaca, Morelos, pues se

i

çstabteció que se procedió a llevar a ta cabo [a ditigencia de
¡otificacion con [a parte actora sin mencionar que se te entregó
e[ requerimiento que se [e notificó, aItenor de to siguiente:

i

i

I
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1O7. En consecuencia, [a notificación que se tLevó a cabo et día

0B de abrit de 2016, es i[ega[, a[ no pract¡carse conforme a[

artículo 139, det Código FiscaI para e[ Estado de Morelos.

108. Por [o que no es procedente concederles vator probatorio a

las documentates precisadas en e[ párrafo 81. de esta sentencia,
para tener por acreditado que existió gestión de cobro delcrédito
fisca I relativo a I impuesto pred ia I y servicios pú b[icos m u nici pa les

eI día 0B de abril de 2016, como [o af irmó [a autoridad demanda,

109. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del.

artículo 4, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos que señal.a'. "Artículo 4. Seron cousos de nuLidod de Los actos

impugnados:... ll.- Omisión de los requisitos formoles exigidos por Ias leyes,

siempre que afecte las defensas del porticulor y troscienda ol sentido de la
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,resolucion impugnodo, inclusive la ausencia de f undomentación o motivacion,

'sn su coso"', se dec[ara la NULIDAD LISA Y LLANA de ta céduta de
notificación det 08 de abriI de 2016, suscita por [a autoridad
demandada , en su carácter de
Notificador/Ejecutor adscrito a [a Tesorería Municipal det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; retativa al
requerimiento de pago (crédito fiscat[) folio lP-00000531 del
22 de marzo de 2016

110. Por tanto, [a prescripción del crédito fiscal referente al
impuesto prediat d'et 01 bimestre de 2013 at 05 bimestre de
2016 y servicios púbticos municipalesrdet 01 bimestre de zo14
al05 bimestre de 2016, es fundada; aI no haberse acreditado en

eI proceso que [a gestión de cobro que dice [a autoridad
demandada realizó a la parte actora eI día 0B de abrit de 2016, es

Lega[; por [o que rea[izada [a operación aritmética se determina
que en re[ación a ese [apso de tiempo han transcurrido [os cinco
ños que establece el artículo 56, del código FiscaIpara e[ Estado
e More[os.

11. NIo es procedente [a prescripción del crédito fiscal
referente a[ impuesto predia[ det 06 bimestre de 2016 at 01

bimestre de 2019 y servicios públicos municipates det 06
bimestre de 2016 at 01 bimestre de 20t19, porque [a parte actora
3n e[ escrito inicial de demanda manifestó como fecha de

:onocimiento del cumptimiento de obligaciones fiscates folio lP-
10001035 det 05 de abril de 2019,,emitido por e[ Tesorero

unicipaI de Cuernavaca, Moretos, e[ día 03 de noviembre de

020, porque en eI apartado de fecha de conocimiento de[ acto
resotución impugnado, seña[ó ese día, por [o que debe tener

omo fecha de conocimiento et 03 de noviembre de 2020.
I

Í12. En eI proceso se acreditó que existió [a gestión de cobro a

través det det cumplimiento de obtigaciones fiscates fotio lp-
00001035 det 05 de abrit de zoig, emitido por el Tesorero
MunicipaI de cuernavaca, More[os, e[ cuaI fue conocido por [a

parte actora e[ día 03 de noviembre de zo2o, por tanto, no opera
lia prescripción det crédito fiscal refenente a impuesto predial,

flet 06 bimestre de 2016 at 01 bimestre de 2019 y servicios
66
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púbticos municipales del 06 bimestre de 2016 a[ 01 bimestre

de 2019, porque a partir del 06 bimestre de 2016 al 03 de

noviembre de 2019 (gestión de cobro), no transcurrieron cinco

años, sino transcurrieron 04 años, por [o que no transcurrió eI

p[azo que señala e[ artícu[o 56, det Código FiscaI para e[ Estado

de More[os, para que opere [a prescripción deI crédito fiscat por

concepto de impuesto prediaty servicios púbticos municipa[es.

113. No pasa por desapercibido para este Tribunal que a hoja

corre agregada la cédula de notificación por estrados del 13 de

mayo de 2019, suscrita por [a autoridad demandada Tesorero

Municipal de Cuernavaca, Morelos, consuttabte a hoja 60 det

proceso3T, suscrita por ta autoridad demandada Tesorero

Municipal de Cuernavaca, Morelos, en [a que hace constar que e[

13 de mayo de 2019, procedió a notificar a l'a parte actora por

estrados e[ cumpl.imiento de obligaciones fiscales del 05 de abril

de 2019, con fotio lP-00001035, respecto del inmuebte con ctave

catastra[ 

114. La cualfue practicada en cumplimiento a [o acordado en el'

acuerdo de notificación por estrados de[ 13 de mayo de 2019,

consuttabte a hoja 61 det proceso, emitido por [a autoridad

demandada Tesorero Municipat de Cuernavaca, More[os, en eI

que acordó notificar por estrados a [a parte actora et

cumplimiento de obtigaciones fiscales det 05 de abriI de 2019,

con fotio lP-00001035, respecto det inmuebte con ctave catastral

1 15. Ese acuerdo fue impugnado por [a parte actora en el

escrito iniciat de ampliación de demanda, manifestando que es

itegaI porque de [a cita de los preceptos tegales en ese acuerdo,

no Se desprende [a facultad o competencia para ordenar se

llevara a cabo ta notificación por estrados a [a parte actora, e[

cump[imiento de obtigaciones fiscates folio lP-00001035 det 05

de abrit de 2019, respecto deI inmueble con clave catastral.

IRIBUNAL DE ]USTICIA AD¡4iNISTRATTVA

DEL ESTADO DE ¡4ORELOs

Òa

=

L!

ô¿

ñt
ñl
a\

st lbidem.

R-7



l

:

tr

I

m

xPEDI ENTE r J A/ 1 45 I 266 I 2020

I

116. La autoridad demandada en relación a esa razan de
impugrración manifestó que es tegaI eI acuerdo impugnado,
porque esa notificación se ordenó conforme a [o dispuesto por e[

I

artícu[o i3B, fracción lll, y 145, det código FiscaI para e[ Estado
de More[os, eI cuaIse citó en eI acuerdo.

lllz. La razón de impugnación de ta parte actora es fundada,
como se exDttca.t

i

i

18. El artícuto 16 de [a constitución política de los Estados
nidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ,,Nadie

ser molestado en su persona, fomilia, domicilio, papeles o posesiones,
ino en virtud de mandomiento escrito de la outorídad competente, que
nde )/ motive la couso legol det procedimiento. En los juicios y

rocedirnientos seguidos en forma de juicio en los que se establezco como
la Ia oraLidod, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier

edio que dé certezo de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este
rrofo.., " (Énfasis añadido)

19. De ese artículo se obtiene como requisito esencial y una
obligación de [a autoridad fundar, en e[ acto de motestia, su

çompetencia, ya que [a autoridad sóto puede hacer l.o que ta Ley

lie permite, de ahíque [a vatidez deI acto dependerá de que haya
sido realizado por [a autoridad facuttada tegatmente para etto
dentro de su respectivo ámbito de competencia, regido
específicamente por una o varias norrnas que [o autoricen; por

{anto, para considerar que se cumple con et derecho de
fundamentación estabtecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

federal-, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
$u competencia por razon de materia, grado o territorio, con base

en ta [*y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a

atribución ejercida, citando, en su caso eI apartado, fracción,
iinciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
tlegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
de transcribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
lie corresponden, pues considerar [o contrario significaría que eI
gobernado tiene [a carga de averiguar en eI cúmuto de normas
legales que señate [a autoridad en e[ documento que contiene e[

6B
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acto de motestia, si tiene competencia por grado, materia y

territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas [as normas

legales que integran eI texto normativo es [a específicamente

apticab[e a [a actuación de[ órgano deI que emana, por razón de

materia, grado y territorio.

12O. La autoridad demandada no fundó su competencia en el

acuerdo de notificación por estrados del 13 de mayo de 2019,

para ordenar notificar por estrados a [a parte actora eI

cumplimiento de obtigaciones fiscales de[ 05 de abriI de 2019,

con fotio lP-00001035, respecto deI inmuebte con clave catastraI

 pues a[ anatizar e[ misma, se lee el

f undamento.

121. Artículos 14, segundo párrafo, 16, párrafo primero, 26

apartado B, párrafo sexto y séptim o,31, párrafo primero, f racción

lV y 1 15, de [a Constitución Po[ítica de los Estados Unidos

Mexicanos.

122. Artículos 113 y 1 i 5, fracción lV, de l'a Constitución Potítica

del Estado Libre y Soberano de Morelos.

123. Artícutos 18,26,27,28,138, párrafo primero, fracción lll y

145, det Código FiscaI para eI Estado de Moretos.

124. Artículos 1,2,4,5 numeraI B, inciso B), fracciones l, ll, lV y

V,'15, 17,79,82, fracción lll, lV, Vlll, X, XV, XVl, 112, 113y 170,

fracción lV, de [a Ley Orgánica Municipat det Estado de Morelos.

125. Artículos l,2,fracción l, ll y |X,5,6, B, inciso a), numeral 2

y i0 det Reglamento lnterior de [a Tesorería MunicipaI del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.

126. DeI análisis de las disposiciones legales citadas en eI

acuerdo impugnado, n'o se desprende [a fundamentación

específica de [a competencia de [a autoridad demandada

TESORERO MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS, para
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rdenar notificar por estrados a [a parte actora e[ cumptimiento
e obligaciones fiscales folio lP-00001035 det 05 de abril de

019, respecto del inmuebte con clave catastral 
, porque si bien citó los artículos 138, párrafo primero

racción llly 145, deI Código Fiscalpara eI Estado de Moretos, que
n atterno de [o siguiente:

"Artícu\o *138. Las natificaciones de los actos odministrativos
se haran:

t..l
lll. Par estrodos, cuando La persona o quien deba notificerse no
sea localizoble en el domicilio que hoya señalado para efectos
del Padrón de contribuyentes del Estodo; se ignore su domicilio
o el de su representante legol o desoporezca despurás de iniciados
Las facultodes de comprobación; cuando habiendose acudido ot
domicilio de Io persona que debe ser notificada se oponga a que

se reolice Io diligencia, o se obstaculice esta, y en los demós cosos
que se señalen en las leyes fiscales y en este Código, y
t...1.

Artículo 145. Los notìficaciones por estrados, previo acuerdo de
lo autorídad competente, se harón fijando durante quince días
consecutivos el documento que se pretenda notificar en un sitio
obierto al público de las oficinas de la outoridad que efectúe La

notÌficacion o publicando el dacumento citado, durante et

rnismo plazo, en Ia pogina electrónica que ol efecto estabrezcan
las a utoridodes fiscoles.

La autoridod dejaro constancia de ello en el expediente
respectivo. En estos casos, se tendrá camo fecha de notificacion
La del dricimo sexto día siguiente al primer día en que se hubiera
fijado o publicodo el documento.

i

x27. Los mismos no estabtecen ta facuttad det Tesorero
I

Municipat de cuernavaca, Moretos, para ordenar realizar [a
. .1.

notiticacion por estrados cuando [a persona a quien deba
rllotificarse no sea locatizabl.e en eI domicitio que haya señatado
para efectos det Padrón de contribuyentes det Estado, por [o que

i

üa autoridad demandada además de citar esos artícu[os, debió
fundar su competencia en e[ artícu[o o artículos que [a consideran

çomo autoridad competente para ordenar esa notificación, a fin
de justificar su actuación, porque e[ artícu[o 1l45, de[
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ordenamiento legaI citado, precisa que [a autoridad competente

podrá ordenar [a notificación por estrados, cuando se actuatice

alguna de tas hipótesis que señala e[ artícuto 138, fracción lll, de

ese mismo ordenamiento, sin embargo, no señala que autoridad

o autoridades son las competentes, [o cuaI resultaba necesario a

fin de que este TribunaI verificara que la autoridad demandada

es competente para emitir e[ acuerdo impugnado.

128. Por lo que aI no citar eI dispositivo [egaI que [a considerara

competente para ordenar notificar por estrados a [a parte actora

e[ cumptimiento de obtigaciones fiscales folio lP-00001035 del.

05 de abriI de 2019, respecto del inmuebte con ctave catastraI

se determina que fundó de forma insuficiente

su competencia, por [o que deja en estado de indefensión a [a
parte actora.

129. At no haber fundado debidamente su competencia [a

autoridad demandada, en eI acuerdo impugnado, resulta i[ega[,

así como los actos que derivaron de ese acuerdo, en razón de que

es necesario que las autoridades que emitan cualquier acto

administrativo deben seña[ar con exactitud y precisión [a norma

legal. que las facutta para emitir e[ acto, en e[ contenido det

mismo y no en diverso documento, para otorgar certeza y

seguridad jurídica at particutar frente at acto que afecta o lesiona

eI interés jurídico de [a parte actora, por tanto, resulta necesario

que para estimar satisfecha [a garantía de [a debida

fundamentación por l'o que hace a [a competencia de [a autoridad

demandada para emitir eI acto de motestia impugnado, es

necesario que en e[ documento que se contenga, se invoquen las

disposiciones legates, acuerdo o decreto que otorgan facuttades

a [a autoridad demandada Y, en caso de que estas normas

inctuyan diversos supuestos, Se precisen con claridad y deta[te, et

apartado, [a fracción o fracciones, incisos y subincisos, en que

apoya su actuación; pues de no ser así, se considera ilegaI eI acto

impugnado, porque para considerarse legat un acto

administrativo, es necesario que ta autoridad que [o emite señate

de manera clara y precisa et precepto LegaI que [e otorga

facul.tades para emitir e[ acto administrativo; pues de no ser así,
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re que afecte lo defensa del particular y trascienda of sentido de la
cian impugnada, inclusive la ausencio de fundomentación o motivación,

se deja aI gobernado en estado de indefensión, para otorgar
icerteza y seguridad jurídica aI particutar frente a los actos de [as

iautoridades que afecten o tesionen su interés jurídico.

Sirve de orientación et siguiente criterio
:

iju risprudencia l':

AUTORIDADES ADMINISTRATIIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A
crTAR LAS DtSpOStCtONES LEGALES QUE FUNDEN SU
coMPETENclA. E[ artícu[o 16 de [a constitución Federa[,
prescribe que los actos de molestia, para ser tegates, deben
provenir de autoridad competente y cumptir con [as
formalidades esenciates que [e den eficacia jurídica, [o que
significa que todo acto de autoridad debe emitirse por quien
esté legitimado para etto, expresándose en eI acto mismo de
motestia, et dispositivo, acuerdo o decreto que [e otorgue tal
legitimación, ya que de no ser así, se deja at gobernado en
estado de indefensión, at no poder examinar si [a actuación de
[a autoridad emisora se encuentra dentro det ámbito
competencia I respectivo38.

130. con fundamento en lo dispuesto por [a fracción ll, det
rrtículo 4, de [a Ley de Justicia Adm,inistrativa det Estado de
Vore[os, que señal.a: "Artícuto 4. Serón cousas de nulidad de los actos
mpugnados: ... ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por los leyes,
i.
Ftemp

I

t;esolu

en su caso se declara [a NULIDAD LtsA y LLANA del acuerdo de
notificación por estrados det 13 de mayo de 201,9, emitido por
[a autoridad demandada Tesorero Municipat de cuernavaca,
Morelos, €tr e[ que acordó notificar por estrados a la parte
ctora et cumplimiento de obtigaciones fiscales det 05 de abrit
e 2019, con folio lP-0000'r035, respecto det inmuebte con

CUARTO 'IRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión
34l91. Miguet Ramírez Garibay. 'tB de abrit de 1991. Unanimid ad,de votos. Ponente: José Méndez Calderón.
ecretar¡o: .Jacinto Figueroa Satmorán. Amparo en revisión 14g4/96. Eduardo Casteltanos Albarrán y coags. 1 2 denio de 1996. Unanimidad de votos. ponente: Hilario Bárcenas CháVez Secretario: Francisco Atonso Fernández

ajas. Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz González. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos.
onente: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Alonso Fe rnãndez Barajas. Amparo en revisión 1614/gB.

rdo Atonso Álvarez y coag. 17 de junio de i votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez.
cretario: Francisco Alonso Fernández Barajas 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. t2 degosto de I 998. Unanimidad de votos. ponente: Rubén pedrero Rodríguez. Secretario

1917-1995, Tomo Vt,

Francisco Alonso Fernández
rajas. Véase: Apéndice aI Semanario Judiciat de la Federación Materia Común, página 111sis .ì 65, de rubro: "COMpETENCIA. SU FUNDAMENTACI óru ES REQUISITO ESENC¡AL DEL ACTO DE

RlDAD."..No. Registro: 191 ,575. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa. Novena Época. lnstancia:
ribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial

998. Unanimidad de
Amparo en revisión

Tesis: l.4o.A. J/16. Página: 6 t 3
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clave catastrat  y por ende ta NULIDAD LISA Y

LLANA de los actos que derivaron de ese acuerdo consistentes

en [a céduta de notificación por estrados det 13 de mayo de

2019, suscrita por [a autoridad demandada Tesorero MunicipaI
de Cuernavaca, Morelos, relativa aI cump[imiento de

obtigaciones fiscales de[ 05 de abriI de 2019, con fol'io lP-

00001035, respecto det inmueble con clave catastra[ 
;y [a constancia de notificación por estrados del 04 de

junio de 2019, en [a que se hace constar que se retira de los

estrados eI cumptimiento de obligaciones ficales de[ 05 de abriI

de 2019, con folio lP-00001035, respecto del inmueble con clave

catastrat 

131. La parte actora en [a segunda razón de impugnación en e[

escrito de demanda manifiesta que es inconstitucionaI eI

cumptimiento de obtigaciones fiscales folio lP-00001035 emitido
e[ 05 de abril de 2019, por el Tesorero Municipal det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos, porque se reatiza eI cobro

del impuesto adicionaIestablecido en [a Ley GeneraIde Hacienda

Municipa[, tanto para eI impuesto prediat y servicios púb[icos

municipales, eI cuaI fue declarado inconstitucionaI por [a

Segunda Sala de [a Suprema Corte de Justicia de [a Nación.

132. La autoridad no hizo vater ninguna defensa en relación a

esa razón de impugnación, aI no manifestar nada aI respecto.

133. razon de impugnación de [a parte actora es fundada, no

obstante que este Tribunal no es competente para determinar [a

constitucionatidad de una Ley, toda vez que esa competencia

esta otorgada a[ Poder Judicial de [a Federación, a través del

juicio de amparo, las controversias constitucionales y las acciones

de inconstitucionalidad, sin embargo, pueden inapIicar leyes

secundarias, [o que constituye Lln control difuso de su

constitucionatidad.

Sirve de orientaciór'l eI siguiente criterio
jurisprudenciat:
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CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Si bien es cierto QU€,
acorde con los artículos 1o. y 133 de [a constitución potítica de
los Estados unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionates
ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos
estabtecidos en [a propia Constitución y en los tratados
internacionales de los que et Estado Mexicano sea parte,
pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un
controI difuso de su constitucionalidad y convencionatidad,
también [o es que subsiste et controI concentrado de
constitucionatídad y convencionatidad de leyes, cuya
competencia corresponde en exctusiva aI poder iudiciai de ta
Federación, a través deI juicio de amparo, [as controversias
constitucionaIes y [as acciones de inconstitucionaIidad. La

diferencia entre ambos medios de control (concentrado y
difuso), estriba en que, en e[ primero, [a competencia específica
de los órganos del Poder Judiciat de [a Federación encargados
de su ejercicio es precisamen.te et anátisis de constitucionatidad
y convencionatidad de leyes, por'tanto, [a controversia consiste
en determinar si [a disposición de carácter generaI impugnada
expresamente es o no contraria a [a constitución y a los
tratados internacionates, existiendo ta obtigación de analizar
los argumentos que aI respecto se aduzcan por [as partes; en
cambio, en el. segundo (control difuso) e[ tema de
inconstitucionatidad o inconvencionatidad no integra [a litis,
pues ésta se limita a [a materia de tegatidad y, por etlo, e[
juzgador por razón de su función, prescindiendo de todo
argumento de [as partes, puede desapticar [a norma. Ahora
bien, en et juicio contencioso administrativo, [a competencia
específ ica det Tribu na I Federa I de J usticia FiscaL y
Administrativa es en materia de Legatidad y, por razón de su
función jurisdicciona[, este tribunaI puede ejercer controI
difuso; sin embargo, si eI actor formuta conceptos de nur.idad
expresos, solicitando aI tribunaI administrativo e[ ejercicio det
controI difuso respecto de determinada norma, de existir
coincidencia entre [o expresado en e[ concepto de nul.idad y et
criterio det tribuna[, éste puede inapticar [a disposición
respectiva, expresando [as razones jurídicas de su decisión,
pero si considera que [a nCIrma no tiene méritos para ser
inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió viotación
a[guna de derechos humanos, para que se estime que reatizó
eI controI difuso y respetó el. principio de exhaustividad que
rige e[ dictado de sus sentencias, sin que sea necesario que
desarrolte una justificación jurídica exhaustiva en ese sentido,
dando respuesta a los argumentos del actor, pues además de
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que eI controI difuso no forma parte de su titis natura[,

obtigarlo a reatizar e[ estudio respectivo convierte este controI

en concentrado o directo, y transforma l'a competencia
genérica det tribunaI administrativo en competencia

específica. Así, si en eIjuicio de amparo se aduce la omisión de

estudio deI concepto de nulidad relativo aI ejercicio de controI

difuso det tribunaI ordinario, e[ juzgador debe dectarar

ineficaces los conceptos de viotación respectivos, pues aun

cuando sea cierto que [a Sala responsabte fue omisa, tal
proceder no amerita que se conceda e[ amparo para que se

dicte un nuevo fatlo en e[ que se ocupe de dar respuesta a ese

tema, debido a que e[ Poder Judiciat de [a Federación tiene

competencia primigenia respecto det control de

constitucionatidad de normas generates y, por e[to, puede

abordar su estudio aI dictar sentencia. Si, además, en [a

demanda de amparo se aduce como concepto de viotación [a
inconstitucionatidad o inconvencionatidad de [a [ey, eI

juzgador sopesará dectarar inoperantes los conceptos de

viotación retacionados con eI controI difuso y anatizar los

conceptos de violación enderezados a combatir [a

constitucionalidad y convencional.idad deL precepto en el

sistema concentrado3e.

134. Resulta procedente desaplicar en eI presente asunto, [os

artículos de[ 119 a1125 de [a Ley GerreraI de Hacienda MunicipaI

deI Estado de Morelos que se encontraban vigentes en [a fecha

de emisión det acto impugnado y que regulan e[ impuesto

adicionaI que determinó [a autoridad demandada en e[

cumplimiento de obligaciones fiscates folio lP-00001035 det 05

de abriI de 2019; que son aI tenor de [o siguiente:

re Contradicción de tesis 33612013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Trigésimo
Circuito y Primero en Materias Administrativa y de Trabajo del Décìmo Sexto Circuito. 22 de enero de 20T4. Cinco
votos de los Ministros Sergio A. Vatls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco Gonzátez Satas,

Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretar¡a:
GuadalupeMargarìtaOrtizBlanco.Tesisy/ocriterioscontendientes: Tes¡sXXX.1o.1 A(10a.),derubro: "TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSTICTA FrscAL y AD¡4INtsrRATtvn. esrÁ OBLTGADO A EFEcTUAR EL coNTRot DTFUSo DE

CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD.", aprobada por el Primer Tribunal ColeÇiado del Trigesimo
Circuito, y pubticada en e[ Semanario Judiciatde ta Federación y su Gaceta, Décima Epoca, Libro Xl, Tomo 2, agosto
de 2012, página 2016, y et sustentado por e[ Primer Tribunat Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo
del Décimo Sexto Circuito, aI resolver eI amparo d¡ecto 212/2013. Tesis de jurisprudencia 16/2014 (10a.).

Aprobada por la Segunda Sala de este AÌto Tribunat, en sesión privada del doce de febrero de dos mil catorce.
constitucionalìdad de normas generales y, por ello, puede abordar su estudio at dictar sentencia. Si, además, en La

demanda de amparo se aduce como concepto de viotación la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de ta ley,

el juzgador sopesará declarar inoperantes los conceptos de viotación retacionados con el controt difuso y anaLizar

los conceptos de viotación enderezados a combatir la const¡tucionalidad y convencìonalidad deI precepto en el

sistema concentrado. Esta tes¡s se publicó el viernes 1 1 de abril de 2014 a las 10:09 horas en eI Semanario Judicia{
de ta Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir det Iunes 14 de abril de2O14, para los
efectos previstos en e[ punto séptimo det Acuerdo General Plenario 19/2013. Décima Epoca Núm. de Registro:
2006186. lnstancia: Segunda Sata.Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanarìo JudiciaI de Ia Federación. Libro

5, Abrit de 2014, Tomo I Materia(s): Común, Administrativa, Adm¡nistrativa Tesis: 2a./J
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"ARTICULO 179.- Es objeto del impuesto adicianal lo realización
de pagos por concepto de impuestos y derechos municipales
previstos en la Ley de lngresos de! Municipio.

ART|CULO 120.- Son sujetos del impuesto adiciona! quienes

tengan a su cargo, directo o solidariamente, Ios pagos a que se

refiere el Artículo anterior.

ART|CULO 121.- Es base del ìmpuesto ios pagos por concepto
de impuestos y derechos previstos en Io Ley de lngresos de!

Municìpio.

ART|CULO 122.- Lo tasa general de! impuesto sera del 25o/o

sobre la base que señaLa el Artículo 121 y su aplicoción se haro
según Lo dispone el Artículo 123 de esta Ley.

ARTiCULO 123.- El impuesto adicional referida o:

a).- lmpuesto de traslada de daminio, así como de los derechos
sobre froccionqmientos se aplicar,o como sigue:
15o/o Para opoyo a la educoción.

5o/o Pro-Universídad.

5o/o Para fondo de fomento a la industrialización.
b).- Los demas impuestos y derechos.

250/o General para el Municipio.

ART|CULO 124.- El entero del impuesto se hara en el momento
en que se reolicen los pogos objeto del gravamen.
ARTíCULO 125.- Este impuesto no seró objeto de reduccion, su
aplicacion se hora sobre Ia base del credito principal."

Íl 35. Porque se vuInera en perjuicio de [a parte actora eI principio
de proporcionatidad tributaría consagrado en et ordinaI j1,
fracción lv, de [a constitución potítica de los Estados unidos
Mexicanos, que es altenor de [o siguiente:

"Artículo 31. Son obligociones de los mexicanos:

t...1
lV. Contribuir para los gastos públicos, osí de lo Federación,
como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en
que residon, de la manera proporcíonal y equitativa que
dispongan los leyes."

36. Lo que significa que los sujetos pas¡vos deben contribuir a

s gastos púbticos en función de su respect¡va capacidad
ontributiva, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus
gresos, utitidades, rendimientos o [a manifestación de riqueza
ravada.
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137. De conformidad con este principio, los gravámenes deben

fijarse de acuerdo con [a capacidad de cada sujeto pasivo, esto es,

en función de su potenciatidad reaI para contribuir a los gastos

púbticos, de manera que las personas que tengan mayor riqueza

gravable tributen en forma diferenciada y superior a aquettos que

[a tengan en menor proporción.

138. La proporcionalidad se encuentra vinculada con [a

capacidad económica de los contribruyentes, para que en cada

caso e[ impacto sea distinto, [o cuaI puede trascender

cuantitativamente o cualitativamente en [o tocante aI mayor o

menor sacrificio, o bien, en ta disminución patrimoniaI que

proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos,

utitidades, rendimientos o [a manifestación de riqueza gravada.

139. Para que un gravamen sea proporcional, debe existir

congruencia entre eI impuesto creado por eI Estado y [a

capacidad contributiva de los causantes, entendida ésta como [a

potencial.idad reaI de contribuir a los gastos púbticos que el'

legistador atribuye aI sujeto pasivo del impuesto en e[ tributo de

que se trate, tomando en consideración que todos los

presupuestos de hecho de las contribuciones tienen una

naturateza económica en [a forma de una situación o de un

movimiento de riqueza y las corìsecuencias tributarias son

medidas en función de esa riqueza.

140. De acuerdo con [o anterior, [a potestad tributaria implica

para et Estado, a través de las autoridades [egislativas

competentes, [a facultad de determinar e[ objeto de los tributos,

invotucrando cualquier actividad de los gobernados que sea

reflejo de capacidad contributiva, de ahíque uno de los principios

que legitima [a imposición de las contribuciones €S,

precisamente, eI de [a identificación de [a capacidad para

contribuir a los gastos púbticos por parte de los gobernados.

141. De to anterior se desprende que [a garantía de

proporcionatidad tributaria se respeta en [a medida en que se

atiende a [a capacidad contributiva de los sujetos pasivos, pues
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ebe pagar más quien tiene mayor capacidad contributiva y
enos e[ que [a tiene en menor propol.ción.

42. Et principio de proporcionalidad tributaria radica,
edutarmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir aI

asto púbtico en función de su respectiva capacidad contributiva,
portando una parte adecuada de sus inqresos, utilidades,

rendimientos, o La manifestación de riqueza gravada; esto es,
para que un gravamen sea proporciona[., debe existir congruencia
entre e[ impuesto creado por et Estado y [a capacidad
:ontributiva de los causantes, en [a medida en que debe pagar
nás quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos e[
que ta tenga en menor proporción.

143. En concordancia con [o anterior, et tegisLador tributario en
:uanto a [a materia, cuenta con un margen de tibre configuración
lara el diseño det sistema impositivo, pues ta contribución
-onstituye una de las fuentes principales para que et Estado
lbtenga íngresos, tanto de ta Federación, como de los Estados,
Je [a ciudad de México y det Municipio en que residan, dentro de
rn marco legat, que sea proporcionaI y equitativo, para [o cual

PEDTENTE r J A/ 1èS / 266 / 2020

va[erse de cualquiera de los modetos o instrumentos
rios, siempre y cuando [a asignación impositiva se [leve a

entro de los parámetros constitucionales permitidos por [a
ey FundamentaI

þuede
I

tributa
l
l

cabo d

L

144. Las contribuciones han sido clasificadas tanto en [a doctrina
como en los diversos sistemas impositivos de distintas formas,
pero en eI caso eI impuesto adicionaI que determinó ta autoridad
demandada se trata de "sobretasas", que son tas que recaen

i

çobre a[gunos de los tributos previaffi€,]"rt€ estabtecidos y tienen
como característica que los recursos obtenidos se destinan a unr'
fin específico.

I

I

I

145. Las contribuciones en comento son utilizadas con

{recuencia por [as haciendas públ.icas [ocates, por ser uno de los
ilnstrumentos tributarios que más se apega at principio de
4srgnacion impositiva de [a senci[[ez, pues no incrementa de

I
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manera directa la presión fiscat de los contribuyentes ni los

costes de gestión, dado que aprovecha [a existencia de un niveI

impositivo primario, respecto del cuaI comparte los mismos

e[ementos constitutivos apticando únicamente un dob[e

porcentaje a [a base imponib[e, por [o que tiene como finalidad

principaI recaudar más recursos en un segundo nivel impositivo

para destinarto a una actividad específica.

146. Para e[ legislador [oca[ resulta más conveniente

imptementar una "sobretasa" respecto de una contribución
primaria preexistente, que diseñar un nuevo mecanismo

tributario, pues de esa manera se facilita [a recaudación aI no

tener que gestionar con nuevos sujetos pasivos, sino que a los

contribuyentes que se encuentran obtigados a cubrir

determinado gravamen, se les obliga a pagar una cantidad

adicionaI por e[ mencionado concepto, por [o que es evidente que

eI atudido instrumento fiscaI no modifica los etementos

esenciales deI gravamen primigenio o de primer nive[, sino

so[amente se estabtece un porcentaje adicionaI por considerar

que [a capacidad contributiva gravada es suficiente para soportar

ambas cargas tributarias.

147. Las "sobretasas" o tasas adicionales tienen parte en e[

artícuto 115, fracción lV, inciso a), constituciona[, pues en esta

porción normativa Se autoriza a los Municipios a administrar

Iibremente su hacienda, [a cuaI se forma de [os rendimientos de

los bienes que les pertenezcan, así como las contribuciones,

inctuyendo tasas adicionales, y otros ingresos que [as Legistaturas

Estatales establezcan a Su favor, entre [as que Se encuentran [as

que versen sobre [a propiedad inmobiliaria, de su

fraccionamiento, división, consolidación, trastación y mejoFâ, Y

las que tengan por base e[ cambio de vator de los inmuebles;

disposición que fue introducida mediante decreto publicado en

et Diario Oficial de la Federación del tres de febrero de mil

novecientos ochenta y tres, de cuya exposición de motivos se

advierte que tuvo como finalidad permitir que los Municipios se

alleguen de más recursos para fortatecer su hacienda y cuenten

con autosuficiencia económica, que eS un rubro fundamental
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ara su subsistencia y desarrolto.
148. Et Pleno de [a suprema corte, a[ resolver ta acción de

nconstitucionalidad número 29/7008, en sesión de 12 de mayo
Je 2008, señató que [a tasa adicionaI o sobretasa difiere de los
mpuestos adicionales, toda vez que [a primera participa de los
nismos elementos constitutivos deItributo y solamente se ap[ica
rn dobte porcentaje a [a base gravable; mientras que en los
segundos eI objeto imponibte es diferente, ãunque puede
participar de a[guno de los etementos det impuesto primario.

|49. Los ordinales 1 19 a 125 de [a Ley General de Hacienda
Munici¡rat de[ Estado de Morelos, que se han transcrito
establecen los elementos esenciates del. impuesto adiciona[, que
deben pagar las personas físicas o morates que tengan a su cargo,
directa o sotidariamente, pagos por concepto de impuestos y

erechos municipales del Estado de Morelos, en los términos
iguientes

50. sujetos pasivos. Las aludidas personas que realicen los
gos de mérito.

i

I

]t51. objeto del impuesto: Gravar los pagos por concepto de
ilmpuestos y derechos municipales previrstos en ta Ley de lngresos
det Municipio de esta entidad federativa.

152. Base gravabte: E[ monto de los pagos que se realicen por las
nencionadas contribuciones.

53. Tasa: Es del 25o/o sobre [a mencionada base gravable.

54. Epoca de pago: En et momento en que se reaticen los pagos
bjeto det gravamen.

55. Destino de [o recaudado: si eI tributo se genera por eI pago
eI impuesto de traslado de dominio -se encuentra derogado
esde miI novecientos ochenta y nueve, y absorbido o sustituido
or e[ impuesto sobre adquisición de inmuebtes, mediante
ecreto publicado en e[ periódico oficiatt det veinticinco.de enero

I

i
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de miI novecientos ochenta y nueve-, así como por enterar los
iRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DELEsTADooT*oo,r.or'-''" derechos sobre fraccionamientos, e[ 15% de [o recaudado se

destinará para apoyo a [a educación; et 5% pro-universidad; y, el

5olo para fondo de fomento a la industria[ización.

156. Si et impuesto se causa por los pagos que se reaIicen por [os

demás impuestos y derechos, entonces el 25o/o recaudado se

destinará para cubrir los gastos generales del Municipio.

157. Por lo que debe puntuatizarse que los artículos 119,120,

121,122,123,124y 125 de [a Ley General de Hacienda Municipat

del Estado de Moretos, a[ establecer un impuesto adicional a

cargo de las personas físicas o morates que reaticen pagos de

impuestos y derechos municipales, ya sea en su carácter de

responsabtes directos o so[idarios, viotan el principio de

proporcionalidad tributaria consagrado en e[ artículo 31 , fracción

lV, constitucionat, pues no existe congruencia entre e[ mecanismo

impositivo que prevén y [a capacidad contributiva de dichos

sujetos pasivos, da do q ue tiene por objeto g rava r e[

cumplimiento de ta mencionada obligación tributaria, tan es así

que [a base sobre [a cual se catcuta e[ monto det impuesto

adiciona[, se conforma con e[ importe de los pagos de las

contribuciones municipales referidas, aI cuaI debe apticarse [a

tasa de[ 25o/o, por [o que es inconcuso que [a expresión económica

e[egida por e[ [egis[ador [ocaI para diseñar eI hecho imponible,

no refleja [a capacidad contributiva de los causantes.

158. Et impuesto adicional no fue diseñado para gravar en un

segundo niveI determinada manifestación de riqueza, que

estuviera previamente sujeta a imposición a través de un

impuesto primario, como operan las "sobretasas" 'u otras

contribuciones adicionales, cuyo hecho imponibl.e gira en torno a

una misma actividad denotativa de capacidad económica, sino

que fue estructurado para gravar de manera gl'obaI todos los

pagos de contribuciones municipales que efectúen los causantes,

por [o que su hecho imponible se materializa precisamente aI

momento de cumptir con esa obligación tributaria; de ahíque no

puede estimarse que participe de [a misma naturaleza jurídica det
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mpuesto primigenio sobre e[ que se calcuta su monto, pues no
;e encuentra circunscrito a una sola contribución mediante eI
lago de un doble porcentaje, sino tiene por objeto todos los
lagos por concepto de impuestos y derechos municipales
:revistos en [a Ley de lngresos det Municipio de que se trate del
lstado de Morelos.

l159. No representa obstáculo que en e[ artículo 123 de [a Ley
Generat de Hacienda Municipat det Estado de More[os, se

þencione a un impuesto adicionaI referido al impuesto de
l

{rastado de dominio y a los derechos sobre fraccionamientos (e[
lpflmero se encuentra actua[mente derogado y absorbido
parcialrnente por e[ impuesto sobre adquisición de inmuebles),
por [o que pudiera pensarse que opera como una sobretasa de
dichas contribuciones, o que participa de los mismos elementos
esenciales det tributo primario y que, por tanto, grava [a misma

çapacidad contributiva afectada en eI primer niveI impositivo;
toda vez que [o cierto es que en la mencionada disposición
r[nicamente se aclara cuál es e[ destino que debe darse a los
[ecursos obtenidos por e[ aludido impuesto adicional, pues sí se

I

unicipat det Estado de Moretos, tiene como hecho imponibte et
mplirniento de [a obtigación tributaria aI pagar e[
ntribr.ryente los impuestos y derechos municipales a que se
cuentre obtigado, por [o que no se atiende a su verdadera
pacidad contributiva, ya que los pagos de esas contribuciones

revetan una manifestación de riqueza por parte det

u
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I

obern;ldo, por [o que es patente qLre viola et principio de
roporciona Iidad tributa ria
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161. Lo anterior significa Çu€, para que un gravamen sea

proporciona[, se requiere que e[ hecho imponibte del tributo
estabtecido por e[ Estado refleje una auténtica manifestación de

capacidad económica deI sujeto pasivo, entendida ésta como [a

potenciatidad reaI de contribuir a los gastos públicos.

162. Considerando que en esos ordinates no existe congruencia

entre eI mecanismo impositivo que prevén y [a capacidad

contributiva de los sujetos pasivos, ya que no fue diseñado para

gravar en un segundo nivel determinada manifestación de

riqueza previamente sujeta a imposición, a través de un impuesto

primario, como operan [as "sobretasas" u otras contribuciones

adicionales -cuyo hecho imponibte gira en torno a una misma

actividad denotativa de capacidad económica-, sino que fue

estructurado para gravar g[obatmente todos los pagos de

contribuciones municipales efectuados por los causantes, por [o

que su hecho imponib[e se materializa aI momento de cumptir

con esa obligación tributaria.

163. Por [o que, eI a[udido gravamen adiciona[, no participa de

[a misma naturateza jurídica del impuesto primigenio, pues no se

circunscribe a una sola contribución mediante e[ pago de un

dobte porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los

pagos por concepto de impuestos y derechos municipates

previstos en [a Ley de lngresos det Municipio de que se trate deI

Estado de Morelos, por [o que es inconcuso que e[ actuar de [a

autoridad demandada aI determinar un impuesto adicionaI a

cargo de [a parte actora no refteja [a capacidad contributiva de

los causantes.

A [o anterior sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudencia[:

IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTICULOS 119 A 125 DE LA

LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MORELOS QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. Los preceptos citados, aI

establecer un impuesto adicionala cargo de las personas físicas

o morates que realicen pagos por concepto de impuestos y

derechos municipates en [a mencionada entidad federativa, ya

TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADI'IiNISTRATryA
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sea en su carácter de responsables directos o solidarios, violan
eI principio de proporcionatidad tributaria consagrado en eI

artículo 31, fracción lV, de [a Constitución potítica de los
Estados Unidos Mexicanos, pues no existe congruencia entre et

mecanismo impositivo que prevén y [a capacidad contributiva
de los sujetos pasivos, ya que no fue diseñado para gravar en

un segundo nivel determinada manifestación de riqueza
previamente sujeta a imposicién, a través de un impuesto
primario, como operan las "sobretasas" u otras contribuciones
adicionates -cuyo hecho imponibte gira en torno a una misma
actividad denotativa de capacidad econórnica-, sino que fue
estructurado para gravar gtobatmente todos los pagos de
contribuciones municipales efectuados por los causantes, por
[o que su hecho imponibte se materiatiza a[ momento de
cumptir con esa obligación tributaria. por consiguiente, e[

aludido gravamen adicionaI no participa de ta misma
naturateza jurídica det impuesto primigenio, pues no se

circunscribe a una sota contribución mediante eI pago de un
dobte porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los
pagos por concepto de impuestos y derechos municipales
previstos en [a Ley de lngresos del Municipio de que se trate
del Estado de Moretos, por [o que es inconcuso que dicho
actuar no refteja [a capacidad contributiva de los causantesao.

64. En esas cons¡deraciones resulta procedente se desaptique

¡[ caso los ordinates 1 19, 1 20, 121, 122, 123, 124 y 125 de r.a Ley

Generat de Hacienda Municipal det Estado de Morelos, que
l

prevén eI impuesto adicionaI que determinó [a autoridad
demandada aI impuesto prediat y los serv¡cios púbticos
l¡unicipates en e[ cumptimiento de obti,gaciones fiscates fotio lp-
þOOO1035 det 05 de abrit de 2019, impugnado

I

Ì

165.Por [o que se determina que es itegat et cobro det
impuesto adicional a razón det 25% por impuesto prediat y
servicios púbticos municipales.

La parte actora en [a tercera razón de impugnación en el
o de demanda manifiesta que es inconstitucionaI eI

1 66.

escrit

contradicr:ión de tesis 114/20i3. Entre [as sustentadas por Ios Tribunates cotegiados
rcero, todos del Décimo octavo circuito. 12 de junio de 2013. cinco votos. ponente: J

Primero, Segundo y
osé Fernando Franco

onzález Salas. Secretario: Gabriel Regis López. Tesis de jurisprudencia 1 26 / 2013 (10a.\ Aprobada por la Segunda
Sala de este Atto Tribuna t, en sesión privada de[ veintiséis de junio de dos mit trece. Décima Epoca Núm. de
iegistro:2
l-iibro XXIV

l

0C14487 lnstancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicialde [a Federación y su Gaceta
, Septiembre de 20'l 3, Tomo 2 Materia(s): Constitucionå[ Tesis: 2a./ J. 126/2O13 (1Oa.)
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cump[¡miento de ob[igaciones fiscates fo[io lP-00001035 emitido

e[ 05 de abriI de 2019, por e[ 'Tesorero Municipat det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, More[os, porque utiliza para [a

determinación det crédito det impuesto prediaI una base

gravab[e, sin que funde y motive [a cantidad ahíestabtecida, para

e[ efecto de considerarta como un elemento de cuantificación de[

crédito. Que es itega[ [a base gravable porque no se [e dieron a

conocer las causas particu[ares, razones inmediatas y los motivos
por los cuales se determinó que aI inmuebte de su propiedad [e

corresponde una base gravable de $3,293,000.00 (tres mi[[ones

doscientos noventa y tres mit pesos 00/100 M.N.), porque no

precisa las circunstancias especia[es, razones particulares, [as

causas inmediatas, con su fundamento legal exactamente
ap[icable, como tampoco [as fórmu[as operaciones aritméticas
que [a llevaron hala inequívoca conclusión que at inmueble le
correspondía esa base gravabte y mucho menos [a autoridad
competente que ltevó a cabo dicho cálculo y determinación, por

tanto ,es procedente que se declare [a nutidad lisa ltana de la base

gravab[e utitizada para la determinación de los impuestos
relacionados con e[ bien inmueble propiedad de [a misma.

167. La autoridad demandada como defensa a la razon de

impugnación de [a parte actora manifiesta que [a base gravabte

que se precisa en e[ cumplimiento de obtigaciones fiscales

impugnado, se encuentra determinada en e[ oficio
TM/DGIRIPYC/DCA/383/2020 de fecha 25 de febrero de 2021 ,

en eI cua[ [a Dirección de Catastro y ActuaIización informó que [a
base gravable det inmueble es de $3,293,000.00 (tres miltones
doscientos noventa y tres miI pesos 00/100 M.N.), que inctuso esa

base sirvió para e[ pago det impuesto de adquisición de bienes

inmuebtes cuando l'a parte actora adquirió eI inmuebte

mencionado, siendo que [a declaración se presentó el 29 de

octubre de 2010, sin que a [a fecha [a base gravabte haya sido

actuatizada conforme a [o dispuesto por eI artícuto 93 ter 3 de la
Ley General de Hacienda municipat det Estado de Morelos

168. La defensa de [a autoridad demandada es inatendib[e
porque e[ fundamento y motivos que sirvieron de base para

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD¡4INISTRATIVA
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determinar [a base gravable deben estar contenido en eI acto
impugnado y no en documento diverso.

169. En el' cumpl,imiento de obtigaciones fiscales impugnado, no

;e precisa ese fundamento y motivo a[ determinar [a base

lravabte det inmueble, por tanto, no es procedente se considere
ara determinar [a legatidad

A l.o anterior sirven orientación por analogía los

i g uientes criterios jurisprudencia [es:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. DEBEN CONSTAR EN EL

CUERPO DE LA RESOLUCION Y NO EN DOCUMENTO
DISTINTO. Las autoridades re es no cumpten con ta
obtiqación constituci fuindar v motivar debidamente
las resoluciones que pronunciah, expresando las razones de
hecho y las consideraciones legqtes en que se apoyan, cuando
éstas aparecen en docume nto distinto4l.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE

coNSTAR EN DOCUMENTO DtSTtNTO AL QUE CONTENGA EL

ACTO RECLAMADO. Una excepción a [a reqla de que [a

fundamentación v motivación debe constar en e[ cueroo de

la resotución v no en dqcumento distinto, se da cuando se

trata de actuaciones o resoluciones vincutadas, pues, en ese

supuesto, no es requisito indispensable que e[ acto de motestia
reproduzca literalmente [a que [e da origen, sino que basta con
que se haga remisión a ella, con taI de que se tenga [a absoluta
certeza de que taI actuación o reso[ución fue conocida
oportunamente por eI afectado, pues iguaI se cumpte el
propósito tutelar de [a garantía de tegatidad reproduciendo
literalmente et documento en e[ que se apoya [a resolución
derivada de é[, como, simptemente, indicándote a[ interesado
esa vinculación, ya que, en uno yren otro caso, las posibitidades

1 Sexta Epoca, Tercera Parte: Volumen CXXXll, página 49. Revisión fiscat 530/65. Concretos Atta Resistenc¡a, S.A.
e C.V. 6 de junio de 1968. Cinco votos. Ponente: Jorge lñárritu. Séptima Epoca, Tercera Parte: Votúmenes'1 15-
20, página 70. Amparo d¡ecT.o 1247/77. Afianzadora Mexicana S.A. 29 de noviembre de i978. Cinco voros.

Qonente: Eduardo Langte Martínez. Volúmenes 121-126, página 55. Amparo directo 393/78. El Nuevo lvlundo
f'f éxico, S.A. 26 de febrero de 1979. C¡nco votos. Ponente: Atanasio González Martínez. Vo[úmenes 127 -132, página
$1. Amparo en revisión 766/19. Comisariado Ejidat det Pobtado Emiliano Zapata, Municipio de La Huerta, Ja[ìsco.
9 de agosto de 1979. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Eduardo Langle Martínez. Volúmenes 139-144, página

14. Revisión fiscat Bt/80. Cereates Seleccionados, S.A. 17 de noviembre de 1980. Cinco votos. ponente: Aranasio
González Martínez. No, Registro: 237,870. Jurisprudencia. Materia(s): Común. Séptima Época. lnstancia: Segunda
Sala. Fuente: Semanario Judicial de ta Federación. 139-144 Tercera Parte. Tesis: Página: 201. Genealogía: lnforme
1979, Segunda Parte, Segunda.5ala, tesis 1i2, pégina 102., lnforme tgBl, Segunda parte, Segunda Sata, tesìs 5,
páçina B. Apéndice 1917-1985, Octèva parte, tesis I53, página 248,
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de defensa son las mismasa2
TRTBUNALDETUSTI.TAADMINTSTRÁTIVA fi0. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,DEL ESTADO DE IVIOREIOS

como se explica.

171. EI artícuto 95, fracción lll, deI Código FiscaI para e[ Estado

de Moretos, establece que los actos administrativos emitidos por

las autoridades fiscates que fijen cantidad tíquida de un crédito

fiscat, debe estar fundado y motivado, aItenor de [o siguiente:

"Artículo 95. Los actos aatministrativos emitidos por las

outoridades fiscoles en que se determine to existencia de una

obligación fiscal, se establezcan las bases para su liquidacion o

se fije en contidad líquida un credito fiscal, así como todos

aquellos que sean recurribles a que se deben notificar deberón

tener, por Io menos, los siguientes requisitos:

L Constar por escrito, en documento impreso o digital,
Tratóndose de actos odmÌnistrativos que consten en

documentos digitales y deban ser notificados personalmente
deberán transmitirse codificados a los destinatarios;
ll. Señalar la autoridod que lo emite;
III. Estor fundado y motívado y expresar la resolución, obieto
o propósito de que se trate;
IV. Señalar el lugar y fecha de emisión, y
V. Ostentar la firma del funcionario competente, y en su coso, el

nombre o nombres de las personas a |as que se envíe.

172. De [a valoración que se realiza alcrédito fiscaI por concepto

de adeudo de impuesto prediatse concluye que [a determinación

det impuesto predial no se encuentra debidamente fundado y

motivado, pot lo que se transgrede en perjuicio det actor el

derecho humano de seguridad jurídica previsto en eI artículo 16,

primer párrafo, de [a Constitución Potítica de [o Estados Unidos

Mexicanos, et cuatconsiste en que [a persona tenga certeza sobre

su situación ante las leyes, o [a de su fami[ia, posesiones o sus

O2 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. QUCJA 276/87,
Secretario de [a Reforma Agraria y otras. 24 de marzo de i988. Unanimidad de votos. Ponente: Guiltermo l. Ortiz
Mayagoitia. Secretario: Cuauhtémoc Cartock Sánchez. Reposición 7/87. Relativo al amparo d¡recto 362185.

Etéctrica San Miguel de México, S.A. 31 de mayo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Antonieta Azuela

de Ramírez. Secretario: Marcos García José. Queja 222/BB. Oficial Mayor de la Secretaria de ta Reforma Agraria y

otras autor¡dades. 13 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: GuiLlermo l. Ortiz Mayagoitia.

Secretario: Cuauhtémoc Cartock Sánchez. Amparo direclo 1762/93. Productos de Leche, S.A. de C.V. 22 de

septiembre de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: Guittermo I. Ortiz ¡4ayagoitia. Secretaria: Angelina Hernández

Hernández. Amparo directo 2192/93. Prológica, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 1993. Unanimidad de votos.

Ponente: Cartos Amado Yáñez. Secretario: Mario Ftores García. Nota: Por ejecutoria de fecha 14 de febrero de

2001, ta Primera Sala dectaró inexistente [a contradicción de tesìs 1B/2001-PS en que participó eI presente criterio.
No. Registro: 213,644. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Octava Época. lnstancia: Tribunales Colegiados

de Circuito. Fuente: Gaceta deI Semanario iudiciat de la Federación 73, Enero de 1994. Tesis: l.2o.A. J/39. Pá9ina:

57. Genealogía: Apéndice 1917-1995, Tomos lll y Vl, Segunda Parte, Materias Administrativa y Común, tesis 673

y 799, página 492 y 542.
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cemás derechos, en cuya vía de respeto ta autoridad debe sujetar
sus actuaciones de molestia a determinados supuestos, requisitos
y procedimientos previamente establecidos en [a constitución y
:n las leyes, como expresión de una votuntad general soberana,
fara asegurar que ante una intervencirón de [a autoridad en su

:sfera de derechos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de
:onformidad con e[ precepto citado, e[ primer requisito que
Jeben cumptir los actos de molestia es el de constar por escrito,
que tiene como propósito que e[ ciudadano pueda constatar el
:umplimiento de los restantes, esto €s, que provienen de
tutoridad competente y que se encuentre debidamente fundado
/ motivado.

173. El hecho imponible de las contribuciones, consiste en e[
lresupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por La ley
lara configurar cada tributo y de cuya realización depende et
racimiento de [a obligación tributaria, dicho etemento reviste un
:arácter especiaI entre los componentes que integran [a

:ontribución, toda vez que no só[o constituye eI presupuesto
para eI nacimiento de La obtigación tributaria, sino que además,
sirve como etemento de identificación de [a naturaleza det
tributo, pues en una situación de normatidad, evidencia e

identifica [a categoría de [a contribución a [a que pertenece.

174.Por [o que [a autoridad demandada debió citar de forma
concreta et dispositivo tegat generador det hecho imponibte det

BASE GRAVABLE

$3,2g3,ooo.oo
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tegat ap[icab[e para considerarse esa base gravabte, además de

que no proporcionó e[ procedimiento que siguió para determinar

[a base gravable, por [o que [a autoridad demandada además de

pormenorizar [a forma en que tl.evó a cabo las operaciones

aritméticas aplicabtes, debe detaltar claramente los

ordenamiento legates de los que obtuvo los datos necesarios

para realizartates operaciones, [o que no acontece, pot [o que aI

no hacerto, se determina que eI cumplimiento de obtigaciones

fiscales impugnado, no se encuentra fundado, ni motivado en

relación a [a base gravabte, [o que genera su itegalidad, a[ no

cumplirse tas formalidades legales de todo acto administrativo,
es decir que se encuentre fundado y motivado.

Sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudencia[es, apticables por anaLogía aI caso que nos ocupa,

que a [a letra dicen:

FUNDAMEN¡TNCIÓI.¡ Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
COMUNICAR LA DECIS¡ÓN. E[ contenido format de ta garantía

de tegatidad prevista en eI artícuto 16 constitucionaI retativa a

[a fundamentación y motivación tiene como propósito

primordiaI y ratio que etjusticiabte conozca e[ "para qué" de Ia

conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darte a conocer

en detatte y de manera compteta [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron eI acto de

voluntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir eI mérito de [a

decisión, permitiéndole una reaty auténtica defensa. Por tanto,

no basta que eI acto de autoridad apenas observe una

motivación pro forma pero de una manera incongruente,

insuficiente o imprecisa, que impida la finatidad del.

conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido

exigirte una amptitud o abundancia superflua, pues es

suficiente [a expresión de lo estrictamente necesario para

exp[icar, justificar y posibititar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos

relevantes para decidir, citando [a norma habititante y un

argumento mínimo pero suficiente para acreditar eI

razonamiento de[ que se deduzca [a relación de pertenencia
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tógica de los hechos aI denecho invocado, que es l"a

subsunción43.

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida
fundamentación y motivación legat, deben entenderse, por [o
primero, la cita del precepto tegaI aplicable aI caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiates que
[[evaron a [a autoridad a conctuir que eI caso particu[ar
encuadra en el supuesto previsto por [a norma legaI invocada
como fundamentoaa.

177. La parte actora en [a tercera razón de impugnac¡ón en e[
escrito de demanda manifiesta que es ilegaI e[ cumptimiento de

obligaciones fiscales folio lP-00001035 emitido et 05 de abritde
2019, por e[ Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento de
cuernavaca, More[os, porque eI impuesto de servicios púbticos
I

munici¡rales, es ilega[, porque adolece de ta debida
tundamentación y motivación, porque no se determino [a base

Eravab[e, ni es estabteció [a forma o procedimientos empleados,
de donde obtuvo [o elementos necesarios.

i

jl78. La autoridad demandada no opuso defensa en retación a [a
rl'azón cle impugnación de La parte actora, aI no manifestar nada
êt respecto.

l

''j cuARTo TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA ADMtNtsrRATtvA DEL pRtMER ctRcutro. Amparo directo
447/2005. B'runo López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron petit.

o de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: .Jean Ctaude Tron Petìt, Secretari¿: Atma wargarita Ftores
odriguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exptoración y Producción.9 de febrero de 2006. Unanimidad de

rcón CarriiLo. 1 5 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretêr¡a: Karta
ariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 7B/2006. Juan Atcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
nanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas chávez. secretaria:Mariza Areltano pompa. No. Regrstro: 175,082.
risprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Co legiados de Circuito. Fuente: Semanario

43. Página:1531

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 194/BB. Bufere tndustrial
cciones, S.A. de C.V. 2B de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Catvilto R a nget.

ecretario: Jorge Alberto González Atvarez. Revisión fiscat 103/BB. lnstituto Mexicano det Seguro Social. 1B de
ctubre de 1988. Unanimidad de votos. ponente: Arnotdo Nájera Vi rgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón

paro en revisión 333/BB. Adilia Romero. 26 de octubre de 'l9BB Unanimidad de votos. Ponente: Arnotdo NáJera
Secretario: Enrique Crispín Campos Ramirez. Amparo en reúisión 597/gs. Emilio Maurer Bretón. 1 5de

oviembre de 1995. unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretario: Gonza[o
arrera Molina. Amparo directo 7/96. Pedro V¡cente López Miro.21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos.

n79. L;r razón de impugnación es fundada atendiendo a [a causa
I tlde pedir; a que [a parte actora da los hechos y a este Tribunal [e

corresponde apticar eI derecho; además de que se debe suptir ta

S
j

tos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángeta Aivarado Morales. Amparo direclo Zi/2006. Arturo

diciaI de l¿r Federación y su Gaceta. XXlll, tvlayo de 2006. Tesis: l.4o.A. J/

onente

dicialde la Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Marzo de 1996. Tesisl vl.2o. )/43. página: 769
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deficiencia de [a queja a favor de los particu[ares, como [o

dispone e[ artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de [a Ley

Orgánica deI Tribunat de Justicia Administrativa deI Estado de

More[os:

"Artículo '18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t..,1
B) Competencios:

t.. l
tl. Resolver |os asuntos sametidos a su iurisdiccion, por lo que

conoceró de:

tl
k) En coso de asuntos que afecten o porticulares y que seon

sometidos a su jurisdicción, suplir Ia deficiencia de Ia quejo;

[...]".

180. Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos,

prevé en su artículo 31 fracción lVas, e[ principio de tegatidad

tributaria, que exige que sea e[ legislador, y no las autoridades

administrativas, quien estabtezca los elementos constitutivos de

las contribuciones, con un grado de ctaridad y concreción

razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre [a

forma en que deben atender sus obligaciones tributarias, máxime

que su cumplimiento defectuoso tiende a generar actos de

molestia y, en su caso, a [a emisión rle sanciones que afectan su

esfera jurídica. Por ende, [a jurisprudencia de [a Suprema Corte

de Justicia de [a Nación, tratándose de [a definición de a[guno de

los componentes det tributo, ha declarado violatorios del.

principio de legatidad tributaria aquetlos conceptos confusos o

indeterminables para definir los elementos de los impuestos; de

ahí que el legistador no pueda prever fórmulas que representen,

prácticamente, [a indefinición absoluta de un concepto retevante

para et cátcuto det tributo, ya que con eltos se dejaría abierta [a

posibitidad de que sean [as autoridades administrativas [as que

generen [a configuración de los tributos y que se produzca el'

deber de pagar impuestos imprevisibtes, o bien que se origine eI

cobro de impuestos a títu[o particular o que eI contribuyente

o! Artícuto 31, Son obligaciones de tos mexicanos:

lV. Contribuir para Ios gastos púbticos, así de la Federación, como de los Estados, de [a Ciudad de México y del
Municipio en que residan, de la manera proporcìonaty equitativa que dispongan tas Ieyes."
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romedio no tenga [a certeza de [a forma en que debe contribuir
I gasto público.a6

Sirve

urisprudencia [:

de orientación el siguiente criterio

LEGALIDAD TRIBUTARIA. ALCAI\CE DE DICHO PRINCIPTO EN

RELACTÓN CON EL GRADO DE DEFtNtCtóN QUE DEBEN

TENER LOs ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL IMPUESTO. EI

principio de tegatidad tributaria contenido en eI artícu[o 3-1,

fracción lV, de [a Constitución PoLítica de los Estados Unidos
Mexicanos, exige que sea et tegistador, y no las autoridades
administrativas, quien establezca los etementos constitutivos
de [as contribuciones, con un grado de ctaridad y concreción
razonabte, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre [a
forma en que deben atender sus obligaciones tributarias,
máxime que su cumptimiento defectuoso tiende a generar
actos de molestia y, en su caso, a la emisión de sanciones que
afectan su esfera jurídica. Por ende, [a jurisprudencia de ta
Suprema Corte de Justicia de [a Nación, tratándose de [a
definición de atguno de los componentes del tributo, ha
declarado viotatorios de[ principio de tegatidad tributaria
aquetlos conceptos confusos o indeterminables para definir los
etementos de los impuestos; de ahíque e[ legislador no pueda
prever fórmutas que representen, prácticamente, [a

indefinición absoluta de un concepto retevante para eI cálcuto
deltríbuto, ya que con eItos se dejaría abierta ta posibitidad de
que sean [as autoridades administrativas las que generen [a

configuración de los tributos y que se produzca e[ deber de
pagar impuestos imprevisib[es, o bien que se origine eI cobro
de impuestos a títu[o particular o que et contribuyente

4'T "LEGALID/\D TRtBUTARTA. ALCANcE DE DrcHo pRrNcrpro EN RELACToN coN EL GRADo DE DEFtNrctoN euE
DEBEN TENËR LoS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL IN4PUESTO. El principio de legatidad tr¡buraria contenìdo
en el artículo 3"1, fracción lV, de la Constitución Potítica de los Estados Unidos ¡4exicanos, exige que sea el
legislador,'7 no las autorìdades administrativas, quien establezca los elementos constitutivos de [as
contribuciones, con un grado de ctaridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre
la forma en que deben atender sus obligaciones tributðrias, máxime que su cumplimiento defectuoso tiende a
generar ðctos de motestia y, en su caso, a ta emisìón de sancìones que afectan su esfera jurídica. por ende, [a
ji.irisprudencìa de ta Suprema Corte de Justicia de ta Nación, tratándose de la definición de atguno de los
corrlponent€s. del tributo, ha declarado vìolatorios del principìo de legalidad tr¡butaria aquettos concepros
confusos o indeterminabtes para definir tos etementos de los impuestos; de ahí que el tegistador no pueda prever
frórmutas que representen, prácticamente, ta indefìnición absoluta de un concepto relevante para et cátcuto det
t:ributo, ya clue con etlos se dejaría abierta ia posibitidad de que sean [as autoridades admjnistrativas las que
generen Ia c.':nfiguración de los tributos y que se produzca et deber de pagar impuestos imprevisibles, o bren que
sle origine eI cobro de impuestos a títuto particutar o que el contribuyente promedio no tenga [a certeza de ia
fbrma en qu,: debe contriburr aI gasto público." Época: Novena Epoca. Registro: rT4OTO. tnstancia: pteno. Tipo de
lesis: -Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, octubre de 2006.
l.ilateria (s): Constitucional, Administrativa. Tesis: p. / J. 1 06 / 2006. págiina: 5.
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promedio no tenga l'a certeza de [a forma en que debe

contribuir aI gasto púbticoa7.

181. EI principio de [egatidad tributaria consagrado en eI artícuto

31, fracción lV, de [a Constitución Federa[, se ha conceptuaIizado

como una expresión directa deI principio de seguridad jurídica,

porque es necesario que los elementos esenciales de [a

contribución estén contenidos en una ley en sentido formaI y
materiat.

182. La seguridad tributaria como criterio normador deI

principio de tegatidad antes seña[ado, imp[ica [a razonab[e

de[imitación de las obtigaciones fiscales que permita generar

suficiente certeza en relación con su cumptimiento, con eI fin de

evitar arbitrariedades de las autoridades aplicadoras, es decir,

consiste en establecer con la máxima exactitud tanto los

presupuestos de hecho como las consecuencias jurídicas que

deriven de las normas tributarias, que permitirá aI gobernado

conocer previa y pormenorizadamente los resultados de su

actuación, sin conf usiones, vacíos normativos o deficiente
claridad normativa.

183. La contribución se configura por e[ementos cuatitativos y
etementos cuantitativos, relacionados [ógicamente. Los primeros

son: 1) et hecho imponibte y 2) eI sujeto pasivo; caIificados así por

[a doctrina en atención a que acotan o definen e[ campo de

apl.icación de cada contribución. Junto a estos etementos

cuatitativos existen otros denominados mesurabtes o

cuantitativos, pues tienen como objeto fijar Los parámetros para

determinar e[ monto de [a deuda tributaria para cada caso

concreto, siendo: a) [a base imponibl.e y b) e[ tipo, tasa o tarifa
ap[icab[e a [a base.

Sirve de
ju rispruden cia [:

orientación e[ siguiente criterio

TRIBUNAL DE ]USTICiA ADI'lINISTRATIVA
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TRIBUTO. EL HECHO

ELEMENTOS QUE LO

IMPONIBLE, COMO UNO DE LOS

CONSTITUYEN, ES LA HIPÓTESIS

ot Época: Novena Época. Registro:174O7O. lnstancia: Pleno. l'ipo de Tesis: Jurìsprudencia. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, octubre de 2006. Materia (s): ConstìtucionaL, Administratìva.
Tesis: P./J. 106/2006. Página: 5.
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JUR|DTCA O DE FACTO QUE EL LEGTSLADOR ELTGE COMO

GENERADORA DE LA OBL¡GACIóN CONTRIBUTIVA. E[tTibUtO

es una prestación patrimoniat de carácter coactivo y a títuto
definitivo, que de manera unilaterat fija e[ Estado a cargo de
las personas que realizan determinada conducta [ícita, definida
legalmente mediante una hipótesis jurídica o de hecho que es

reflejo de capacidad económica, y cuyo destino es financiar e[

gasto púbtico. Así, [a contribución se configura por elementos
cualitativos y etementos cuantitativos, retacionados
[ógicamente. Los primeros son: 1) et hecho imponibte y 2) et

sujeto pasivo; calificados así por ta doctrina en atención a que
acotan o definen e[ campo de aplicación de cada contribución.
J u nto a estos etementos cua litativos existen otros
denominados mesurables o cuantitativos, pues tienen como
objeto fijar tos parámetros para determinar e[ monto de [a
deuda tributaria para cada caso concreto, siendo: a) [a base

imponibte y b) et tipo, tasa o tarifa apticab[e a [a base. Ahora
bien, eI hecho imponibte es ta hipótesis jurídica o de hecho que
eL tegistador el.ige como generadora det tributo, es decir, el
conjunto de presupuestos abstractos contenidos en una ley, de
cuya concreta existencia derivan determinadas consecuencias
jurídicas, principa[mente, [a obtigación tributaria. En otras
patabras, e[ hecho imponible se constituye por las situaciones
jurídicas o de facto previstas por e[ Legislador en [a ley cuya
actualización causa [a contribución retativa. Además, [a

creación del hecho imponibte es, por excelencia, [a forma por
[a cuaI se ejerce [a potestad tribu,taria det Estado, por [o que [a
detimitación de su estructura queda at total. arbitrio det
legistador, siempre y cuando respete los principios
constitucionales retativos. Por tates razones, e[ titular de [a
potestad tributaria normativa puede tipificar en [a [ey, como
hecho imponibte, cualquier manifestación de riqueza, es decir,
todo acto, situación, catidad o hecho [ícitos, siempre y cuando
respete, entre otras exigencias, [a capacidad contributiva de los
sujetos pasivos, que imptica [a necesidad de que aquétlos han
de revestir, explícita o imptícitamente, naturateza económicaa8.

84. EI hecho imponibte es ta hipótesis jurídica o de hecho que
[ [egis[ador eIige como generadora det tributo, es decir, et

onjunl.o de presupuestos abstractos contenidos en una [ey, de

ol¡ oÉctvo QUINTo TRtBUNAL coLEctADo EN MATERTA ADMtNtsrRATtvA DEL pRtMER ctRcutro. Novena Época
l!úm. de Registro: 164649 Instancia: Tribunales Cotegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente: Semanario Judiciat
(e la Federación y su Gaceta Tomo XXXI, Abrit de 2010 Materia(s): Adm¡nistrativa. Tesis: l.l5o.A. J/9.página:2675
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cuya concreta existencia derivan determinadas consecuencias

jurídicas, principatmente, [a obligación tributaria.

185. E[ hecho imponibte de las contribuciones, consiste en et

presupuesto de naturaleza jurídica o económica fijado por [a ley

para configurar cada tríbuto y de cuya realización depende eI

nacimiento de ta obtigación tributaria, dicho elemento reviste un

carácter especiaI entre los componentes que integran [a

contribución, toda vez que no sól'o constituye eI presupuesto

para eI nacimiento de la obligación tributaria, sino que además,

sirve como elemento de identificación de [a naturateza det

tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e

identifica [a categoría de [a contribución a [a que pertenece.

186. EI cumptimiento de obtigaciones fiscales con numero de

folio lP-00001035 det 05 de abniI de 2019, [a autoridad

demandada Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos, fundó eI requerimiento de pago de

servi cios pú b[icos m u n ici pa les (ma nte n i m iento d e i nf raestructu ra

urbana y recotección de basura) det 01 bimestre del año 2014 a[

01 bimestre de 2019, en eI artícul'o 14, numeraL 4.3.5.1., de [a Ley

de lngresos del. Municipio de Cuernavaca, Morelos para el

ejercicio fisca[ 2017 y demás Leyes de lngresos correspondientes.

187. Se procede alaná[isis de [a Ley de lngresos del. Municipio de

Cuernavaca, Morelos, para e[ Ejercicio FiscaI de[año 2016, porque

eI crédito fiscatde servicios púb[icos municipales (mantenimiento

de infraestructura urbana y recolección de basura) det 01

bimestre del. año 2014 a[ 05 bimestre de 2019, operó [a

prescripción por [o que no puede surtir efecto legaI a[guno e[

cobro de lapso de tiempo.

188. La Ley de lngresos deI Municipio de Cuernavaca, Morelos,

para eI Ejercicio Fiscat det año 2016 en [a Sección Quinta 4.3.5.,

artículo 14, numeral 4.3.5.1., estab[ece:

"sEcctoN QUTNTA

4.3.5. DE LOS SERVIAOS PUBLICOS MIJNICIPALES
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ARTICULO 14.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION DE

LOS SERV\C|OS PtJBLtCOS MtJNtctPALES DE: MANTENTMTENTO DE
I N F RAEST RU CTU RA U RBAN A.

SON SUJETOS DEL PAGA POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS

PÚstlcos MIJNICIPALE; DE MANTENIMIENTI DE
INFRAESTRUCTURA URBANA; SERVIOO QUE PAGARAN DE

CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:

4.3.5,1 POR MANTENIMTENTO DELiEQUIPAMTENTO /.JRBANO EN EL

MUNICIPIO, POR METRO LINEAL DiE FRENTE A LA ViA PLJBLICA DE

FARMA SEMESTRAL DE:

3

2

1

ZONA

0.4ü7258
0.14221 1 5

4.275545

BASE DE PAGO SOBRE EL

S,M.G,V

189. La Ley de lngresos del Municipio de cuernavaca, More[os,
rara eI Ejercicio Fiscat det año 2017, en [a sección euinta 4.3.s.,
lrtículo 1 4, numeral, 4.3.5.1., estab[ece;

"SECC\ON QUTNTA

4.s.s. DE Los sERvtctos púeucos'MuNtctzALES

ARTICULO -14.- ES OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION DE

LOS SERV|CIOS PUBLTCOS MUNICTPALES DE: MANTENTMTENTO DE
INFRAESTRUCTURA L)RBANA, RECALECCION, TRASLADO Y

DISPOSICION FINAL DE RESIDIJ:OS SOLIDOS Y ALIJMBRADO
PIJBLICO.

sON SUJETOS DEL PAGO POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS
PUBLICOS MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA IJRBANA, RECOLECCION, TRASLADO Y

ASPAïCTN NNAL DE RESIDUQS SOLIDOS Y ALIJMBRADO
PÚBLICo, L05 PRoPIETARI2' Y PosEED7RES DE PREDIoS
uRBANos, SUBLJRBANIS y núsncos DEL MIJNtctpto DE
CIJERNAVACA; SERVICIOS QUE PAGARAN DE CoNF)RMIDAD CoN
LO SIGUIENTE:

4.3.5.1 pOR MANTENTMTENTO DEL EQUtpAMtENTO URBANO EN EL

MUNICIPIO, POR METRO LINEAL DE FRENTE A tA ViN PIJBLICA POR
SEMESTRE DE:

2
1

ZONA

0.14221 7 5

0.276545

BASE DE PAGO SOBRE
EL S.M.G.V.
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nfasis añadido)

190. La Ley de lngresos deI Municipio de Cuernavaca, More[os,

para eI Ejercicio FiscaI del año 2019, en [a Sección Quinta 4.3.5.,

artículo 14, numeral 4.3.5.1., estabtece:

"SECC|ON QUTNTA

4.2.s DE ¿os sERy,gas púBLtcos MUNtctpALls

ARTICULO *14.. ES OBJETO DE ESTE DERECHO, LA PRESTACION DE

Los sERvtctos púattcos MUNTctpALES DE: MANTENIMIENTI DE

INFRAESTRIJCTI,]RA IJRBANA, RECOLECCION, TRASLADO Y

DISPOSICION FINAL DE REs/DUOs SOLIDOS Y ALL.IMBRADO

PIJBLICO.

sON SUJETOS DEL PAGO POR LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS

PUBLICOS MUNICIPALES DE MANTENIMIENTA DE

INFRAESTRUCTURA IJRBANA, NICOTECCION, TRASLADO Y

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS Y ALUMBRADO
púgttco, Los pRoptETARtos y posEEDoREs DE pREDtos

IJRBANOS, STJBTJRBANOS Y RUSTICOS DEL MUNICIPIO DE

CI,JERNAVACA; SERVICIOS QUE PAGARAN DE CONFORMIDAD CON

LO SIGUIENTE:

4.3.5.1. POR MANTEN/,MIENTO DEL EQUIPAMIENTO URBÁNO EN

EL MIJNICIPIO, POR METRO LINEAL DE FRENTE A U ViA PUBLICA

POR SEMESTRE DE:

BASE DE PAGO SOBRE

EL U.M.A.

0.276545

0.14221 1 5

0.0617258

ZONA

1

2

3

191. Como se intelecta, las Leyes de lngresos de[ Municipio de

Cuernavaca, Moretos, para eI Ejercicio Fiscat det año 2016, 2017

y 2019, en e[ apartado de Servicios Púbticos Municipales

establece como hecho imponibte e[ pago denominado
,,MANTENIMIENTO DE INFRAESI'RUCTURA URBANA", SiN

embargo, no establece [a base imponible, que es [a que sirve para

la determinación pecuniaria de[ tributo, es decir, representa [a

magnitud e[ valor o magnitud representativo de la riqueza

constitutiva de[ etemento objetivo del hecho imponible que sirve

para [a determinación [íquida deI crédito fiscat; y et tipo, tasa o
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[arifa apl.icabte a [a base, es [a cantidad porcentuaIo determinada
I t.que se aplica sobre [a base imponible para efecto de obtener
bomo resultado [a determinación det crédito fiscal; toda vez que

la base: imponibte, tasa o tarifa se refiere a[ "MANTENIMIENTO
DEL EQUIPAMIENTO URBANO", denominación distinta aIcobro
que se realiza de "MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
URBANA".
l

i

i192. EI hecho imponib[e de las contriburciones reviste un carácter
especiaI entre tos componentes que integran et tributo, toda vez
que no só[o constituye eI presupuesto, para eI nacimiento de [a
cbtigación tributaria, sino Çuê, además, sirve como etemento de
identificación deI tributo, pues en una, situación de normatidad
evidencia e identifica [a categoría de [a contribución a [a que
rertenece. Esta situación de normatidad tiene como presupuesto
.a congruencia que debe existir entre dicho elemento y [a base

lmPo
acto

nible, ya que mientras eI primero ubica [a situación, hecho,
o actividad denotativa de capacidad contributiva, et

segundo representa [a magnitud cuantificabte de dicha
capacidad, erigiéndose en premisa para [a determinación en

cantidad [íquida de La contribución, por tanto, es itegaI eI cobro
det crédito fiscaI por concepto de mantenimiento de
infraestructura urbana det 06 bimestre de 2016 at 01 bimestre
ce 2019, porque las leyes de ingresos citadas no establecen [a

lase ir:nponibte de mantenimiento de infraestructura urbana,
:omo lo es e[ tipo, tasa o tarifa, con et objeto de fijar los
rarámetros para determinar e[ monto de los derechos por ese
:oncepto, por [o que [a autoridad demandada no puede exigir a
a parte actora su pago a[ carecer resipectivamente de [a base
mponibte; para exigir su cobro se requiere que [a Ley establezca
asa o tarifa, con e[ objeto de fijar los parámetros para determinar
I monto de los derechos por manteninriento de infraestructura
rbana y que en ta Ley este previsto como contribución, [o que
o acontece por [o que trasgrede en perjuício de ta parte actora
I derecho de tegatidad tributaria consagrado en eI artículo 31,
racción lv, de la constitución Federa[, en consecuencia, son
egales los conce pto que se derivaron de los servicios de

e infraestructura urbana siendo estos:
I

firantenimiento d
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adicionates años anteriores; recargos, impuestos de años

anteriores, ejecuciones y multas

193. EI artícuIo 1Aae det Código FiscaI para el Estado de More[os,

aI prever que son de aplicación estricta las disposiciones fiscales

que estabtezcan cargas a los particul'ares, las que señalen

excepciones a [as mismas, así como [as que fijan las infracciones

y sanciones, consagra eI principio de tipicidad, referido

normalmente a [a materia penal., pero extensivo a [a

administrativâ, yâ que si cierta disposición establece una carga,

excepción o sanción por atguna infracción, [a conducta reatizada

por eI particu[ar debe ser idéntica a [a previamente establecida

en ta hipótesis normativa, sin que ésta pueda [egatmente

amptiarse por analogía o por mayoría de razón.

194. Et cobro de mantenimiento de infraestructura urbana

vio[enta e[ derecho de legatidad, conforme aIcual ningún órgano
del. Estado puede realizar actos individuales que no estén

previstos y autorizados por disposición generaI anterior, y está

reconocido por e[ artícu[o 14 de nuestra Ley Fundamenta[; es

decir, [a arbitrariedad en [a imposición, la imprevisibitidad en [as

cargas tributarias y los impuestos qLre no tengan un claro apoyo

lega[, deben considerarse absotutamente proscritos en el

régimen constitucionaI mexicano, sea cuaI fuere e[ pretexto con

que pretenda justificá rse[es.

195. En eI cumptimiento de ob[igaciones fiscates impugnado [a

autoridad demandada determina un crédito fiscaI por el

concepto de RECOLECCIÓN DE B¡ASURA por la cantidad de

$zg.OO (setenta y ocho pesos OO/100 M.N.), funda su cobro en [o

dispuesto en e[ artículo 14, numeral4.3.5.1 ., de [a Ley de lngresos

det Municipio de Cuernavaca, Morelos para el' ejercicio fiscal,2017

y demás Leyes de lngresos correspondientes, e[ que se trascribió

en los párrafos que anteceden, eI cuaI aquí se evoca como si a [a

letra se insertara.

oe Artículo 14. Las disposiciones fiscates que estabtezcan cargas a los particulares, tas que señaten excepciones a

tas mismas, las que estabtezcan infracciones y las respectivas sanciones, serán de aplicación estricta. Se considera
que establecen cargas a los particutares tas normas que se refieren aI sujeto, objeto, base, tasa y cuota o tarifa.
Las demás disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación jurídica.
A fatta de disposición expresa se aplicarán suptetoriamente [as disposiciones del derecho común, cuando su

apticación no sea contraria a ta naturateza propia det derecho fiscat.
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e artículo en e[ apartado de Servicios

o establece [a hipótesis del derecho de

RECOLECCIÓN rDE BASURA", por [o que

equerimiento de pago no se encuentra
porque no citó eI artículo que establece

tivo a[ pago de derechos por concepto de

es decir, no se fundó en [a hipótesis
urídica o de hecho que e[ legis[ador etige como generadora de

sa contribución, siendo necesario señale eI conjunto de

resupuestos abstractos contenidos en una [ey, de cuya concreta
xistencia derivan determinadas consecuencias jurídicas,

rincipatmente, [a obtigación tributa;ria relativa aI pago de

erechos por concepto de resolución de basura.

97. Por [o que [a denominación de RECOLECCTóN DE BASURA,

o se encuentra prevista en [a Ley de lngresos deI Municipio de

uernavaca, More[os, para et Ejercicio Fiscat det año 201 G,2017
2019,

98. Conforme a[ criterio de interpretación gramaticat,
titizanrdo eI argumento semánticoso, los términos "Residuos

ólidos" y "Basura", t'lo son sinónimos.

99. Acudiendo a[ [enguaje técnico jurídico, [a Ley de Residuos
ótidos para eI Estado de More[os, define residuos sótidos
rbanos como "Los generodos en las casos habitación, que resultan de Ia
liminacion de |os materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de

productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; Ios

duos que provienen de cualquier otra actividod dentro de estoblecimientos
en La vía público que genere residuos con carqcterísticas domíciliarias, y los
ultantes de lo limpieza de las víos y lugares;públicos, siempre que no seon

dos por esta Ley como residuos de otre índole."s1

El criterio,Je interpretación gramaticatse utitiza cuando hay duda en et significado de las patabras. EsIe criterio
iliza dos argumentos: e[ semántico y A contrario. El argumento se,rnántico se em plea cuando existe una duda

indeternr
labras) o si

lvera López
13

inaciones lingüísticas del tegistador, como vaguedad o ambigüedad semántica
ntáctica (servicìo que una palabra desempeña en relación con otras) Tomado det
y otro. Apuntes de Argumentación Jurisdiccionat. lnstituto de ta Judicatura Fed

(significado de tas
tibro de Juan José

Artículo 7, fracción XX.

100

era[. México 2006
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200. La Rea[ Academia Españo[as2 define e[ término Basura

como:

"Del lat. vulg. *versuro'acción de borrer', der. Del lat. Verrère

'ba rrgr'.

1. f. suciedad (ll cosa que ensucio).

2. f . Residuos desechados y otros desperdicios.

3. f. Lugor donde se tiran residuos y desperdicios.

4. f . Estiercol de los caballerías.

5. f. Cosa repugnante o despreciable.

6. f. coloq. U. en aposicion para indicar que Io designado por
el sustontivo al que se pospone es de muy baja calidad.

Comida, contrato, bonos bosuro,"

201. Como se intelecta, mientras los residuos sólidos se

identifican -como su nombre [o indica, en materiales só[idos-,
como los utilizados en las actividades domésticas, los productos
que se consumen y de sus envases, embalajes o empaques, así

como los generados en establecimientos o en [a vía púbtica con

las características antes señatas; e[ término basura, se refiere a [a

acción de barrer, cosa que ensucia, residuos desechados y otros

desperdicios [su inutitidad], e[ [ugar donde se tiran los residuos o

desperdicios, etc.; es decir, eI término basura se refiere más a [a

inuti[idad [desperdicio] det residuo; en tanto que et término

residuo sótido se refiere aI materiaI sólido que se e[imina y no a

su inuti[idad.

202. Por etlo se determina que [a Ley de lngresos del Municipio

de Cuernavaca, Moretos, para eI Ejercicio Fiscat det año 2016,

2017 y 2O19 apticab[es, en [a Sección Quinta 4.3.5., artícu[o 14,

numeral4.3.5.4., no estabtece e[ cobro de recotección de basura,

por [o que es itegatidad e[ cobro de recolección de basura, deI

06 bimestre de 2016 a[ 01 bimestre de 2019.

2O3. Es itegalidad e[ cobro de mantenimiento de infraestructura

urbana det 06 bimestre de 2016 a[ 01 bimestre de 2019 y
recotección de basura, aI no encontrarse debidamente fundado y

motivado, toda vez que eI primer concepto referido eI artícuto

14, de la Ley de lngresos det Municipio de Cuernavaca, Moretos,

s2 http://dte.rae.esl?id=5CMSvtv página consultada eI día 20 de abrit del 2022.
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rara eI Ejercicio FiscaI del año 2016,2917 y 2O19, no estabtece
:[ hecho imponibte, [a base imponibte de ese derecho, como [o es

:I tipo, tasa o tarifa, con e[ objeto de fijar los parámetros para

Jeterminar e[ monto de los derechos por ese concepto; e[

;egundo concepto no se encuentra previsto en la Ley citada, por
.o que carece del hecho imponibte, porque no se encuentra
¡revisto en [a Ley para configurar ese tributo, por [o que la

autoriclad demandada no puede exigir a [a parte actora su pago
.'

al carecer respectivamente det hecho imponible y [a base

imponible (mantenimiento de infraestructura urbana); y e[ hecho
imponibte (recolección de basura); para exigir su cobro se
requiere que la Ley establezca tasa o tarifa, con e[ objeto de fijar
los parámetros para determinar e[ monto de los derechos por
rnantenimiento de infraestructura urbana y que en [a Ley este
rrevisto como contribución, [o que no acontece por [o que
[rasgrede en perjuicio de ta parte actora e[ principio de tegatidad
tributaria consagrado en eI artículo 31, fracción rv, de ta

lonstitución Federa[, en consecuencia,,son ilegates tos concepto

lue se derivaron de los servicios de mantenimiento de
nfraestructura urbana y recolección de basura, siendo estos:

1nultas por [a cantidad de $2s5,848.00 (doscientos treinta y cinco

¡niI ocl-rocientos cuarenta y ocho pesos ao/100 M.N.); adicionales
por [a cantidad de $85,763.00 (ochenta y cinco miI setecientos
sesenta y tres pesos oo/100 M.N.); recargos por [a cantidad de

$t,s32,544.00 (un mittón quinientos treinta y dos mit quinientos
cuarenta y cuatro pesos oo/100 M.N.); y gastos de notificación
por [a cantidad de $21,972.00 (veintiún mi[ novecientos setenta
y dos pesos OO/100 M.N.).

204. La parte actora en e[ escrito de demanda en [a quinta
azón de impugnación manifiesta que es ilegaI e[ cumplimiento
e obliEaciones fiscates folio lP-00001035 emitido et 05 de abrit
e 2019, por et Tesorero Municipat det H. Ayuntamiento de
uernavaca, More[os, porque se âpr€ciâ que ta autoridad
eman'dada establece cantidades por di,vs¡trt conceptos, sín que
stablezca de manera pormenorizada e[ cátcuto que realizó para
legar a [a determinación de los conceptos que se [e requiere su
ago.
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205. La autoridad demandada no opuso defensa en relación a [a

razón de impugnación de [a parte actora, aI no manifestar nada

aI respecto.

206. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,

como se explica.

207. E[ artícuto 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadìe

puede ser molestodo en su persono, familio, domicilio, papeles o posesiones,

sino en vírtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que

funde y motive la couso legal del procedimiento. En los juicios y
procedimientos seguidos en formo de juicio en los que se establezca como

regla la orolidod, bastaró con que quede constancia de ellos en cualquier

medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de Io previsto en este

parrafo... " (Énfasis añadido).

208. De ese artículo se obt¡ene que e[ acto de motestia se

encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por

[o primero como eI seña[amiento de los preceptos [egales

aplicables aI caso y por [o segundo, [as circunstancias especiales,

razones pa rticu [a res o causas Inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo

necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,

circunstancias que deben darse conjuntamente.

2O9. Para considerar que se cumpte con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución

Federa[, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especia[es, razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en

consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo

legaI que resulte apticable aI caso.

21O. EI cump[imiento de obligaciones fiscales que impugnó [a

parte actora no se encuentra debidamente fundado por cuanto

aI cobro de impuesto predia[, servicios públicos municipates,

relativos aI mantenimiento de inf raestructura urbana y
reco[ección de basura; muttas; recargos; y gatos de ejecución, aI
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"ro citar [os artículos que resultaba apticable para requerir e[ pago
ir
de esos conceptos.

11. Tampoco se encuentra debidamente motivado porque no
xpone eI procedimiento que siguió para determinar [a cuantía
e cada uno de los conceptos que rea[iza su cobro, [o que impIica
ue, acjemás de pormenorizar [a forma en que Ll.evó a cabo las

peraciones aritméticas aplicabtes, detalte claramente [as

uentes de las que obtuvo los datos necesarios para realizar tales
operaciones, a fin de que [a parte actora pueda conocer el
procedimiento aritmético que siguió ta autoridad para obtener eI

importe de cada concepto, de modo qLie constate su exactitud o

ínexactitud, aI no hacerlo así es itegat et oficio de cumptimiento
de obtigaciones fiscales impugnado.

A [o anterior sirve de orientación
ig uiente criterio jurisprudencia [:

por analogía el

RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE UN CRÉDITO FISCAL.

REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMpltR CON LA

CNRRruTíR DE LEGALIDAD IEN RELACIÓN CON LOS

RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,
cumpla'con [a citada garantía, contenida en e[artícuto 16 de ta
Constitución Potítica de los Estaldos Unidos Mexicanos, basta
con que [a autoridad fiscaI inyoque los preceptos legales
aplicables y exponga detalladamente e[ procedimiento que
siguió para determinar su cuantía, [o que implica que, además
de pormenorizar [a forma en que ttevó a cabo las operaciones
aritméticas apIicabtes, detatte ctaramente [as fuentes de [as
que obtuvo tos datos necesarios para realizar tates
operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiates de ta

Federación y [a Ley de lngresos de [a Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así
como [a tasa de recargos que hubiese aplicado, a fin de que e[
contribuyente pueda conocer eI procedimiento aritmético que
siguió [a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de
modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea
necesario que ia autoridad desarrotle [as operaciones
aritméticas correspondientes, pues éstas podrá elaborartas e[
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propio afectado en [a medida en que dispondrá det

procedimiento matemático seguido para su cátculos3.

212. En esas consideraciones, con fundamento en [o dispuesto

por las fracciones ll y lV, del artícuto 4 de [a Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos que señala'. "Artículo 4. Seran

causas de nulidad de |os actos impugnados.'... ll. Omisión de |os requisitos

formoles exigidos por las leyes, siempre que afecte Ia defensa del particular y
trascienda ol sentido de Ia resolución impugnada, inclusive la ousencio de

fundamentoción o motivoción, en su caso; t...1 lV.- 5i /os hechos que Ia

motivaron no se reolizoron, fueron distintos o se opreciaron en forma

equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas

o dejó de oplicor las debidas, en cuanto olfondo del asunto", S€ dectara [a

ilegatidad y como consecuencia [a NULIDAD LISA Y LLANA det
cumptimiento de obligaciones fiscales folio lP-00001035 det
05 de abril de 2019, emitido por e[ Tesorero Municipat de

Cuernavaca, Moretos.

213. Lo anterior sin perjuicio de [o previsto por e[ artículo 89,

tercer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

214. La parte actora en eI escrito de ampliación de demanda
impugna e[ acta circunstanciada de hechos del 07 de mayo de

2019, consultable a hoja 5B det proceso, suscrita por [a autoridad
demandada en su carácter de

Notificador y/o Ejecutor adscrito a [a Tesorería MunicipaI de

Cuernavaca, Moretos, en [a que hace constar que fue imposibl'e

ltevar a cabo [a notificación a [a parte actora del cumplimiento de

obligaciones fiscates con número de fotio lP-00001035 det 05 de

abril de 2019, respecto det inmuebte con clave catastrat 

 considerando que una persona del sexo mascu[ino

comptexión media, pelo negro con canas, se negó a recibir [a

notificación argumentando que eI solo renta, por [o que soticitó
notificarto p.or estrados, conforme a [o dispuesto por eI artícu[o

s3 Contradicción de tesis 418/2O1O. Entre las sustentadas por el Primer TribunaI Cotegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y eI entonces Segundo Tribunal Colegiado det referido circuito, actual Segundo
Tribunal Cotegiado en Mater¡a Civit det Sexto Circuito.23 de febrero de 2011. Cinco votos. Ponente: Luis María
Aguilar Morales. Secretar¡o: Francisco Gorka Migoni Gostinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por ta

Segunda Sata de este Atto Tribunal, en sesión privada det dos de marzo de dos mil once. Novena Epoca Núm. de
Registro: 1 62301. lnstancia: Segunda Sala .Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta.
Tomo XXXlll, Abrit de 20T1 Mater¡ð(s): Administrativa. Tesis: 2a./ J.52/2O11. Página: 553
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58, fr;rcción lll, deI Código FiscaIpara eI Estado de Morelos, cuyo

ontenido es aI tenor de [o siguiente:

r"í. Ayuìiî¿J,rìENÌo r,tuNiclpll oe cuep,,,evecla, EsrADo oE lloF€Los
tts o R¿nir, r,l u r rcrpA!

DìP.Ëcc¡óì{ cENER¡L ÐE ulGResos

clngcciól.r De REz-AGos y FtscLr-

€-",' ^,h,1

WF
+rj*þ

ro del predio ubì
colorria

; r d: Cuernavaca en el Ë.sta o e ¡ ore os

A,CìTA. C I R C U N STAN C IAD A,

P

en 6¿lle

E HECr-.tOS

"20 tìei cauditto del sttr, Emí!iano Zapata"

numero 
Moretos, clave catast.al 
que lleva la Tesorería del

Cuerna.¡aca

r, :,;irr de Cuernaveca en e¡ Estado de Mo¡elos, siendo as 8. horas,con 5ô minutos, del día

r y/o ejecutor fiSCAI 

.,,, -     u;T;ã-para re aiizar I a p resenle quieñ se identìTìca anþ la Persona con quien se

' '- ': :Líeîent¿ oon lã ccnstencia de identificación núrnero TM/DG 05/2019, vigente del 01 dèl mes de

r' :,ì:. . : ':. i? al x1 del mÊs ce D¡C|EM8R.E de 20i9, expedida ei

    en su carácter de Tesorero
'. "-:.' iÈ:''1oreìos, ìa cual ostenta su firma autógrafa, en la

del rnes de ABRTL de 2019, emitida por

del H. Ayuntamiento de Cuernava.ca en el

aparece !a fotografia que corresponde a m

cel suscrito. adscrìto a la Dependencia antes

¡:.,rn la lìnalidacl de llevar a cabo la notiíìcación de enio consistente en Cumplimieñio de

de fecha 5 de

' -, '.:. : ¡:: - 

:., ñÊs de l..l C', - .. del 2019, el suscrito

.::: ir,*::ói'¡icos, fìiìación, nombre y con la fìrma

etu.r

rs

;:'.j::irlr,cc Fìscales cc¡n nÚrnero de oficio I

...:-,.*'¡-...-- del 2-01S, emitido por ef c'
: ^ .;r;:al 3.¡ì ìento de Cuernavaca en el Estado de

P. José Reynold uiñones Salinas, en su ca rácter de Tesorero

me constituyo personal y legal  en el
H- Ayuntam
ubicado '.I

+
l

del Municipio de

señaladc cn elicil:o etgejle
/"...,ni:im e.ìio de uernavaca en el Êstado de Morelos, una vez me cerciore de estar en el domicilio correcto

ofìcíales de la calle cn que actúa, así conlo por tener a la vista el número...:j: a,:,i seiialaas'ë en ìoS indicadol.es

:: i_ exieriOr vísible

aaracls Ii sticas

en 2l icilio que con

hago constar que me resulta imP Ilevar a cabo la diligencia en razon de que:

I'ic habierdr¡ ¡-r,ás hechos que circunstanciar se hace del iento de la ohcina ejecutora parâ los efcjctos
:onCi¡ci:nic:, lo arìterior de conformìdad con lo dispuesto por los
171 dei Córjigo Fiscai para el Estado de Morelos; artículo 132

los 111 fracción V¡1, 138 fraccion V, 147 y

rìr¡lÊfcriÐ. Çans,ie lo gerialadô corllorme a
ei Códìgo Procesal Civil apiicado de manera

It
lêgales que haya lugar

FISCAL
C,

215.
como

En relación a esa acta circunstanciada de hechos manifestó
razones de impugnación que e[ Notificador en ningún

momento asentó que haya requerido [a presencia de la persona
buscada o su representante lega[. Que si La ditigencia se entendió
con unä persona distinta se debió proceder conforme eI artícuto

144, dr:l código Fiscal para e[ Estado de Morelos. De[ que se

desprerrde que aI no encontrar a [a persona que debe notificar
deberá dejar citatorio para que espere a una hora fija det día hábit
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siguiente, Iuego entonces, si [a persona que atendió ta diligencia

no era [a persona buscada, e[ notificador debió entregar citatorio
para [a espera aI día háb¡1. siguiente

216. La autoridad demandada no opuso defensa atguna, aI no

manifestar nada aI respecto.

217. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,
como se explica.

218. EI artícuto 138, fracción l, primer párrafo, det Código FiscaI

para e[ Estado de Morelos, establece que las notificaciones de los

requerimientos se reatizaran personalmente, aI tenor de [o

siguiente:

"Artículo *'138. Los notificociones de |os actos administrotivos

se harán:

l. Personalmente, por correo certificado o mensaje de dotos con

acuse de recibo, cuando se trate de citatorios, requerimientas,

multas, notificociones de embargos, solicitudes de informes o
documentos, y de octos odministratívos que puedon ser

recurridos.

[...]."

219. La autoridad demandada eI Notificador/Ejecutor FiscaI

adscrito a [a Tesorería det H. Ayuntamiento de Cuernavaca,

More[os, en cumptimiento a [o dispuesto por ese artículo debió

de notificar personalmente a [a parte actora e[ oficio número

00001 530 de fecha 29 de junio de 2017, relativo aI cumplimiento

de obligaciones fiscales por concepto de impuesto prediat y

servicios púbticos municipales det 01 bimestre de 2015 aL 06

bimestre de 2016, siguiendo las formatidades que señata el

artícu[o 144, párrafo primero y segundo, de[ mismo

ordenamiento legat, que dispone:

"ArtícuIo *144. Cuando la notificación deba ef ectuorse

personalmente en el domicilio de la persono buscada y el

notificodor no encuentre a quien debo notif icar, le dejará

citotorio en el domicilio, para que espere o una hora fija del día

hobil siguiente.
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AI hacerse Io notificacion, se entregaró ol notificado o a La

persona con quien se entienda Ia diligencia el documento o que

se refiere lo notificación.

[...]."

20. De una interpretación literat de ese artícuto se intetecta
ue, cuando [a notificación deba efectuarse personatmente en e[

omiciIio de [a persona buscada y eI notificador no encuentre a

uien deba notificar, [e dejará citatorio,en eI domicitio, para que

spere a una hora fija det día hábiI siguiente.

21, Por [o que de ese artículo se determina que el.

otificador/Ejecutor aI practicar una notificación personaI debe
evantar acta circunstanciada de [a notificación, siendo necesario
ue eI notificador asiente datos objetivos que permitan concluir
ue: a) ta ditígencia se practicó en e[ domicilio señatado; b) se

uscó aI contribuyente o a su representante; V c) ante [a ausencia
e éstos se dejó citatorio en eI domicilio, para que espere a una

ora fija det día hábit siguiente.

sirve de orientación por anatogía eI siguiente criterio
urisprudencia[:

NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL

ARTíCULO 137 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA rrognRcIÓru.
DATOS QUE EL NOTIFICADOR D¡EBE ASENTAR EN LAS ACTAS
DE ENTREGA DEL CITATORIO Y DE LA POSTERIOR
NoTrFrcActóN eARA cuMpLtR coN EL Rceutstro DE

CIRCUNSTANCIACIÓN, CUANDO LA DILIGENCIA RELAT¡VA
SE ENTIENDE CON UN TERCERO. Para cumplir con el

requisito de circunstanciación, es necesario que el. notificador
asiente en e[ acta relativa datosrque objetivamente permitan
concluir que practicó ta ditigencia en et domicitio señatado, que
buscó a[ contribuyente o a su representante y que ante [a
ausencia de éstos entendió ta ditigencia con dicho tercero,
entendido éste como [a persona que, por su víncuto con e[

contribuyente, ofrezca cierta garantía de que informará sobre
e[ documento a su destinatario, para [o cuaI eI notificador debe
asegurarse de que ese tercero no está en e[ domicitio por
circunstancias accidentates, quedando incl.uidas en ese

concepto desde [as personas que habitan en et domicitio
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(familiares o empteados domésticos) hasta las que habituat,

temporaI o permanentemente están attí (trabajadores o

arrendatarios, por ejempto). Además, si eI tercero no

proporciona su nombre, no se identifica, ni señala [a razón por

[a cual está en e[ lugar o su retación con e[ interesado, e[

ditigenciario deberá precisar las características del inmueble u

oficina, que e[ tercero se encontraba en e[ interior, que éste

abrió [a puerta o que atiende [a oficina u otros datos diversos

que indubitablemente contteven a [a certeza de que se actúa

en e[ lugar correcto y con una persona que dará noticia al

interesado tanto de [a búsqueda como de [a fecha y hora en

que se practicará [a diligencia de notificación respectivasa.

222. De[ anátisis que se realiza a[ acta circunstanciada de hechos

impugnada, se determina que no se cumplieron esas

formalidades, porque no se desprende que e[

Notificador/Ejecutor FiscaI adscrito a [a Tesorería det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, e[ día 07 de mayo de

2019, requiriera [a presencia de la parte actora con eI objeto de

notificarle e[ cumplimiento de obtigaciones fiscates con número

de fotio lP-00001035 det 05 de abril de 2019, respecto del.

inmuebte con clave catastra[ 

223. La autoridad demandada hizo constar que fue imposib[e

ltevar a cabo [a notificación a [a parte actora del cumptimiento de

obl.igaciones fiscales con número de fotio lP-00001035 del. 05 de

abrit de 2019, respecto deI inmueb[e con clave catastrat 

 considerando que una persona det sexo masculino

complexión media, peto negro con canas, se negó a recibir [a

notificación argumentando que eI solo renta, por [o que so[icitó

notificarto por estrados, conforme a [o dispuesto por eI artícu[o

138, fracción lll, deI Código FiscaI para eI Estado de Morelos.

224. Por [o que, ante l'a circunstancia de no encontrar presente a

la parte actora, debió dejarle citatorio con [a persona que

', Contradicción de tesis B5/2009. Entre las sustentadas por tos Tribunates Colegiados Primero, Segundo y Tercero,

todos del Octavo Circu¡to, el Segundo Tribunal Cotegiado en Materias Penaty Administrativa del Vigésimo Primer

Circuito, el Tercer Tribunal Cotegiado en Materia Admìnistrativa del Cuarto Circuìto y eI Segundo Tribunal

Cotegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito.2T de mayo de 2009. Unanimidad de cuatro votos.

Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Ì"1ariano Azueta Güitrón. Secretario: Francisco GarcÍa

Sandov¿1. Tesisdejurisprudencia82/2OOg.AprobadaporlaSegundaSaladeesteAttoTribunal,ensesiónprivada
det diez de junio de dos miI nueve. Novena Época Núm. de Registro:166911 lnstancia: Segunda Sala

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta Tomo XXX, Jutio de 2009 Materia(s):

Administrativa Tesis: 2a./J. 82/2009 Página: 404
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ncontró en eI domicilio, para que [o esperara a una hora fija det
ía hábit siguiente.

225. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
490ss det código ProcesaI civit para eI Estado Libre y soberano
de Mc¡retos de apticación suptetoria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado de More[os, a las pruebas
documentates que les fueron admi,tidas a las autoridades
demandadas que corren agregadas a hoja 57 a 66 det proceso, en
nada les beneficia porque de su alcance probatorio no se acreditó
que aI no encontrar a [a parte actora e[ día 07 de mayo de 2019,
cejó citatorio con ta persona que encontró en eI domicitio para
que [o esperara a[ día hábiI siguiente.

226. Por tanto, aI requerir e[ Notificador/Ejecutor Fiscal adscrito
r [a Tesorería det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, et día
17 de mayo de 2019, [a presencia de [a rparte actora con eI objeto
ie notificarte eI cump[imiento de obtigaciones fiscales conI

I

n

d

úmerrr de fotio lP-00001035 det 05 de abriI de 2019, respecto
e[ innrueble con clave catastrat  no dejarte

citatorio a I no

circu nsta nciada

encontra rla presente, €s

de hechos impugnada, aI

ilega[, eI acta

contravenir [o
l

dispuesto por los artículos 138, fracción r, primer párrafo, y 144,
det Código FiscaI para eI Estado de Morretos.

?27. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, det
rtícuto 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
oretos, que señala: "Artícuto 4. Seran ceusos de nutidod de los actos

mpugnados.'... ll. Omisión de los requisitos formales exìgidos por ]as leyes,
iempre que ofecte la defenso del particular y troscienda ol sentido de Io
solucion impugnoda, inclusive la ousencio de fundomentocion o motivacion,
n su coso", se declara [a NULIDAD LISA y LLANA det acta
ircunstanciada de hechos det 07 de mpyo de 2019, suscrita por
a autoridad demandada n
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su carácter de Notificador y/o Ejecutor adscrito a [a Tesorería

MunicipaI de Cuernavaca, Morelos.

228. La parte actora en e[ escrito de ampliación de demanda

impugna e[ requerimiento de pago (crédito fiscat) con número

de fotio lP-00000531 det 22 de marzo de 2016, consultable a

hoja 62 det proceso, en ta que consta que fue emitido por e[

Tesorero Municipatdet H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos,

dirigido a [a parte actora, en e[ cuaI determinó como base

gravable $3,293,000.00 (tres mitlones doscientos noventa y tres

miI pesos 00/100 M.N.) det inmueble ubicado 
con

ctave catastrat Así mismo, determina un crédito

fiscaI por [a cantidad de $70,300.00 (setenta miI trescientos
pesos O0/100 M.N.), que se encuentra integrado por:

A) Et crédito fiscal por [a cantidad de $59,833.00
(cincuenta y nueve miI ochocientos treinta y tres 00/100 M.N.),

por concepto de impuesto prediat det 01 bimestre de 2013 a[ 06

bimestre de 2015, que se integra por los siguientes conceptos:

impuesto prediaI por [a cantidad de $29,427.00 (veintinueve miI

cuatrocientos veintisiete pesos 0O/100 M.N); multas bimestrates

por [a cantidad de $13,147.00 (trece mil ciento cuarenta y siete

mil pesos 00/100 M.N.); adicionales 25o/o por [a cantidad de

$l ,SSl .O0 (siete mil trescientos cincuenta y siete pesos 00/100
M.N.); recargos por [a cantidad de $8,729.00 (ocho miI

setecientos veintinueve pesos 0C)/100 M.N.); y gastos de

ejecución por [a cantidad de $1,173.00 (miI ciento setenta y tres

pesos 00/100 M.N.).

B) Et crédito fiscaIpor [a cantidad de $i 0,467.00 (diez

miI cuatrocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), por

concepto de servicios púb[icos municipales del. 01 bimestre de

2014 at 06 bimestre de 2015, que se integra por los siguientes
conceptos: servicios de inf raestructura por [a cantidad de

$g¿S.OO (novecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 ft¿.N);

multas bimestrates por ta cantidad de $8,765.00 (ocho miI

setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.); adicionates 25o/o
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ror [a cantidad de $Z¡0.00 (doscien:tos treinta y seis pesos

)O1100 M.N.); recargos por [a cantidad de $ZZS.00 (doscientos

¿eintinlneve pesos 00/100 M.N.); y gastos de ejecución por [a

:antid¿rd de $292.00 (doscientos noventa y dos pesos O0/100
\4.N.).

?29. Requerimiento de pago que resulta itegat porque respecto
ese cobro opero [a prescripción, es decir, por cuanto a[ crédito
sca[ referente a[ impuesto predia] det 01 bimestre de 2013 at
5 binrestre de 2o16 y servicios púb[icos municipates det 01

imestre de 2014 at 05 bimestre de 2016, en términos de los
azonamientos vertidos en los párrafos 72.a 95.,98. a 115. de La

resente sentencia, [o cual aquí se evpca como si a [a letra se

nserta ra

30. , con fundamento en [o dispuesto por las fracciones il y rv,

eI articuto 4 de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
oretos que señaLa'. "Artícuto 4. Serán cousas de nulidad de los actos
pugnados: ... ll. omisión de los requisitos formales exigidos por Ias leyes,

empre que afecte Ia defensa del particular y troscienda al sentÌdo de ta
olucicín impugnado, inclusive la ausencia de fundamentacion o mativación,
su caso; [...] lv.- 5i /os hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron

istintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en
aontravenci on de Ias disposiciones oplicodas o dejo de oplicar las debidas, en

cuonto al fondo del asunto", se dec[ara [a i[egatidad y como
consecuencia [a NULTDAD LISA Y LLANA del requerimiento de
pago (crédito fiscal) con número de folio tP-00000s31 del 22
de marzo de 2016, emitido por e[ Tesorero Municipat det H.

yuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

retension

31. La pretensión de [a parte actora precisadas en eI escrito de
emanda y ampliación de demandar respecto de los actos

mpugnados que resu[tó procedente eI estudio de fondo,
uedaron satisfechas

onsecu nci sdetase

112
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232. Se actualizan las causales de improcedencia que establece

eI artículo37, fracciones Xlll y XVl, esta úttima en relación con eI

artícuto 1, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, en relación aI tercer acto impugnado en eI escrito de

demanda precisado en eI párrafo 1.1il. de esta sentencia.

2.33. Se actualiza [a causat de improcedencia que establece eI

artículo 37 , fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en retación a[ séptimo acto impugnado en el

escrito de ampliación de demanda precisado en eI párrafo 3.Vll.
de esta sentencia.

234. Nutidad lisa y ltana de los actos impugnados

235. Lo anterior sin perjuicio de [o previsto por eI artícuto 89,

tercer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

236. Ha operado [a prescripción det requerimiento de pago de
'impuesto prediat det 01 bimestre de 2013 at 05 bimestre de

2016 y servicios públicos municipates retativos a

mantenimiento de infraestructura urbana y recolección de

basura det 01 bimestre de 2014 al 05 bimestre de 2016 y tos

demás conceptos que se derivaron de esos conceptos.

237. No resulta procedente et cobro del impuesto adicional a

razón det 25o/o respecto det impuesto predial y servicios

púb[icos municipa[es.

Parte disnositiva.

238. Se actualizan las causales de improcedencia que establece

eI artícuIo37, fracciones Xlll y XVl, esta úttima en relación con eI

artícuto 1, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, en relación aI tercer acto impugnado en eI escrito de

demanda precisado en eI párrafo 1.lll. de esta sentencia.

239. Se actuatiza [a causaI de improcedencia que establece eI
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rrtícula 37, fracción XV, de [a Ley de Justicia Administrativa deI

:stado de Moretos, en retación a[ séptinno acto impugnado en e[

:scrito de ampliación de demanda precisado en e[ párrafo 3.Vll.
Je estar sentencia.

240. La parte actora demostró [a ilegatidad de los actos

irprgnados, por [o que se dec[ara su niulidad [isa y [[ana.
I

i

?41. F{a operado [a prescripción deI requerimiento de pago de

impuesto prediaI det 01 bimestre de 2013 at05 bimestre de 2016
y servicios púbticos municipales relativos a mantenimiento de

nfraestructura urbana y reco[ección de basura det O1 bimestre
le 2014 at 05 bimestre de 2016 y los demás conceptos que se

lerivaron de esos conceptos.

242. lNo resutta procedente e[ cobro de[ impuesto adicionaI a

'azón del25o/a respecto det impuesto prediaI y servicios púbticos
rìunicipales.

\otifíq uese persona [mente.

ìesotución definitiva emitida y firmadar por unanimidad de votos
lntegrantes det Pteno deI Tribunal de Justicia

rativa det Estado de Morelo5, Magistrado Presidente
en Derecho JOAQUÍN ROeUE GONZÁLEZ CEREZO,

ritu[ar de [a Quinta Sala Especiatizada en Responsabitidades
Administrativas; Magistrado MARTíN JASSO D1AZ, Titutar de [a
)rimera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; Magistrado

-icenciado en Derecho GUILLERMo ARRoYo CRUZ, Titutar de [a
Segunda sala de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho
oRGE ALBERTO ESTRADA cuEVAS, Titular de [a Tercera sata de
nstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCíA

UINTANAR, Titu[ar de [a Cuarta Sata Especiatizada en
esponsabitidades Administrativas; ante [a Licenciada en
erecho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de
cuerdos, quien autoriza y da fe.
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MAG ISTRA SI DENTE

M UE GONZNTEZ CEREZO

LA QU INT SALA ESPECIALIZADA EN

S ADMINISTRATIVASRES PO N SAB I LI DA

MAGIS O PONENTE

MA oínz
TITULAR DE LA E rNSTRUcctóru

LIC. E O CRUZ
TITULAR DE I NSTRUCCI O N

o

LB TO ESTRADA CUEVAS
TrruLAR DE LA TERCERA sA[-A DE rNSTRuccrótrl

AR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES N SAB I LI DAD ES I N ISTRATIVAS

S c A N DE ACUERDOS

cnprsrnÁr.r

La Licenciada ANABEL SALGADO STRAN, Secretaria GeneraI de Acuerdos el Tribunal de Justicìa
Administrativa det Estado de Morelos, ICA: Que ta prese nte hoja de firmas, e a la resolución del
expediente número TJA/'l?S I aI juicio ad rvo, prom por en
contra de Ia TESORERiA MUNICIPAL DE

aprobada en pteno del cuatro de mayo
AYUNTAMIENTO UERNAVACA,

TRIBUNAL DE JUSTIC]A ADI'4INISTRATIVA

DEL ESTADO DÊ I4ORELOS
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